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RESUMEN EJECUTIVO 

1.0 GENERALIDADES 

Pluspetrol Norte S.A. (Pluspetrol) tiene previsto instalar en el Lote 1AB Centrales Térmicas de 
Generación Eléctrica de Capahuari Sur 15 MW, San Jacinto 15MW, Huayuri 40 MW, una Unidad de 
Producción de Combustible de Huayuri para abastecimiento de combustible, y líneas de transmisión 
eléctrica de 13,8, 33 y 60 kV. Este proyecto forma parte del complejo de facilidades de producción y 
de reinyección de las aguas de producción del Lote 1AB, que son compromisos asumidos en el Plan 
Ambiental Complementario del Lote 1AB.  
 
Pluspetrol también plantea, como parte del proyecto, instalar líneas de transmisión de 13,8, 33 y 
60 kV; para lo cual, se considera el empleo de cables de media tensión así como soportes de 
estructuras metálicas de celosía (torretas). La extensión total aproximada de la línea de distribución 
será aproximadamente de 94 km.  

2.0 OBJETIVOS DEL EIA 

• Crear un instrumento de previsión de impactos y de gestión que permita asegurar la ejecución 
del proyecto bajo las mejores prácticas ambientales. 

• Cumplir con los requerimientos del Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas (D. S. Nº 029-94-EM) y el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos (D.S. Nº 015-2006-EM). 

• Establecer una línea base física, biológica y social que permita, a futuro, evaluar los cambios 
inducidos por el proyecto. 

• Identificar y evaluar la magnitud de los potenciales impactos generados por el proyecto, en sus 
diversas etapas y establecer medidas de prevención, corrección y/o mitigación ambiental. 

3.0 NIVEL DE ESTUDIO Y ALCANCES 

El EIA ha sido elaborado para su presentación al MEM, para lo cual se han considerado las normas 
legales, procedimientos y guías oficializadas por este Ministerio, el cual constituye la autoridad 
ambiental competente de la actividad que desarrollará Pluspetrol, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada (D. Leg. Nº 757). Específicamente, los 
alcances del estudio se enmarcan en el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas (D. S. Nº 029-94-EM) y el Reglamento de Protección Ambiental en Actividades de 
Hidrocarburos (D.S. N ° 015-2006-EM) 
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El estudio reconoce su naturaleza de instrumento de gestión ambiental preventivo y se fundamenta 
en las mejores prácticas de operación, transparencia, cooperación y consulta de Pluspetrol. Los 
alcances técnicos del estudio se corresponden con las normas y guías peruanas, así como con los 
lineamientos de organismos internacionales referidos a proyectos de electricidad y de hidrocarburos. 
 
El alcance técnico del presente EIA ha considerado la recopilación de información de campo de los 
componentes físicos y biológicos que determinan las condiciones actuales del medio natural, así 
como, de las condiciones sociales y económicas pre-operacionales existentes en el área previa al 
proyecto. Asimismo, se describen las actividades del proyecto que comprende la central de 
generación eléctrica, línea de distribución, unidad de producción de combustible y sus componentes 
logísticos para su ejecución.  

4.0 MARCO LEGAL 

Se ha considerado las regulaciones normativas ambientales que constituyen el marco en el que se 
desarrollará el presente proyecto:  
• Constitución Política del Perú.  
• La Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611.  
• La ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Ley Nº 27446. 
• La Ley Orgánica de Hidrocarburos - Ley Nº 26221 (13/08/93). 
• El Código Nacional de Electricidad – Suministro R.M. Nº 366-2001, establece las reglas para los 

proyectos de electricidad.   
• El Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos - D.S. 015-2006-

EM (02/03/2006). 
• El Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (D. S. Nº 029-94-EM). 
• La ley de Concesiones Eléctricas, D.L. Nº 25844 promulgada el 26 de julio de 1988. 
• Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de Actividades Energéticas dentro 

de los Procedimientos Administrativos de la Evaluación de Estudios Ambientales. (R. M. N 535-
2004-EM/DM). 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto considera la instalación de modernas centrales térmicas para la generación de energía 
eléctrica, a fin de garantizar el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de 
producción de los yacimientos Capahuari Sur, Huayurí y San Jacinto, ubicados en el Lote 1AB. 
 
En el caso de la Central Térmica de Capahuari Sur, se ampliará la capacidad de generación en 15 
MW de potencia efectiva y se construirá una red de distribución de un nivel de tensión de 33 kV de 
25 km de longitud, para la alimentación de los pozos de producción y reinyección de Capahuari. 
 
En la Central Térmica de San Jacinto, se ha considerado una ampliación de su capacidad de 
generación eléctrica mediante la instalación adicional de 15 MW de potencia. Asimismo, las redes 
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de distribución existentes serán repotenciadas de acuerdo con los requerimientos de la capacidad 
de transporte de energía. 
 
El proyecto de la Central Térmica de Huayurí considera la ampliación de la capacidad de generación 
eléctrica, mediante la instalación adicional de 40 MW de potencia instalada efectiva, para garantizar 
el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción en las locaciones de 
Huayurí, Dorissa y Jibarito. Asimismo, se instalará una línea de transmisión de 66 kV de doble terna 
para el transporte de la energía con una longitud total de 40 km. 
 
En la locación de Huayurí, también se ha contemplado la instalación de la Unidad de Producción de 
Combustible “Huayurí”, la cual abastecerá de combustible a las Centrales Térmicas para la 
generación de energía eléctrica. 

5.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto se localizará dentro del Lote 1AB, en los distritos de Andoas, Trompeteros y Tigre, 
provincias Datem del Marañon y Loreto, departamento de Loreto.   
 
El acceso al Lote 1AB se puede hacer por vía aérea o fluvial. El acceso aéreo, para el personal que 
trabaja en el campo, se realiza en avión desde Lima y/o Iquitos hasta el aeropuerto ubicado en el 
Lote 1AB.  

5.2 CENTRAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL YACIMIENTO 
CAPAHUARI SUR (15 MW) 

El proyecto considera la ampliación de la capacidad de generación eléctrica de la Central Térmica 
Capahuari Sur, mediante la instalación adicional de 15 MW de potencia efectiva. Asimismo, la 
energía será generada a través de (03) grupos alternativos de combustión interna, usando como 
combustible el crudo blending de 17-18 ºAPI, que será derivado del oleoducto de entrega de 
Shiviyacu a Gathering Plant. 
 
El objetivo del Proyecto de Generación Eléctrica en el Yacimiento de Capahuari Sur, será garantizar 
el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción de la zona de Capahuari 
Sur y Capahuari Norte. Cabe mencionar, que el sistema considerado será eléctricamente aislado. 
 
Complementariamente a la central se ha previsto la construcción de una red aérea de distribución 
de 33 kV, para alimentar a los pozos de producción y reinyección de Capahuari Norte (distancia de 
25 km), en donde se interconectará con la minicentral de esa zona.  
 
Para la ejecución del trazo de la línea de transmisión, está previsto el uso de las franjas de 
servidumbre existentes de la red vial y de los oleoductos entre ambas locaciones.  
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5.3 CENTRAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL YACIMIENTO 
SAN JACINTO 15 MW 

El proyecto considera la ampliación de la capacidad de generación eléctrica de la Central Térmica 
de San Jacinto, mediante la instalación adicional de 15 MW de potencia instalada efectiva; 
asimismo, la energía será generada a través de (03) grupos alternativos de combustión interna 
usando como combustible el crudo blending de 16-17º API, que será derivado del oleoducto de 
entrega de San Jacinto a Shiviyacu Planta.   
 
El objetivo del Proyecto de Generación Eléctrica en el Yacimiento San Jacinto, será garantizar el 
suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción de la zona de San Jacinto. 
Cabe mencionar, que el sistema considerado será eléctricamente aislado. 
 
La Central Térmica de San Jacinto estará conformada por 03 grupos de generación eléctrica,  con 
motores a combustión interna de media velocidad, alimentados con combustible residual (HFO) de 
16-17° API, incluyendo sus equipos auxiliares, sala de máquinas, sala de control y sub-estaciones 
de salida.  
 
Complementariamente a la central se ha previsto el tendido de líneas de distribución de 13,8 kV a 
los diferentes pozos existentes son existentes con un tendido total de 14 kilómetros. 

5.4 CENTRAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL YACIMIENTO 
HUAYURÍ 40 MW 

La Central de Generación Eléctrica, en el yacimiento Huayurí, se encuentra ubicada en el 
departamento de Loreto, provincia de Loreto, distrito de Trompeteros, en el paraje de Huayurí.  
 
El proyecto considera la ampliación de la capacidad de generación eléctrica de la Central Térmica 
de Huayurí, mediante la instalación adicional de 40 MW de potencia instalada efectiva; asimismo, la 
energía será generada a través de (06) grupos alternativos de combustión interna usando como 
combustible residual pesado (HFO) el cual será producido por la Unidad de Producción de 
Combustible Huayurí. 
 
El principal objetivo del Proyecto de Generación Eléctrica en el Yacimiento Huayurí, será garantizar 
el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción en las locaciones de 
Huayurí, Dorissa y Jibarito. Cabe mencionar, que será un Sistema Eléctricamente Aislado. 
 
La Central Térmica de Huayurí estará conformada por 06 Grupos de Generación con motores a 
combustión interna de media velocidad, alimentados con combustible residual (HFO) de 15-16° API, 
incluyendo sus respectivos equipos auxiliares, sala de máquinas, sala de control y sub-estaciones 
de salida. 
 
Complementariamente a la central, se ha previsto el tendido de líneas de transmisión prevista para 
ejecutarse haciendo uso de las franjas de servidumbre existentes de la red de oleoductos de la 
zona. Las redes aéreas de transmisión serán en 66 kV haciendo un tendido total de 40 kilómetros. 
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5.5 UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE HUAYURÍ 

Para la generación de energía eléctrica será necesario el uso de combustible, el cual será 
proporcionado por la Unidad de Producción de Combustible “Huayurí” (UPCH). Esta unidad tiene 
como objetivo la producción de 4 000 bbl/d de combustible residual y 500 bbl/d de Diesel; ambos se 
utilizarán para la generación de energía eléctrica.  
 
La capacidad de la UPCH permitirá el procesamiento de 4 600 bbl/d de crudo aproximadamente 
(19º API), teniendo como productos del proceso, los siguientes componentes:  
 
V 500 bbl/d de Diesel 2 
V 4 000 bbl/d Residual 6, de 16 API (mín.)  
V Nafta y Gasolina según rendimiento (sin mezclar con residual) 

5.6 RECURSOS HUMANOS  

Se estima que durante las etapas de implementación y operación del Proyecto se empleará un 
número considerable de personas, entre mano de obra calificada y no calificada. Se adjunta el 
histograma de persona del proyecto por año, mostrándose el requerimiento en su punto más crítico. 

Cuadro R-1 Histograma de personal 

Descripción 1er año 2do Año 3er Año 

Centrales Térmicas y Líneas de Transmisión Asociadas 624 726 251 

Unidad de Producción de Combustible  155  

5.7 DURACIÓN DEL PROYECTO 

El tiempo estimado de ejecución del proyecto se detalla a continuación: 

Cuadro R-2 Tiempo de ejecución del Proyecto 

Descripción Tiempo 
(meses) 

Centrales Térmicas y Líneas de Transmisión Asociadas 36 

Unidad de Producción de Combustible 06 
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6.0 LINEA BASE AMBIENTAL 

6.1 LÍNEA BASE FÍSICA 

En el área de estudio, la temperatura se caracteriza por presentar poca variabilidad mensual y 
anual, excepto en las estaciones de otoño e invierno cuando se presentan los friajes. En las 
estaciones meteorológicas se han registrado valores promedio que varían entre 23,38°C y 25,04°C. 
La humedad relativa presenta valores que oscilan entre 88,59% y 88,23%. Los valores promedios 
mensuales de la precipitación varían entre 229,68 mm y 225,81 mm, en la cuenca del río Corrientes; 
en la cuenca del río Tigre, se registró un promedio mensual de 257, 57 mm. 
 
El análisis de la calidad del aire está conformado por dos partes: condiciones actuales y condiciones 
proyectadas. Las condiciones actuales hacen referencia a las estaciones de muestreo ubicadas en 
el área de estudio, así como los resultados de los parámetros de calidad de aire, los cuales han sido 
comparados con la normativa nacional vigente (D.S 074-2001-PCM) y la normativa internacional 
(Banco Mundial). Las condiciones proyectadas hacen referencia a los resultados obtenidos de los 
modelos de dispersión de cada componente del proyecto. 
 
El estudio hidrológico realizado comprende las cuencas correspondientes a los ríos Tigre, 
Corrientes y Pastaza, que se encuentran ubicados en la denominada llanura amazónica del 
nororiente peruano. La cuenca del río Tigre registra los mayores valores de área (45 073 km2) y 
longitud del río (725 km) mientras que la cuenca del río Corrientes registra una superficie que 
aproximadamente es la tercera parte del Tigre. La cuenca del río Pastaza registra una mayor área 
con 39 504 km2. 
 
Los cuerpos de agua cercanos al área de influencia del proyecto (quebradas Huayurí, Ushpayacu y 
Capahuari, y los ríos Corrientes, Tigre y Pastaza) corresponden a la Clase VI, denominada Aguas 
de Zonas de Preservación de Fauna Acuática y Pesca Recreativa o Comercial, según la Ley 
General de Aguas (D. L. N° 17752). 
 
El relieve está conformado en forma predominante por colinas, lomadas y terrazas aluviales, las 
cuales se encuentran conformadas por formaciones geológicas terciarias (formación Ipururo y 
Nauta) y cuaternarias (depósitos aluviales antiguos, subrecientes, y recientes).  Las primeras 
formaciones de litología areno-limosa y las segundas de carácter esencialmente limo-arcilloso con 
algunos horizontes conglomerádicos.    
 
Las unidades fisiográficas identificadas en el área de estudio pertenecen a los siguientes paisajes: 
Terrazas Bajas Holocénicas, Terrazas Onduladas Holo-Pleistocénicas, Terrazas Pleistocénicas, 
pertenecientes al Gran Paisaje de Llanura Aluvial; y Colinas Denudacionales del Terciario y del 
Cuaternario, correspondientes al Gran Paisaje de Colinas Denudacionales.  
 
De acuerdo con la clasificación taxonómica se han identificado cinco (07) unidades edáficas: Bajial 
(Udifluvents), Aguajal (Epiaquents), Loma (Eutrudepts), Soldado y Huayurí (distrudepts), Frontera 
(Hapludalfs) y Colina (Hapludults). 
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6.2 LÍNEA BASE BIOLÓGICA 

6.2.1 VEGETACIÓN 

Se identificaron tres zonas de trabajo y 10 unidades de vegetación en donde se registró un total de 
147 especies de plantas vasculares distribuidas en 52 familias botánicas. Las familias que 
registraron mayor abundancia de especies fueron: Fabaceae, Arecacea, Myristicaceae, Rubiaceae, 
Araceae y Sapotaceae. Asi mismo se contabilizó un total de 829 individuos siendo los árboles y 
arbustos los que presentaron la mayor cobertura. Las especies con mayor número de individuos 
fueron Cyperus difformis ¨piri piri¨, Mauritia flexuosa ¨aguaje¨, Cyperus simplex ¨piri piri¨, Cyperus 
aggregatus ¨piri piri¨, Theobroma cacao ¨cacao¨, Picramia martiana ¨sani panga¨ y Anthurium sp. 
 
Se registra 4 especies endémicas y 3 especies protegidas por legislación nacional que tienen una 
amplia distribución en la amazonia por lo que no representan un alto riesgo para el proyecto. 
Asimismo, se registra 4 especies CITES II que tienen amplia distribución y manejo ex situ.   

6.2.2 FAUNA 

ü Aves 
 
Se registró un total de 103 especies de aves, pertenecientes a 35 familias y 16 órdenes, para el Lote 
1AB. De los hábitats evaluados, el Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas (Bcbfd) 
presentó el mayor número de especies (21), comprendidas en 16 familias y 9 órdenes taxonómicos. 
 
El número de registros se considera relativamente bajo para ser un bosque de selva baja, sin 
embargo, es necesario considerar que estos resultados se encuentran influenciados por las horas 
en que se realizaron los muestreos, que no necesariamente corresponden a las primeras horas de 
la mañana, así como al alejamiento temporal de la fauna ocasionado por la cantidad de gente, 
maquinarias y vehículos que transitan por las pistas o trochas cercanas a los puntos de muestreo. 
 
ü Mamíferos 
 
Se registró un total de 51 especies de mamíferos, pertenecientes a 27 familias y 9 órdenes, para el 
Lote 1AB. De los hábitats evaluados, el Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación rala 
(Bitbvr) presentó el mayor número de especies (11), comprendidas en 10 familias y 5 órdenes 
taxonómicos. 
 
El número de registros se considera relativamente bajo para ser un bosque de selva baja, sin 
embargo, es necesario considerar que estos resultados se encuentran influenciados por las horas 
en que se realizaron los muestreos, que no necesariamente corresponden a las primeras horas de 
la mañana, atardecer o primeras horas de la noche, debido a la política de trabajo de la empresa 
(por ejemplo, no se puede abandonar el perímetro del campamento sin las guías u órdenes de 
trabajo diarias que son firmadas recién a partir de las 8 a.m. por el supervisor), así como al 
alejamiento temporal de la fauna ocasionado por la cantidad de gente, maquinarias y vehículos que 
transitan por las pistas o trochas cercanas a los puntos de muestreo. 
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ü Herpetología 
 
Se registró un total de 39 especies de herpetozoos de manera directa, de estos registros 23 
especies fueron anfibios y 16 fueron reptiles. Se registraron los géneros  Allobates (3), Chaunus (1), 
Rhinella (1), Dendrophryniscus (1), Ameerega (2), Hypsiboas (3), Osteocephalus (2), Scinax(1), 
Leptodactylus (3), Eleutherodacylus (4), Engystomops (1) y Chiasmochleis (1) dentro de los anfibios 
y los géneros de reptiles Ameiva (1), Kentropyx (1), Anolis (1), Cercosaura (2), Potamites (2), 
Alopoglossus (1), Gonatodes (1), Hemidactylus (1), Plica (2), Drymoluber (1), Oxyrhopus (1), 
Lachesis (1) y Podocnemis (1)  y 5 especies (todos reptiles) a través de entrevistas, de los géneros 
Bothrops (1), Epicrates (1), Eunectes (1), Chironius (1) y Chelonoidis (1). 
 
La Unidad de Vegetación que obtuvo un mayor valor de índices de diversidad para anfibios fue el 
Bosque de Colinas bajas ligeramente disectadas (1,38 = H´ y 0,68 = 1 – D), el Bosque secundario 
no obtuvo registros de anfibios. Los transectos de muestreo que más alto valor de los índices de 
diversidad mostraron para anfibios fueron el He-8 en el Bosque inundable de terrazas bajas con 
vegetación rala y el He-10 en el Bosque de Terrazas medias onduladas (2,02 = H´; 0,86 = 1 – D y 
1,56 = H´; 0,77 = 1 – D respectivamente), mientras que el transecto correspondiente al Bosque 
secundario tuvo valores de cero para los índices de diversidad aplicados. En cuanto a reptiles, la 
unidad de vegetación con el mayor valor para el índice de diversidad fue el Bosque de Colinas bajas 
ligeramente disectadas (0,95 = H´ y 0,57 = 1 – D)), las unidades de vegetación que obtuvieron 
valores de cero respecto a los índices de diversidad fueron el Bosque de lomadas, el Bosque de 
colinas bajas moderadamente disectadas y el Bosque inundable de terrazas bajas con vegetación 
densa. El transecto con el mayor valor respecto a los índices de diversidad fue el He-14 (1,38 = H´ y 
0,75 = 1 – D) en el Bosque de colinas bajas fuertemente disectadas, mientras que los transectos 
He-1, He-2, He-4, He-5, He-6 y He-9 obtuvieron valores de cero par ambos índices. 

6.3 LÍNEA BASE SOCIAL 

El trabajo de campo realizado permitió recabar información sobre aspectos sociales, económicos y 
culturales de 9 comunidades asentadas en las riberas de los ríos Tigre, Pastaza y Corrientes, las 
cuales han sido consideradas dentro del área de influencia directa del proyecto. Asimismo, permitió 
identificar sus principales problemas y potencialidades así como sus expectativas acerca del 
proyecto en particular y de la actividad petrolera en general.  
 
Las comunidades nativas consideradas en la Línea Base Social son: 12 de Octubre, Marsella, 
Andrés Avelino Cáceres, ubicadas en la provincia de Loreto, en distrito de Tigre  en la cuenca del río 
Tigre; Nuevo Andoas, Los Jardines, Nueva Alianza Topal, Nuevo Porvenir y Titiyacu, ubicadas en la 
provincia del Datem1 del Marañón, en el distrito de Andoas, en la cuenca del río Pastaza; y la 
comunidad nativa José Olaya, que está ubicada en el distrito Trompeteros, en la cuenca del río  
Corrientes. 
 
El distrito de Andoas, provincia Datem del Marañón, en donde están ubicadas la mayoría de las 
comunidades involucradas en este estudio presenta un total de 66 centros poblados o comunidades 
nativas y un total de 9 448 habitantes, de los cuales el 86% están asentados en zonas rurales. La 
población del distrito de Trompeteros asciende a 7 022 habitantes y muestra un total de 
                                                 
1 Datem: voz aguaruna que significa ayahuasca. La capital de la provincia Datem del Marañón es San Lorenzo 
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30 localidades, siendo la población rural mayoritaria (75%), la cual se distribuye a lo largo de la 
cuenca del río Corrientes. El distrito de Tigre tiene una población que asciende a 7 616 habitantes y 
abarca un total de 42 localidades; la población rural es mayoritaria (72%), la cual se distribuye a lo 
largo de la cuenca del río Tigre.  
 
Las tierras superficiales constituyen, junto con los cuerpos de agua, las principales fuentes de 
abastecimiento de recursos para las comunidades nativas. Los usos que hacen de estos espacios 
son similares en todas las comunidades. Las tierras superficiales se utilizan para actividades 
reproductivas (áreas destinadas para residencia) y para actividades productivas (caza, recolección, 
cultivos y extracción). En los espacios comunales, los pobladores ejecutan usos complementarios 
de los recursos como en el caso de las tierras aptas para la agricultura, donde utilizan el sistema 
rotativo de tala-quema para sus cultivos. 
 
Las comunidades nativas tienen como actividad principal la agricultura de subsistencia, además de 
actividades complementarias o secundarias como: la caza, la pesca y la recolección. 
Periódicamente, las comunidades realizan la comercialización de productos agrícolas dependiendo 
de los turnos y requerimientos de la empresa proveedora de servicios APC Corporation, que se 
encarga de la provisión de alimentos y otros servicios en el campamento de la empresa Pluspetrol.   

7.0 IMPACTOS AMBIENTALES 

El Proyecto ocasionaría impactos tanto favorables como adversos, destacándose entre los impactos 
favorables la disminución temporal de desempleo, previéndose incrementos en los ingresos de las 
familias beneficiadas con los empleos. Este impacto fue calificado como de alta significación debido 
a las bajas tasas de empleo existente en la zona, a los pocos ingresos familiares, y a la utilización 
de una considerable cantidad de mano de obra local a requerirse en el proyecto. 
 
Por otro lado, se puede destacar entre los impactos adversos de alta significación, a las 
expectativas que se generarían sobre la población con respecto al empleo de mano de obra local no 
calificada. Si bien es cierto que la oferta de empleos supera ampliamente a la demanda de mano de 
obra en el área del proyecto, ésta será temporal.  
 
Entre los impactos adversos de moderada significación sobre el componente biótico podemos 
mencionar: la pérdida de cobertura vegetal (impacto de ocurrencia indefectible). Con respecto a la 
fauna, podemos mencionar los siguientes impactos: migración temporal de individuos de fauna 
(impacto de ocurrencia indefectible) y la caza y pesca ilegal con baja probabilidad de ocurrencia. 
 
Con respecto a los componentes abióticos, la pérdida de la calidad de aire durante la construcción 
tanto de las centrales térmicas, la unidad de producción de combustible y del tendido de las líneas 
de distribución será temporal y de poca significación. En la etapa de operación de las centrales y de 
la Unidad de producción de combustible, según los modelos de calidad de aire para las centrales y 
la unidad de producción de combustible, el impacto de los gases y del ruido sobre el entorno, 
principalmente sobre la población, podría considerarse de poca a moderada significación, sin 
sobrepasar los Estándares de Calidad Ambiental.  
 
El riesgo de contaminación de suelos, así como lesiones o daños ocupacionales presenta una baja 
probabilidad de ocurrencia. Los accidentes laborales y afectación de la salud ocupacional, 
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constituyen riesgos asociados a las actividades propias construcción del proyecto, en caso de no 
cumplirse los procedimientos de seguridad o prevención establecidos, y no constituyen propiamente 
riesgos ambientales. En tal sentido, existen riesgos de accidentes y de contagio de enfermedades, 
este último al desarrollarse los trabajos en zonas de enfermedades endémicas, como es el caso de 
la fiebre amarilla. 

8.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

8.1 PROGRAMA DE MEDIDAS CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y 
MITIGACIÓN 

Procedimientos generales 
 
• Todas las gestiones respecto a la ejecución del proyecto por parte de las empresas contratistas 

y sub-contratistas serán coordinadas con el Departamento de EHS & Asuntos Comunitarios de 
Pluspetrol. 

• La contratación del personal para el proyecto se realizará de acuerdo a la política de Pluspetrol.  
En el caso de las comunidades nativas, el proceso contratación se realizará con los pobladores 
de las comunidades y sus organizaciones y el Departamento de Comunidades Nativas de 
Pluspetrol. 

• Todo el personal cumplirá con los procedimientos que en materia de salud, seguridad, ambiente 
y relaciones comunitarias que establezca el Departamento de EHS y Asuntos Comunitarios de 
Pluspetrol. 

• Al personal del proyecto, se le prohíbe cualquier actividad de pesca, caza, recolección de frutos, 
semillas, peces ornamentales, plantas ornamentales, medicinales y otras actividades similares. 

• Todo el personal participante en el proyecto recibirá capacitación general y específica en temas 
de seguridad, salud, ambiente y relaciones comunitarias. Se contará con el código de conducta 
para trabajadores de Pluspetrol. 

 
Señalización de seguridad vial 
 
• Durante el desplazamiento de vehículos para el desarrollo de las actividades de construcción 

deberán observarse los dispositivos reglamentarios existentes, como es la colocación de avisos 
y señales. 

• Será obligatoria la señalización preventiva en los lugares críticos; así como, la señalización 
normativa en cuanto a velocidades permisibles en las vías de acceso dentro del Lote 1AB. 

 
Prevención para la afectación de la calidad de aire 
 
• Todas las superficies de actuación durante las actividades propias de construcción (nivelación, 

excavación, zarandeo, carga, transporte, descarga, exposición de tierra desnuda al efecto del 
viento), deberán ser regadas con agua con la finalidad de que estas áreas mantengan el grado 
de humedad necesario para evitar, en lo posible, la minimización de polvo.  
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• Los caminos para tránsito de vehículos y maquinarias para el tendido de las líneas de 
distribución, se mantendrán afirmados con el fin de evitar la generación de polvo.   

• Se realizará el mantenimiento preventivo de los equipos y maquinarias utilizadas para la 
construcción de acuerdo a las recomendaciones del fabricante.  

 
Prevención para la contaminación de suelos 
 
Derrames de combustible 
 
• Se construirá un depósito de concreto de capacidad lo suficientemente mayor que el volumen 

del transformador, para recepcionar los posibles derrames de aceite dieléctrico de los 
transformadores y de esa manera evitar la contaminación con aceite a la napa freática. 

• Durante el abastecimiento de combustibles, será de carácter obligatorio la utilización de equipos 
apropiados como por ejemplo embudos, así como mantener los envases de contenedores 
cerrados con sus respectivas tapas, de modo que se reduzca al mínimo los riesgos de 
contaminación por derrames. 

• En caso de derrame se recuperará el combustible utilizando paños absorbentes para 
hidrocarburos, los mismos que serán dispuestos en recipientes adecuados y sellados, 
almacenados en el área de combustibles para su disposición final. Los paños absorbentes con 
aceite serán incinerados. 

 
Lubricantes, aceites y grasas 
 
• Se evitará el derrame de aceites y grasas de la maquinaria empleada, para lo cual se realizarán 

revisiones periódicas a la maquinaria.  
 
Manejo de residuos sólidos 
 
• Los residuos sólidos generados serán manejados de acuerdo a lo establecido en el Programa 

de Manejo de Residuos. 
 
Prevención de riesgo de accidentes, lesiones y /o daños a la salud de los trabajadores 
 
• La empresa contratista deberá cumplir con todas las disposiciones sobre salud ocupacional, 

seguridad industrial y prevención de accidentes, emanadas del Ministerio de Energía y Minas, 
así como la Política de Salud y Seguridad del Departamento EHS & Asuntos Comunitarios de 
Pluspetrol. 

• Todo el personal contratista y sub-contratista deberá estar dotado de equipo de protección 
personal (EPP) de acuerdo con los posibles riesgos correspondientes a sus respectivas áreas 
de trabajo (uniforme, casco, guantes, botas, gafas, protección auditiva, etc.).  El uso de este 
equipo será obligatorio. 

• Se realizarán charlas de seguridad a los trabajadores y pobladores aledaños involucrados en  
 
Prevención de riesgo de accidentes de tránsito 
 
• El personal encargado de transporte de materiales y equipos deberá contar con capacitación en 

manejo defensivo. 
• Se deberá respetar los límites de velocidad establecidos en el Lote 1AB (en los frentes de obra 

no más de 30 km/hora, y en las vías de acceso no más de 50 km/hora). 
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Prevención para la no afectación del paisaje 
Se propone las siguientes medidas con la finalidad de minimizar la afectación al paisaje natural: 
• Las actividades de tala y desbroce para la construcción de la Unidad de Producción de 

Combustible y de las Centrales Térmicas, deberá limitarse al área propuesta. No deberá 
excederse del área establecida. 

8.2 MEDIDAS AMBIENTALES ESPECÍFICAS PARA LAS CENTRALES 
TÉRMICAS Y UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE 

Las medidas ambientales específicas han sido definidas en función al impacto susceptible a ser 
generado por las distintas actividades de construcción. Estos son: 
 
Calidad de Aire 
 
La generación de energía del proyecto utilizará grupos electrógenos que trabajarán con combustible 
residual (HFO) como combustible principal y con Diesel #2 (LFO) como combustible de respaldo 
que será abastecido desde la unidad de producción de combustible. Asimismo, el proceso de 
producción de combustible por la UPC implicará la operación de la caldera y los hornos.  Estos 
equipos durante su operatividad debido a la combustión del combustible producirán emisiones 
gaseosas de tipo NOx, CO y SO2.  
 
A fin de mantener el nivel de emisiones lo más bajo posible, se dará mantenimiento constante a los 
equipos (caldera y horno) y generadores. Pluspetrol realizará mediciones trimestrales de la calidad 
de aire con el propósito de detectar incrementos en los niveles de emisiones y tomar medidas 
correctivas. Los resultados de estas mediciones serán incorporados a los informes ambientales 
trimestrales del Departamento EHS & Asuntos Comunitarios. 

Incremento de niveles sonoros 

• Los niveles de ruido en los límites de la obra no deberán exceder los 80 dBA durante el día y los 
70 dBA durante la noche, tal como es establecido en el Reglamento de Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental para Ruido D.S. 085-2003-PCM para Zona Industrial. 

• Se llevará registro diario de inspección de equipos con la finalidad de mantener los niveles de 
ruido dentro de los estándares.  Se utilizará silenciadores en los equipos. 

• Actualizar y monitorear las zonas de alto niveles sonoros en las CTs y UPC. 
• Insistir en el cumplimiento de uso correcto de los equipos de protección personal indicadas para 

el tipo de trabajo que realicen. 
• Para el personal que labore en la planta, se demarcará claramente aquellas zonas de trabajo 

que requieran de protección auditiva. 

Campos Electromagnéticos 

• Aún cuando los niveles de radiación emitidos durante la operación de una Central Térmica no 
sobrepasan los niveles internacionales permitidos, se deberá realizar verificaciones periódicas 
de los niveles de emisión para verificar su comportamiento de acuerdo al Programa de 
Monitoreo. 
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8.3 MEDIDAS AMBIENTALES ESPECÍFICAS PARA EL TENDIDO DE LAS 
LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN 

Pérdida de cobertura vegetal 
 
• Para el ancho de la franja de servidumbre de las líneas distribución se deberá considerar la 

altura de los árboles localizados en ambos lados de la franja y la proyección de caída de los 
mismos. Con esto se deberá prever que la caída del árbol no golpee las torretas de soporte o el 
tendido de las líneas.  

• El área de trabajo será demarcada a fin de que las tareas de desbroce no se extiendan hacia 
áreas que no deberían ser afectadas.  

• Se instruirá a los motosierristas en el reconocimiento de los límites preestablecidos y las zonas 
de trabajo. 

• El material producto del desbroce será picado y utilizado como abono en áreas aledañas que no 
formen parte del área de trabajo. 

• Durante el tendido de los cables de alta tensión, tomar todas las precauciones necesarias para 
evitar que por accidente se mutilen o rompan alguna planta. 

• Una vez finalizada la obra, se realizará a la brevedad posible la recuperación de las zonas 
afectadas y las vías de acceso, para lo cual se deberá limpiar y recuperar como era antes del 
inicio de los trabajos. 

Medidas para prevenir la afectación a la fauna local 

• Todo el personal está prohibido de realizar actividades de caza, pesca o captura de animales. 
Asimismo, se prohíbe la domesticación animal, la tenencia de mascotas o el manejo de pieles o 
huevos de aves. Esta prohibición se contempla en el Código de Conducta de Pluspetrol. 

• En caso de encontrarse durante el desbroce del la franja de servidumbre las siguientes 
especies: armadillos (Dasypodidae), oso hormiguero (Myrmecophagidae), perezoso 
(Bradypodidae), entre otros, deberán de ser asistidos en su reubicación, dada la lentitud de sus 
movimientos. En estos casos se recomienda la presencia de un especialista en fauna que 
indique las medidas específicas que deben tomarse.  

• En caso que el personal trabajador detectara una especie animal considerada en una categoría 
de protección nacional, se sugiere que se notifique al encargado de medio ambiente en campo, 
a fin de proceder a su correspondiente registro. 

• Se capacitará al personal para que distingan a las serpientes venenosas de las no venenosas. 
Se espera evitar la eliminación de especies de ofidios inofensivos para el hombre mediante el 
reconocimiento oportuno de estos animales. 

• Estará prohibida la compra de carne de monte, como medida para evitar la extracción 
sistemática de fauna silvestre local. 

• El proyecto deberá promover conciencia sobre conservación de recursos naturales y manejo 
sostenible del bosque en los trabajadores. 

• Prohibir terminantemente la tenencia de armas de fuego en el área de trabajo, debido a que el 
uso inadecuado de estas puede causar el retiro de la avifauna presente en la zona, podrán 
hacer uso de armas de fuego el personal de seguridad autorizado para ello en casos que la 
circunstancia lo amerite. 
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• Evitar la intensificación de ruidos, por lo que los silenciadores de las máquinas empleadas 
deberán estar en buenas condiciones. 

• Cuando se realicen las excavaciones para la realización de las obras se tendrán que colocar 
cercos para evitar la caída de personas, y de animales silvestres existentes en el área. 

• Los restos de alimentos generados por los trabajadores y operación de la obra, se mantendrán 
en contenedores cerrados y rotulados, quedando prohibido la alimentación a las aves o fauna 
identificada. 

8.3 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AMBIENTAL  

Pluspetrol y la empresa contratista organizarán charlas de capacitación ambiental dirigidas a todo el 
personal. Estas incidirán sobre la importancia de la protección de los recursos naturales y de los 
compromisos ambientales adquiridos por Pluspetrol en el EIA. 
 
Los temas de la capacitación ambiental son: 
 
• Política ambiental de la empresa y legislación ambiental. 
• Responsabilidad del personal sobre la protección ambiental. 
• Rol del Departamento de EHS & Asuntos Comunitarios 
• Medidas de prevención, mitigación y corrección de impactos ambientales. 
• Procedimientos y disposición de desechos. 
• Reforestación. 
• Contaminación de aguas y suelos. 
• Protección de recursos biológicos. 
• Manejo de residuos Domésticos e industriales. 
• Procedimientos de respuesta a emergencias ambientales. 
• Restauración de áreas alteradas. 
• Relaciones comunitarias con comunidad nativa. 
 

8.4 PROGRAMA DE SALUD Y SEGURIDAD  

Pluspetrol proveerá de guías y vigilará el desarrollo e implementación de las medidas de seguridad, 
salud y medio ambiente del Departamento EHS & Asuntos Comunitarios, asegurando que los 
estándares hayan sido establecidos para todas las operaciones del proyecto.  

8.5 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE DERRAMES Y MANEJO DE 
COMBUSTIBLES 

La prevención de derrames de combustibles, lubricantes y de materiales tóxicos durante la 
ejecución del proyecto, se basará en el control adecuado de su almacenamiento y manipulación. 
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Pluspetrol y la empresa contratista supervisarán los procedimientos de manejo y almacenamiento 
dentro de las áreas de trabajo y la correcta implementación de las medidas de prevención por parte 
de las empresas contratistas a cargo de la provisión, transporte, almacenamiento y uso de 
combustibles, lubricantes y materiales tóxicos. 

8.6 PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  

Este programa describe los procedimientos para minimizar, segregar, almacenar, transportar y 
disponer los desechos generados durante las actividades del Proyecto.  Para ello, se tomará en 
cuenta el tipo de residuo generado, las características del área y el potencial de reciclaje, 
tratamiento y disposición en las instalaciones.  Este Programa deberá ser complementado por el 
contratista. 

8.7 PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

El Programa de Monitoreo Ambiental constituye un documento técnico que establece las medidas 
de seguimiento de las variables ambientales durante las actividades de construcción y operación de 
la UPC, de las Centrales Térmicas y del tendido de las líneas de transmisión que ejecutará 
Pluspetrol. 

9.0 PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

Se orientará a brindar oportunidades laborales exclusivamente a los pobladores de la zona, a través 
de un proceso de trabajo rotativo que buscará beneficiar a un mayor número de pobladores.    
 
Para garantizar que no se produzcan procesos migratorios de población procedente de Iquitos y 
otras ciudades de la amazonía, se utilizará el Registro de población de los caseríos para identificar a 
los candidatos a oportunidades laborales, este proceso se ejecutará con la participación de las 
autoridades comunales, quienes definirán los postulantes a evaluar. 
 
El Programa de Comunicación y Consulta comprende la entrega de información oportuna y veraz 
sobre el proyecto y su evolución.  Este proceso se desarrollará desde antes del inicio del proyecto, 
hasta su fase de conclusión.  

10.0 PLAN DE CONTINGENCIAS 

Pluspetrol ha definido tres niveles de emergencia en función al empleo de recursos necesarios para 
el control de la misma y a la severidad del impacto inicial. 
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Nivel I 
Todo evento de emergencia que puede ser manejado localmente con los recursos propios de cada 
base.  El incidente es manejado por la organización de la base afectada, no requiere de la 
activación del plan de contingencias ya que el supervisor o encargado del área asume la 
responsabilidad por la mitigación de la emergencia. 
 
Nivel II 
Este incidente activará el plan de contingencias de cada base y el supervisor de Producción será el 
responsable por las acciones de control. El evento puede requerir de los recursos locales o los de 
varias bases. 
 
Nivel III 
El incidente activa al comité de crisis en Lima. El evento requiere la aplicación de la totalidad de 
recursos en el Lote afectado y/o la adquisición de recursos o servicios adicionales desde otro lote de 
operaciones, Lima o el extranjero. 
 
El Plan de Evacuación Médica (MEDEVAC) considera el traslado de personas heridas producto de 
accidentes ocurridos durante la construcción y/o operación de las Centrales Térmicas y la Unidad de 
Producción de Combustible, que impliquen situaciones de gravedad máxima y pueda atentar contra 
la vida del personal. Este plan contempla los procedimientos más eficientes y seguros de 
evacuación desde las áreas de trabajo hacia un centro de asistencia adecuado para la atención del 
caso específico. 

- Derrames de combustible en suelo 

Todo derrame deberá comunicarse a la brevedad posible, al supervisor o encargado en primera 
instancia. En ausencia de ambos, el jefe o el encargado de EHS & Acción Comunitaria será quién 
reciba la notificación del derrame. 

- Derrames de combustible en cursos de agua 

De producirse un accidente o incidente que implique el derrame de combustibles al río, 
inmediatamente se debe dar aviso al Supervisor Ambiental y/o al Supervisor de Seguridad, quien 
iniciará el plan de contingencia. 
 
- Incendios 

La posibilidad de ocurrencia de incendio en las instalaciones de las Centrales Térmicas y Unidad de 
Producción de Combustible es muy remota, sin embargo Pluspetrol cuenta con equipos 
generadores de electricidad auxiliares, en caso se deba suspender temporalmente el 
funcionamiento de la central por motivo de un siniestro. 
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11.0 PLAN DE ABANDONO 

Pluspetrol ejecutará el presente Plan de Abandono como parte de su política ambiental y asumirá el 
compromiso de restaurar las áreas intervenidas y dejar libre el área de influencia directa de las 
actividades del Proyecto.  La restauración de las áreas disturbadas busca devolver dichas áreas a 
una condición lo más parecida a su condición original.  

11.1 ETAPAS DE ABANDONO 

Las actividades de abandono de la Unidad de Producción de Combustible, Centrales Térmicas y del 
tendido de las líneas de distribución, comprenden dos etapas bien diferenciadas, definidas por el 
tiempo de ocurrencia, que se presentan en el Cuadro R-3. 

Cuadro R-3 Actividades en la Etapa de Abandono 

Etapa Temporalidad Descripción 

Cierre de Construcción 
(Concurrente) 

Al término de la fase de construcción de la 
UPC, centrales térmicas y tendido de las 
líneas de transmisión 13,8, 33 y 60 kV. 

Retiro de infraestructuras, instalaciones, reconformación 
del terreno. 

Abandono de 
Operaciones 

Al término de la etapa de la vida útil del 
proyecto. 

Comprende el desmontaje de generadores, caldera, 
horno, equipos, tuberías, tanques, bombas, oficinas, retiro 
de líneas de distribución, torretas de soporte y 
rehabilitación forestal. 

11.2 PROGRAMA DE REFORESTACIÓN 

El programa de reforestación tiene como objetivo presentar lineamientos técnicos para reestablecer 
la cobertura vegetal disturbada por efectos de la ejecución del proyecto, contribuyendo a acelerar la 
sucesión natural de los ecosistemas existentes para cada tipo de vegetación. 

• Selección de especies 
• Instalación de viveros forestales 
• Producción de plantones 
• Proceso de revegetación 
• Caracterización del suelo 
• Acondicionamiento del suelo 
• Selección de plantones a reforestar 
• Plantación y siembra 
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1.0 
INTRODUCCIÓN 

1.1 ASPECTOS GENERALES 

Pluspetrol Norte S.A. (Pluspetrol) tiene previsto instalar en el Lote 1AB, las Centrales Térmicas de 
Generación Eléctrica de Capahuari Sur 15 MW, San Jacinto 15MW, Huayuri 40 MW, una Planta de 
Producción de Combustible de Huayuri  para abastecimiento de combustible, y líneas de distribución 
eléctrica de 13,8, 33 y 60 kV . Este proyecto forma parte del complejo de facilidades de producción y 
de reinyección de las aguas de producción del Lote 1AB, que son compromisos asumidos en el Plan 
Ambiental Complementario del Lote 1AB. Estas centrales operarán con combustible residual (HFO) 
como combustible principal y con Diesel #2 (LFO) como combustible de respaldo.  
 
Pluspetrol también plantea, como parte del proyecto, instalar líneas de distribución eléctrica de 13,8, 
33 y 60 kV; para lo cual, se considera el empleo de cables de media tensión así como soportes de 
estructuras metálicas de celosía (torretas). La extensión total aproximada de la línea de distribución 
será aproximadamente de 94 km.  
 
El Proyecto se localizará dentro del Lote 1AB, en los distritos de Andoas, Trompeteros y Tigre, 
provincias Datem del Marañon y Loreto, departamento de Loreto.  (Ver en el mapa 1-1 la ubicación 
del proyecto). 
 
A fin de garantizar que las actividades del proyecto propuesto se desarrolle dentro de los principios 
de sostenibilidad, se ha realizado el presente Estudio de Impacto Ambiental (EIA) planteado dentro 
de los lineamientos que establece la normatividad ambiental vigente en el Perú; siendo su propósito 
fundamental el de incorporar las consideraciones ambientales en la ejecución del proyecto, 
poniéndose énfasis en la evaluación de los impactos ambientales; así como, proponer las medidas 
de prevención, control y/o mitigación, para contrarrestar los impactos ambientales perjudiciales 
orientados a no afectar el ecosistema donde se desarrolla el proyecto. 

1.2 ALCANCES DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) 

El EIA ha sido elaborado para su presentación al Ministerio de Energía y Minas (MEM), para lo cual 
se han considerado las normas legales, procedimientos y guías oficializadas por este Ministerio, el 
cual constituye la autoridad ambiental competente de la actividad que desarrollará Pluspetrol, en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada (D. 
Leg. N° 757). Específicamente, los alcances del estudio se enmarcan en el Reglamento de 
Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (D. S. N° 029-94-EM) y el Reglamento de 
Protección Ambiental en Actividades de Hidrocarburos (D.S. N° 015-2006-EM). La Dirección 
General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) del MEM es el ente habilitado para la 
evaluación y posterior aprobación de la solicitud de Permisos Ambientales para nuevos proyectos 
en el sector energético, exigiendo para este fin la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA). 
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El alcance técnico del presente EIA ha considerado la recopilación de información de campo de los 
componentes físicos y biológicos que determinan las condiciones actuales del medio natural, así 
como, de las condiciones sociales y económicas pre-operacionales existentes en el área previa al 
proyecto. Asimismo, se describen las actividades del proyecto que comprende la central de 
generación eléctrica y la línea de distribución, que formarán parte de las facilidades de producción y 
sus componentes logísticos para su ejecución.  
 
El análisis de los impactos ambientales y sociales, el plan de manejo ambiental (PMA) y el plan de 
contingencias se formularon sobre la base de la información obtenida del proyecto y de las 
condiciones determinadas en la línea base del ámbito de estudio. En el análisis ambiental se 
tuvieron en cuenta las principales actividades del proyecto y su posible grado de afectación sobre su 
entorno.  
 
Es importante mencionar que el área de influencia del proyecto se ubica fuera de Áreas Naturales 
Protegidas (ANP) por el Estado Peruano. 
 
En el análisis social se tuvo en cuenta la percepción de la población localizada en el área de 
influencia del proyecto, siendo éstas las comunidades de Los Jardines, José Olaya, Nuevo Andoas, 
Doce de Octubre y Andrés Avelino Cáceres. Se tomaron en cuenta sus opiniones e inquietudes 
realizadas en las reuniones informativas. Estas reuniones tuvieron como propósito informar al 
poblador local los alcances y actividades a realizarse durante el proyecto. Es importante señalar que 
las comunidades nativas están familiarizadas con las actividades de exploración y explotación 
petrolera en el Lote 1AB. 

1.3 OBJETIVOS DEL EIA 

• Crear un instrumento de previsión de impactos y de gestión que permita asegurar la ejecución 
del proyecto bajo las mejores prácticas ambientales. 

• Cumplir con los requerimientos del Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades 
Eléctricas (D. S. N° 029-94-EM) y el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos (D.S. N° 015-2006-EM). 

• Establecer una línea base física, biológica y social que permita, a futuro, evaluar los cambios 
inducidos por el proyecto. 

• Identificar y evaluar la magnitud de los potenciales impactos generados por el proyecto, en sus 
diversas etapas. 

• Identificar las medidas óptimas de mitigación, corrección y/o prevención y otras medidas dentro 
del Plan de Manejo a aplicarse durante la ejecución del proyecto. 

1.4 MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS 

En esta sección se describen los métodos y procedimientos empleados en el desarrollo del EIA en 
referencia. 
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1.4.1 TÉRMINOS DE REFERENCIA, GUIAS Y MANUALES EMPLEADOS 

Para establecer el contenido y demás aspectos del EIA, se presentaron a la DGAAE del MEM los 
Términos de Referencia (TdR). Estos TdR tiene como referencia los criterios establecidos por el 
Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (D.S. Nº 029-94-EM), 
Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos (D.S. 015-2006) y la Guía 
para Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental del Sub-Sector Eléctrico, aprobado por R.D. 
Nº 033-96-EM/DGAA. 
 
Para el desarrollo de los temas sociales se consideró la Guía de Relaciones Comunitarias del 
Ministerio de Energía y Minas y el Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de 
Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación de Estudios 
Ambientales (R. M. Nº 535-2004-MEM/DM). 
 
En lo relacionado a las actividades de muestreo se ha considerado los lineamientos establecidos en 
el “Protocolo de Monitoreo de Calidad de Agua” y “Protocolo de Monitoreo de Calidad de Aire y 
Emisiones” cuyas publicaciones fueron aprobadas por Resolución Directoral Nº 04-94-EM/DGAA del 
28 de febrero de 1994.  Se han considerado asimismo, los parámetros establecidos en la Ley 
General de Aguas y sus Modificatorias. 
 
Para las Relaciones Comunitarias, se considera a La Guía de Relaciones Comunitarias del 
Ministerio de Energía y Minas (R.D Nº 010-2001-EM/DGAA), que establece el marco para el 
desarrollo de los Estudios de Impacto Social para los subsectores de minería, electricidad y 
petróleo.  

1.4.2 FASES DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

La elaboración del EIA se organizó en tres fases: preliminar de gabinete, fase de campo y final de 
gabinete. En la fase preliminar de gabinete se estableció el contenido del EIA, se revisaron los 
estudios técnicos y ambientales existentes para el ámbito del proyecto, específicamente para el Lote 
1AB, y se analizaron los documentos cartográficos que existen sobre la zona. Asimismo, se 
interpretaron imágenes de satélite generándose mapas preliminares. 
 
En la fase de campo se tomaron muestras de suelo, agua y de la calidad del aire, de acuerdo a la 
intensidad de muestreo establecida durante la etapa de planeamiento. También se realizó una 
evaluación arqueológica detallada del lugar. Asimismo, se evaluó la flora y fauna a través de 
transectos representativos del área de estudio. En las comunidades asentadas en el área de estudio 
se desarrollaron talleres de información y consulta, con la participación de funcionarios del Ministerio 
de Energía y Minas (MEM), Pluspetrol y especialistas ambientales de Walsh.  
 
En la fase final de gabinete se analizaron las muestras en laboratorio, se prepararon los mapas 
definitivos, se procesaron las informaciones primarias y secundarias y se desarrollaron los capítulos 
correspondientes al contenido del EIA. En los ítems que prosiguen se describen las características 
de las secciones principales.  
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1.4.3 DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

El área de influencia directa comprende las áreas que enmarca los límites del emplazamiento de las 
centrales térmicas, correspondiente a la casa de máquinas, cuarto de control, oficinas 
administrativas, áreas de mantenimiento, incluyendo las estructuras metálicas de Celosía (torretas 
de soporte de la línea de distribución) , instalación de cables de energía de media tensión de 13, 8, 
33 y 60 kV que incorpora el área que determina la faja de servidumbre a lo largo del tendido de la 
línea de distribución y la instalación de la Unidad de Producción de Combustible de Huayuri. Dentro 
de esta misma área directa, se considera a la zona de seguridad, para el acceso limitado a 
personas, vehículos y/o maquinarias autorizadas por Pluspetrol. 
 
El área de influencia indirecta comprende un área de mayor extensión, donde los impactos se 
darían en forma indirecta. Esta área se determinó considerando principalmente, la fisiografía e 
hidrografía de la zona del proyecto. Estos componentes limitarían en gran medida la incidencia de 
los impactos del proyecto. El Mapa 1-2 muestra las áreas de influencia del proyecto. 

1.5 CONTENIDO DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El contenido del EIA se ha estructurado en los capítulos que se resumen a continuación: 

Capítulo 1.0 Introducción 

Contiene la descripción de los aspectos generales del EIA, los términos de referencia, metodologías 
de evaluación ambiental, los objetivos del estudio y el contenido del EIA. 

Capítulo 2.0 Aspectos Legales 

Se presenta la descripción del marco legal aplicable al Proyecto.  El desarrollo de este capítulo 
analiza y describe el marco legal general, las normas de protección ambiental, los límites y 
estándares permisibles y las normas de fiscalización y control. Asimismo, se presenta el resumen de 
la normativa legal.  

Capítulo 3.0 Descripción del Proyecto 

Contiene una descripción general de las actividades del proyecto. Se considera la descripción de las 
fases del Proyecto desde la descripción de las Centrales Térmicas, tendido de líneas de 
transmisión; y Unidad de Producción de Combustible. 
 
Un criterio importante en la descripción del proyecto es la incorporación de consideraciones 
ambientales en el diseño del mismo a fin de prevenir la ocurrencia de impactos ambientales 
directos. 
 
Esta sección establece cual será el modo de operación del Proyecto. 

Capítulo 4.0 Línea Base Ambiental y Social 

Se presentan los estudios del medio físico, biológico, socioeconómico y arqueológico realizado en el 
área de influencia del Proyecto. Esta evaluación fue desarrollada considerando el contenido de la 
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Guía para Estudios de Impacto Ambiental del Sub-sector Electricidad y Sub-sector de Hidrocarburos 
del MEM; debido a que el presente estudio involucra a los dos sub-sectores. Asimismo, la 
descripción de línea de base ambiental y social va acompañada de una serie de mapas temáticos.  
 
Para la descripción de los componentes ambientales se realizó el trabajo de campo en el área de 
las Centrales, en el área del trazo proyectado para el tendido de las Líneas de Transmisión 
Eléctrica, incluyendo los alrededores y el área de instalación de la Unidad de Producción de 
Combustible, así como también, en los centros poblados cercanos, referido al ámbito de las 
Comunidades Nativas próximas al proyecto. 
 
En la zona del proyecto, las condiciones climáticas corresponden a la selva tropical ombrófila, siempre 
cálida y húmeda, es decir, que entre las variaciones térmicas y pluviométricas que presenta la región, 
no hay meses sensiblemente más fríos o más cálidos que otros, ni tampoco meses secos que definan 
una existencia de dos estaciones climáticamente contrastadas, como si sucede en la mayor parte del 
territorio peruano. En tal sentido, se considera en la evaluación de Línea Base una sola temporada de 
evaluación. 
 
El estudio de Línea Base Ambiental y Social fue complementado con información recabada en 
organismos estatales centralizados en Lima, tales como: Instituto Nacional de Recursos Naturales - 
INRENA, Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, Instituto Geológico Minero – 
INGEMMET y Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología – SENAMHI y la Municipalidad 
Distrital y Provincial. 
 
Para el análisis social se realizaron encuestas y entrevistas, con el fin de recabar percepciones de la 
población acerca del Proyecto. Los talleres se realizaron en cumplimiento del Reglamento de 
Participación Ciudadana. Estos talleres se realizaron previo acuerdo con los entes involucrados. 

Capítulo 5.0 Análisis de los Impactos Ambientales y Sociales 

Este capítulo identifica, evalúa y analiza los impactos ambientales y sociales que se generarán por 
la ejecución del Proyecto de instalación de las centrales de generación y línea de transmisión 
eléctrica, en sus etapas de construcción y operación y unidad de producción de combustible. 
 
El método de identificación de los impactos ambientales incorporó las técnicas de tablas de 
interacción aspecto-impacto, redes de encadenamiento y uso de mapas temáticos, tomando en 
consideración la Guía para Estudios de Impacto Ambiental para las Actividades Eléctricas de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAA) del Ministerio de Energía y Minas (MEM). 

Capítulo 6.0 Plan de Manejo Ambiental 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA), contiene las políticas y lineamientos ambientales bajo las 
cuales se ejecutará el Proyecto. Para la elaboración del PMA se han considerado los estándares 
legales establecidos en el capítulo del marco legal y estándares internacionales, tomados como 
referencia por política corporativa de Pluspetrol.  
 
El Plan de Manejo Ambiental ha sido elaborado considerando los siguientes programas: 
 
• Programa de Medidas Preventivas, Correctivas y/o de Mitigación. 
• Programa para el Transporte Aéreo y Fluvial. 
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• Programa de Capacitación Ambiental 
• Programa de Salud y Seguridad 
• Programa de Prevención de Derrames y Manejo de Combustibles, Lubricantes y Materiales 

Tóxicos 
• Programa de Manejo de Efluentes 
• Programa de Manejo de Contratistas 
• Programa de Control de Erosión 
• Programa de Manejo de Residuos 
• Programa de Monitoreo Ambiental 

Capítulo 7.0 Plan de Relaciones Comunitarias 

El Plan de Relaciones Comunitarias (PRC), incorpora la identificación, y medidas de los aspectos 
sociales claves en relación al Proyecto, con el fin de orientar positivamente las relaciones entre las 
poblaciones de las Comunidades de José Olaya, Nuevo Andoas, Los Jardines, Doce de Octubre y 
Andrés Avelino Cáceres y la empresa Pluspetrol. 

Capítulo 8.0 Plan de Contingencias 

Este Plan contiene la estrategia de respuesta para cada tipo de accidentes y/o emergencias 
potenciales que podrían ocurrir en la etapa de construcción y operación del Proyecto. Se presenta 
las responsabilidades y la organización del equipo de respuesta, así como la lista de contactos a 
emplear. 

Capítulo 9.0 Plan de Abandono 

En este capítulo se describen los procedimientos y acciones a seguir una vez finalizada la ejecución 
del Proyecto en sus etapas de construcción y operación.  Para la etapa de operación comprenderá 
el abandono final de la infraestructura una vez finalizada su vida útil. 

Capitulo 10: Valorización Económica de Impactos y Costos del Plan de Manejo Ambiental 

Este capítulo incorpora el análisis de costo y beneficios ambientales que pudiera originar el proyecto 
en su área de influencia. Los beneficios ambientales están en directa relación con los impactos 
ambientales favorables que se producirán durante las actividades, mientras que los costos, están 
relacionados con la generación de los impactos ambientales adversos. Asimismo, se incluyen los 
costos de implementación del Plan de Manejo Ambiental. 
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Mapa 1-1 Ubicación del Proyecto 
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Mapa 1-2 Áreas de influencia del proyecto 
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2.0 
MARCO LEGAL 

 
En este capítulo se analizan y describen brevemente las regulaciones normativas ambientales que 
constituyen el marco en el que se desarrollará el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del Proyecto 
de Centrales Térmicas de Capahuari Sur 15MW, Huayuri 40 MW y San Jacinto 15 MW y Unidad de 
Producción de Combustible de Huayrui– Lote 1AB. Se realizó una recopilación y análisis de las 
regulaciones nacionales específicas del sector Hidrocarburos, vinculadas con las actividades del 
proyecto; asimismo, se consideraron los lineamientos ambientales para proyectos de desarrollo del 
Sector de Electricidad. 
 
El EIA se presentará ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) del 
Ministerio de Energía y Minas (MEM) para su aprobación por ser la Autoridad Competente, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 757. 

2.1 POLÍTICA AMBIENTAL GENERAL 

Conforme a lo señalado en el Decreto Supremo 008-2005-PCM, Reglamento de la Ley Nº 28245, 
Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (en adelante el “Reglamento de la Ley 
Nº 28245”) el objetivo de la Política Nacional Ambiental es el mejoramiento continuo de la calidad de 
vida de las personas, mediante la protección y recuperación del ambiente y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, garantizando la existencia de ecosistemas viables y 
funcionales en el largo plazo. La Política Nacional Ambiental constituye el conjunto de lineamientos, 
objetivos, estrategias, metas, programas e instrumentos de aplicación de carácter público; que tiene 
como propósito definir y orientar el accionar de las entidades del gobierno nacional, del gobierno 
regional y del gobierno local; del sector privado y de la sociedad civil, en materia de protección del 
ambiente y conservación de los recursos naturales, contribuyendo a la descentralización y a la 
gobernabilidad del país. Así por ejemplo, tenemos a la Constitución Política del Perú de 1993 y a la 
Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada en el Perú - Decreto Leg. Nº 757, entre otras.  
 
Según propone el marco jurídico vigente, la gestión ambiental es un proceso permanente y 
continuo, orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos relacionados con los 
objetivos de la Política Nacional Ambiental y alcanzar así una mejor calidad de vida para la 
población, el desarrollo de las actividades económicas, el mejoramiento del ambiente urbano y rural, 
y la conservación del patrimonio natural del país.  
 
La Política Nacional Ambiental está definida en el capítulo de los derechos fundamentales de la 
persona de la Constitución Política del Perú de 1993, que en su artículo 2º, inc. 22º señala que “toda 
persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida”. El 
Artículo 66º, clasifica los recursos naturales como renovables y no renovables y los considera 
patrimonio de la Nación. El marco general de la política ambiental en el Perú se rige por disposición 
constitucional en su artículo 67º, que señala que el Estado Peruano determina la política nacional 
ambiental y promueve el uso sostenible de sus recursos naturales.  
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La Política Nacional Ambiental se propone desde la Ley General del Ambiente, Ley Nº 286111, 
precisando en su artículo 8 que “la política nacional ambiental constituye el conjunto de 
lineamientos, objetivos, metas, programas e instrumentos de carácter público, que tienen como 
propósito definir y orientar el accionar de las entidades del gobierno nacional, regional, como del 
sector privado y la sociedad civil, en materia ambiental”. 
 
El Capítulo 4 - sobre Empresa y Ambiente - de la citada Ley, señala en su artículo 75.2 que “los 
estudios de pre-factibilidad, factibilidad y definitivo, a cargo de entidades públicas y privadas, cuya 
ejecución pueda tener impacto en el ambiente deben considerar los costos necesarios para 
preservar el ambiente de la localidad en donde se ejecutará el proyecto”. 
 
El artículo 78 señala que “El Estado promueve difunde y facilita la adopción voluntaria de políticas, 
prácticas y mecanismos de responsabilidad social de la empresa.”  
 
Pluspetrol Norte S.A., coherente con la política ambiental del país y su política ambiental, 
desarrollará sus actividades enmarcándolas en el respeto hacia la persona y el ambiente. En 
aplicación de su política ambiental interna, mantendrá sus compromisos para el manejo de los 
componentes del entorno ambiental y la mitigación de los impactos durante la ejecución del 
proyecto. 

2.2 MARCO INSTITUCIONAL 

El Proyecto “Central Térmica de Generación Eléctrica Corrientes 2 y Unidad de Producción de 
Combustible Corrientes” tiene como base jurídica la legislación vigente en el territorio peruano, así 
como de marco referencial, técnica y/o de gestión, las emitidas por instituciones de renombre 
internacional. Se debe resaltar que en caso alguna de las normas fuese modificada o derogada, se 
deberá considerar la que entre en vigencia. 

2.2.1 MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

La Ley General del Ambiente señala que las autoridades sectoriales con competencia ambiental, 
coordinan y consultan entre sí y con las autoridades de los gobiernos regionales y locales, con el fin 
de armonizar sus políticas, evitar conflictos o vacíos de competencia y responder, con coherencia y 
eficiencia, a los objetivos y fines de la mencionada Ley y del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental. (Art. 58°). 
 
El D. S. Nº 053-99-EM, del 28/09/99, ha establecido que la autoridad sectorial competente en 
asuntos ambientales en el sector energía y minas es el Ministerio de Energía y Minas, a través de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) (Art. 1º). 
 
La DGAAE tiene como objeto proponer y evaluar la política, proponer y/o expedir la normatividad 
necesaria, así como promover la ejecución de actividades orientadas a la conservación y protección 
del medio ambiente, referidas al desarrollo de actividades energéticas; y promover el fortalecimiento 
de las relaciones de las empresas sectoriales con la sociedad civil que resulte involucrada con las 
                                             
 
1 Aprobada el 15 de octubre del 2005.  
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actividades del sector energético. Mediante Decreto Supremo Nº 025-2003-EM, se establecieron las 
funciones de la DGAAE. 
 
En este sentido, la DGAAE evalúa y aprueba, según corresponda, los estudios ambientales a los 
que se encuentra obligado el titular de la actividad. Asimismo, la DGAAE norma la evaluación de 
impactos ambientales y sociales derivados de las actividades del sector y establece las medidas 
preventivas y correctivas en caso sean necesarias para el control de dichos impactos. También 
evalúa las denuncias por transgresión de la normatividad ambiental sectorial vigente, imponiendo 
las sanciones que el caso amerite. 
 
En aplicación de esta normativa, el Ministerio de Energía y Minas, a través de la DGAAE, se 
constituye la autoridad competente para tratar los Asuntos Ambientales vinculados al Proyecto de 
Centrales de Generación Eléctrica y Unidad de Producción de Combustible por parte de Pluspetrol 
Norte S.A, de acuerdo a lo establecido en el D. S. Nº 053-99-EM, sin perjuicio de la actividad 
supervisora y fiscalizadora de OSINERG, presenta en un acápite posterior. 

2.2.2 CONSEJO NACIONAL DEL AMBIENTE- CONAM 

El Consejo Nacional del Ambiente CONAM, creado por Ley Nº 26410 del 02 de diciembre de 1994, 
es el organismo rector de la Política Ambiental Nacional. Tiene entre sus funciones las de establecer 
los criterios y patrones generales de calidad ambiental; la coordinación referente a la fijación de los 
límites permisibles para la protección ambiental; y el establecimiento de los criterios generales para 
la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental. Asimismo, el CONAM actúa como autoridad 
dirimente en caso exista conflicto de competencia entre dos autoridades que se irroguen la facultad 
de sancionar ante una determinada infracción. 
 
El Reglamento de la Ley Nº 28245 establece que el CONAM es la Autoridad Ambiental Nacional y el 
organismo rector de la Política Nacional Ambiental. En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú, las normas emitidas por CONAM, son de cumplimiento obligatorio por 
las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que ejercen 
competencias ambientales.  
 
La Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA) - Ley Nº 27446, publicada 
el 23 de mayo del 2001, establece que el SEIA es un sistema único y coordinado de identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos 
derivados de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de inversión. 
 
La Ley del SEIA incorpora la obligación de todo proyecto de inversión pública y/o privada que 
implique actividades, construcciones u obras que puedan causar impactos ambientales negativos de 
contar con una certificación ambiental, previa a su ejecución. La certificación ambiental es la 
resolución que emite la autoridad competente aprobando el estudio de impacto ambiental. En el 
caso referido al sector hidrocarburos, la autoridad competente para aprobar los EIAS, es la DGAAE. 
 
En cumplimiento de lo señalado en la Ley del SEIA, el sistema entró en vigencia con la aprobación 
del Reglamento de la Ley Nº 28245, en enero del 2005 mediante Decreto Supremo 008-2005-PCM. 
Antes de la aprobación del Reglamento de la Ley Nº 28245, las normas ambientales sobre EIA 
aplicables eran las aprobadas por cada sector. Una vez aprobado el Reglamento de la Ley 
Nº 28245, cada sector debería adecuar sus procedimientos de evaluación de impacto ambiental a 
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las categorías detalladas en la norma y no se podría iniciar ninguna actividad sin contar previamente 
con la certificación ambiental respectiva. 
 
El SEIA establece 4 niveles funcionales de la gestión ambiental: 
 
• Nivel I: le corresponde definir y aprobar los principios y objetivos de gestión ambiental.  El 

ejercicio de estas funciones le corresponde a la Presidencia del Consejo de Ministros y al 
Consejo de Ministros.  Los Gobiernos Regionales y Locales (mediante sus órganos máximos de 
gobierno) cumplen estas funciones. 

• Nivel II: le corresponde coordinar, dirigir, proponer y supervisar la política ambiental, el plan y 
agenda ambiental, así como conducir el proceso de coordinación y concertación intersectorial.  
El ejercicio de estas funciones le corresponde al CONAM como Autoridad Ambiental Nacional. 

• Nivel III: le corresponde elaborar propuestas técnicas que se basen en consensos entre las 
entidades públicas, el sector privado y la sociedad civil.  Para el ejercicio de las funciones de 
este nivel se podrán crear grupos técnicos a cargo del CONAM. 

• Nivel IV: le corresponde ejecutar y controlar las políticas, instrumentos y acciones ambientales. 
Le corresponde a los diferentes niveles de gobierno el ejercicio de estas funciones. 

 
Esta Ley no modifica las atribuciones sectoriales en cuanto a las autoridades ambientales 
competentes. Las actividades que desarrollará Pluspetrol Norte S.A. durante la ejecución del 
Proyecto de Centrales de Generación Eléctrica y Unidad de Producción de Combustibles, no 
requieren una coordinación directa con el CONAM. El Ministerio de Energía y Minas (MEM), 
Autoridad Competente, a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticas 
(DGAAE) notificará al CONAM en caso sea necesario.  

2.2.3 MINISTERIO DE AGRICULTURA - INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS 
NATURALES (INRENA) 

El Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), creado por la Ley Orgánica del Ministerio de 
Agricultura - Decreto Ley Nº 25902, del 29 de noviembre de 1992, modificada por la Ley Nº 26822, 
es un organismo descentralizado del Ministerio de Agricultura. Está encargado de promover el uso 
racional y la conservación de los recursos naturales con la participación del Sector Privado y del 
público en general. Tiene a su cargo, la capacitación de profesionales y técnicos especializados en 
la conservación del ambiente y los recursos naturales. 
 
El Reglamento de Organización y Funciones del  INRENA- D.S Nº 02 - 2003 - AG, publicado el 15 
de enero del 2003, modificado por el D.S Nº 018 - 2003 - AG, publicado el 15 de mayo del 2003, 
establece que los órganos técnicos de línea involucrados en la actividad del proyecto serán: la 
Intendencia Forestal y de Fauna Silvestre, encargada de proteger la diversidad biológica silvestre; la 
Intendencia de Recursos Hídricos, como la máxima autoridad técnico normativa en materia de uso 
sostenible de los recursos hídricos; la Oficina de Gestión Ambiental Transectorial, Evaluación e 
Información de Recursos Naturales que tiene como función emitir opinión técnica en aquellos 
proyectos de inversión de todos los sectores productivos, que consideran actividades o acciones 
que modifican el estado natural de los recursos naturales agua, suelo, flora y fauna silvestres o 
puedan afectar áreas naturales protegidas.  
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La autoridad sectorial competente deberá remitir al INRENA copia de dicho documento, para que en 
el plazo de 20 días emita su opinión técnica.  Esta norma señala que si el INRENA no se pronuncia 
dentro del plazo señalado, la autoridad competente puede aprobar el EIA.  

2.2.4 ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA - 
OSINERGMIN 

La Ley del Organismo Supervisor de Inversión de Energía y Minería (OSINERGMIN) – Ley 
Nº 26734 (31-12-96) y el Reglamento General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía, 
aprobado por D. S. Nº 054-2001-PCM establece al OSINERGMIN como Organismo Fiscalizador de 
las actividades que desarrollan las empresas en los subsectores de electricidad e hidrocarburos y 
del cumplimiento de las normas del sector eléctrico por toda persona natural o jurídica. 
 
OSINERGMIN está encargado de fiscalizar los aspectos legales y técnicos de las actividades de 
hidrocarburos en el país, así como el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas referidas 
a la conservación y protección del medio ambiente en el desarrollo de las actividades de 
hidrocarburos. Esta ley establece que las funciones de fiscalización atribuidas al OSINERGMIN 
podrán ser ejercidas a través de empresas fiscalizadoras.  
 
El Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo OSINERGMIN Nº 013-2004-OS-CD, señala como función de OSINERGMIN, 
entre otras, el establecer los principios, criterios, modalidades, sistemas y procedimientos de la 
Función Supervisora y Supervisora Específica, en el marco de la legislación vigente.  
 
OSINERGMIN, en cuanto al ejercicio de las actividades en el sector energético a ser desarrolladas 
por Pluspetrol, fiscaliza las actividades de los supervisados, en materia ambiental, en función a lo 
aprobado y determinado por la DGAAE, siendo ésta la autoridad en materia ambiental. 

2.2.5 INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA – INC 

De acuerdo a la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación - Ley Nº 28296 y el Reglamento 
de Organización y Funciones del INC - D. S. Nº 017-2003-ED, el INC es responsable de ejecutar la 
política del Estado en materia cultural. Entre sus funciones se encuentra el formular y ejecutar las 
políticas y estrategias del Estado en materia de desarrollo cultural, defensa, conservación, difusión e 
investigación del Patrimonio Cultural de la Nación. 
 
La Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación - Ley Nº 28296, reconoce como bien cultural los 
sitios arqueológicos, estipulando sanciones administrativas por caso de negligencia grave o dolo, en 
la conservación de los bienes del patrimonio cultural de la Nación.  
 
El Texto Único de Procedimientos Administrativos del Instituto Nacional de Cultura - INC, aprobado 
mediante el D. S. Nº 022-2002-ED, contiene el Procedimiento Nº 10 “Autorización para Realizar 
Proyectos de Evaluación Arqueológica, con Fines de Impacto Ambiental y/o Aprovechamiento de 
Recursos”. La Comisión Nacional Técnica de Arqueología es la encargada de autorizar los estudios 
necesarios tanto en el área de explotación de canteras, como en el área donde se habilitarán los 
caminos de acceso para definir la existencia o no de restos arqueológicos (a través de la obtención 
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del Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA).  Esta Comisión se encarga de 
proponer sanciones a quienes incumplan con las normas de protección del Patrimonio Arqueológico. 
 
Pluspetrol desarrollará un Proyecto de Evaluación Arqueológica con el objetivo de obtener el 
certificado de inexistencias de restos arqueológicos (CIRA) para las áreas que serán ocupadas por 
el proyecto, el cual estará sujeto a una supervisión por parte del INC. 

2.2.6 MINISTERIO DE SALUD - DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD (DIGESA)  

La Dirección General de Salud Ambiental, es el órgano de línea del Ministerio de Salud encargado 
de normar, supervisar, controlar, evaluar y concertar con los gobiernos regionales, locales y demás 
componentes del Sistema Nacional de Salud, así como con otros sectores, los aspectos de 
protección del ambiente, saneamiento básico, higiene alimentaria, control de zoonosis y salud 
ocupacional.  
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 55° del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud - D. S Nº 014 - 2002 – SA, las funciones específicas de la Dirección General de 
Salud Ambiental, son las siguientes: 
 
• Proponer y hacer cumplir la Política Nacional de Salud Ambiental, a fin de controlar los agentes 

contaminantes y mejorar las condiciones ambientales para la protección de la salud pública. 
• Lograr la articulación y concertación de los planes, programas y proyectos nacionales de salud 

ambiental. 
• Establecer las normas de salud ambiental y evaluar los resultados de sus objetivos. 
• Conducir la vigilancia de riesgos ambientales y la planificación de medidas de prevención y 

control. 
• Supervisar el cumplimiento de las normas técnicas en salud ambiental. 
• Lograr en la sociedad la creación de una conciencia en salud ambiental, propiciando su 

participación en la búsqueda de entornos ambientales saludables que permitan la protección de 
la salud, el control de los riesgos ambientales y el desarrollo de una mejor calidad de vida de las 
personas. 

• Lograr que se produzca el permanente desarrollo de las capacidades, habilidades y 
conocimientos de los recursos humanos en salud ambiental. 

• Desarrollar la investigación aplicada con base en los riesgos ambientales identificados. 

2.3 LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

La instalación de las Centrales de Generación Eléctrica Corrientes y la Unidad de Producción de 
Combustible deberá adecuarse a las regulaciones ambientales vigentes. A continuación se citan las 
principales regulaciones aplicables al sector energético y por consiguiente a los dos sub-sectores 
que lo componen; y en los que se encuentran involucrados las actividades de proyecto; como son: 
sub-sector de electricidad y sub-sector de hidrocarburos.  
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2.3.1 HIDROCARBUROS 

La Ley Orgánica de Hidrocarburos - Ley Nº 26221 (13/08/93), y sus normas modificatorias a saber 
la Ley Nº 26734 (31/12/96) y Ley Nº 27377 (07/12/2000), son las normas base que regulan las 
actividades de hidrocarburos en el territorio nacional.  
 
El artículo 87º de la Ley Orgánica de Hidrocarburos establece que las personas naturales o jurídicas 
que desarrollen actividades de hidrocarburos deberán cumplir con las disposiciones sobre 
protección al medio ambiente. En caso de incumplimiento de las citadas disposiciones el 
OSINERGMIN impondrá las sanciones pertinentes, pudiendo el MEM llegar hasta la terminación del 
contrato respectivo, previo informe del OSINERGMIN. 
 
El Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos - D.S. 015-2006-EM 
(02/03/2006), señala a los organismos competentes para la aplicación de dicho reglamento y los 
requisitos para la presentación de los EIA, EIA-sd, DIA, PAMA y PEMA. Finalmente, aprueba los 
niveles máximos aceptables de emisiones contaminantes en el aire y el agua y los formatos para el 
Programa de Monitoreo de Efluentes Líquidos, el Programa de Monitoreo de Emisión de Gases y la 
Declaración Jurada sobre generación de emisiones y/o vertimientos de residuos de la industria de 
hidrocarburos. 
 
Pluspetrol instalará su Unidad de Producción de Combustible, cumpliendo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de Hidrocarburos y el Reglamento de Protección Ambiental de las Actividades de 
Hidrocarburos. Asimismo, se someterá a la fiscalización que la OSINERG establezca a través de 
empresa supervisoras. 

2.3.2 ELECTRICIDAD 

El Código Nacional de Electricidad – Suministro R.M. Nº 366-2001, establece las reglas para los 
proyectos de electricidad.  En la parte 2 de la sección 21, 219.A.2, indica que cuando se tenga que 
cruzar predios, preferentemente se escogerá la ruta por los linderos o extremos sin afectar 
mayormente al predio.  La parte 2 de la sección 21B.2, de la planeación de nuevas instalaciones 
establece como ancho mínimo de servidumbre de la línea aérea de suministro ubicada centralmente 
en dicha faja será la indicada en la tabla siguiente y complementada por las indicaciones de la 
norma DGE respectiva. 

Cuadro 2-1 Anchos Mínimos de fajas Servidumbres 

Tensión Nominal de la Línea 
(kV) 

Ancho 
(m) 

De 10 a15 kV 6 
20 - 36 11 
60 – 70 16 

115 – 145 20 
Hasta 220 25 

 
Para el caso especial de la transmisión, el estudio de ingeniería deberá considerar la posible 
influencia de los campos magnéticos para exposiciones permanentes, que pueden influir en el 
ancho de la faja de servidumbre. En la parte 2 de la sección 21, 219 B.3, indica que la faja 
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servidumbre es la proyección sobre el suelo de la faja ocupada por los conductores más la distancia 
de seguridad, la que se debe verificar en cada vano donde existan predios de terceros, 
considerando los respectivos límites de la construcción, a que tiene derecho el predio colindante a la 
traza de la línea. En la parte 2 de la sección 21, 219 B.5, indica que en zonas urbanas, urbano-
rurales, o rurales, la línea aérea no podrá instalarse sobre predios, parques, mercados legalmente 
reconocidos, que no cuente con su servidumbre establecida. 
 
También, en la Parte 2, sección 22 de las reglas de seguridad para la instalación y mantenimiento 
de líneas aéreas de suministro eléctrico, señala que el propietario o el residente afectado, luego del 
acuerdo y compensación correspondiente no podrán incrementar la altura de la edificación o realizar 
alguna acción que viole esta distancia de seguridad. 
 
Asimismo, la ley de Concesiones Eléctricas, D.L. Nº 25844 promulgada el 26 de julio de 1988, es la 
principal norma del sector energético relacionada con el Proyecto, la cual norma las actividades 
relacionadas con la generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, 
a la vez que indica al Ministerio de Energía y Minas y el OSINERG, en representación del Estado, 
como los encargados de velar por el cumplimiento de ésta ley. En cuanto a la materia de 
conservación ambiental previene el uso racional de los recursos naturales en el desarrollo de las 
actividades relacionadas con la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica. El art. 
24º establece que la concesión definitiva permite utilizar bienes de uso público y el derecho de 
obtener la imposición de servidumbres para la construcción y operación de centrales de generación 
y obras conexas, subestaciones y líneas de transmisión. 
 
En el art. 31º se indica que los concesionarios de generación, transmisión y distribución están 
obligados a cumplir con las normas de conservación del medio ambiente. Así mismo, la ley 
menciona que se requiere concesión para el desarrollo de cada una de las siguientes actividades: 
• La generación de energía eléctrica que utilice recursos hidráulicos y geotérmicos, cuando la 

potencia instalada sea superior a 10 MW. 
• La transmisión de energía eléctrica, cuando las instalaciones afecten bienes del Estado y/o 

requieran la imposición de servidumbre por parte de éste. 
• La distribución de energía eléctrica con carácter de Servicio Público de Electricidad, cuando la 

demanda supere los 500 kW. Esta será la demanda agregada de todos los servicios 
interconectados, a ser atendidos por una misma empresa de distribución. 

 
Se requiere autorización para desarrollar las actividades de generación termoeléctrica y la 
generación hidroeléctrica y geotérmica, que no requiere concesión, cuando la potencia instalada sea 
superior a 500 kW. 
 
El Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (D. S. Nº 029-94-EM), norma 
la interrelación de las actividades eléctricas en los sistemas de generación, transmisión y 
distribución, con el medio ambiente, bajo el concepto de desarrollo sostenible. En los artículos 5º y 
6º, se indican la responsabilidad del control y protección del medio ambiente en lo que a dichas 
actividades concierne. Identificando los problemas existentes, y prever los que puedan presentarse 
en el futuro, así como desarrollar planes de rehabilitación, definir metas para mejorar y controlar el 
mantenimiento de los programas ambientales. La autoridad encargada de dictar los lineamientos 
generales y específicos de la política para la protección ambiental, según los artículos 5º y 6º, es la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE) del Ministerio de Energía y Minas, 
en coordinación con la Dirección General de Electricidad (DGE). 
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2.3.3 CONTENIDO Y APROBACIÓN DE LOS EIA 

La Ley General del Ambiente, en su artículo 25º establece que los EIA son instrumentos de gestión 
que contienen una descripción de la actividad propuesta y de los efectos directos o indirectos 
previsibles de dicha actividad en el medio ambiente físico y social, a corto y largo plazo, así como la 
evaluación técnica de los mismos, debiendo indicar las medidas necesarias para evitar o reducir el 
daño a niveles tolerables, incluyendo un breve resumen del estudio para efectos de ser publicitado.  
La Ley del Sistema Nacional de Evaluación Ambiental, Ley Nº 27446, establece un sistema único y 
coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los 
impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas por medio del 
proyecto de inversión. Estandariza la evaluación ambiental para los sectores productivos, 
permitiendo que las autoridades de dichos sectores implementen los mecanismos de revisión de 
proyectos. 
 
La Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades - Ley Nº 26786 (13-05-97), 
modifica el artículo 51 de la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada - Decreto 
Legislativo Nº 757, estableciendo que los ministerios deberán comunicar al CONAM las actividades 
a desarrollar en su sector, que por su riesgo pudieran exceder los niveles o estándares tolerables de 
contaminación o deterioro del ambiente. Estas actividades deberán presentar obligatoriamente un 
EIA antes de su ejecución, referente a los límites máximos permisibles del impacto ambiental 
acumulado. Asimismo, la autoridad competente propondrá al CONAM los requisitos para la 
aprobación de los EIA y los PAMA, el trámite de aprobación y las demás normas referentes al 
impacto ambiental. Esta ley no modifica las atribuciones sectoriales en cuanto a las autoridades 
ambientales competentes. 
 
La Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental – Ley Nº 27446, establece un 
sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas 
por medio del proyecto de inversión. Esta Ley señala las siguientes categorías de acuerdo al riesgo 
ambiental: Categoría I – Declaración de Impacto Ambiental, Categoría II – Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado, Categoría III – Estudio de Impacto Ambiental Detallado. La presentación 
de este estudio a la Autoridad Competente cumple con estos requerimientos. Cabe mencionar que 
en tanto se expida el Reglamento de la Ley 27446, se aplicarán las normas sectoriales 
correspondientes, en lo que no se oponga a la mencionada Ley. 
 
El Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos D.S. Nº 015-2006-
EM y el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas D. S. Nº 029-94-EM, 
establecen que el responsable de un proyecto deberá presentar, previo al inicio de cualquier 
actividad sea de hidrocarburos o energéticas; según  sea el caso o ampliación de las mismas, un 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA), realizado por una empresa registrada y calificada por la 
Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas (MEM). Por ello, 
también se tomará en cuenta lo establecido en el D. S. Nº 053-99-EM, del 28-09-99, en lo referente 
a la presentación de los diferentes estudios y/o de sus modificaciones. Este estudio incorpora las 
recomendaciones de las Guías para Elaborar Estudios de Impacto Ambiental y Programas de 
Adecuación y Manejo Ambiental en el Subsector Hidrocarburos y Sub-sector de Electricidad, 
aprobadas por R. D. Nº 013-95-EM/DGAA, del 31-03-95. 
 
El D. S. Nº 053-99-EM uniformizó los procedimientos administrativos ante la Dirección General de 
Asuntos Ambientales del Ministerio de Energía y Minas, en este sentido, dispone la existencia de 
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silencio administrativo positivo si, en un plazo de 90 días calendario desde que fue presentado el 
EIA, la DGAAE no emite pronunciamiento alguno. Cabe mencionar que en los casos señalados en 
el punto 2.2.3 se requiere de la opinión técnica favorable del INRENA a efectos de que proceda la 
aprobación del EIA. 

2.3.4 LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES Y ESTÁNDARES DE CALIDAD 

2.3.4.1 SECTOR HIDROCARBUROS 

La Ley General del Ambiente, en su artículo 25º establece que los EIA son instrumentos de gestión 
que contienen una descripción de la actividad propuesta y de los efectos directos o indirectos 
previsibles de dicha actividad en el medio ambiente físico y social, a corto y largo plazo, así como la 
evaluación técnica de los mismos, debiendo indicar las medidas necesarias para evitar o reducir el 
daño a niveles tolerables, incluyendo un breve resumen del estudio para efectos de ser publicitado, 
los cuales se detallan en Cuadro 2-1. 

Cuadro 2-2 Límites Máximos Permisibles de Efluentes 

Parámetro Valor en Cualquier Momento Valor Promedio Anual  

PH Entre 5,5 y 9 Entre 5,5 y 9 
Aceites y grasas (mg/l)  30 20 
Bario (mg/l) 5,0 3,0 
Plomo (mg/l) 0,4 0,2 

Temperatura (°C) 
No deberá incrementar en más de 3°C la temperatura del Cuerpo 
Receptor, considerándose este valor a partir de un radio de 500 metros 
en torno al punto de emisión. 

 
La Ley General de Aguas – D. Ley. Nº 17752 del 24-07-69, y el D. S. Nº 261-69-AP del 12-12-69 
modificado por el D. S. Nº 007-83-A del 11-03-83, presenta niveles permisibles de contaminantes 
para los diferentes usos de agua. Los cuerpos de agua de la zona se clasifican, de acuerdo a la Ley 
General de Aguas, en Aguas de Zonas de Preservación de Fauna Acuática y Pesca Recreativa o 
Comercial o Clase VI. Para los efectos de protección de las aguas, la Ley General de Aguas 
estableció los valores límites para la Clase VI presentados en el Cuadro 2-2. 
 
El Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad de Aire (D. S. Nº 074-2001-PCM, 24-06-2001), 
establece los valores correspondientes para los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de 
Aire y los valores de tránsito, presentados en el Cuadro 2-3. Además, este reglamento establece las 
zonas de atención prioritaria.  
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Cuadro 2-3 Límites Máximos Permisibles para Aguas (D. Ley Nº 17752) 

Cursos de Agua 
Denominación 

Unidad I II III IV V VI 
Color  0 10 20 30 50 - 
Coliformes totales  NMP/100 mL 8,8 20 000 5 000 5 000 1 000 20 000 

Coliformes fecales NMP/100 mL 0 4 000 1 000 1 000 200 4 000 

Oxígeno disuelto mg/L 3 3 3 3 5 4 
DBO mg/L 5 5 15 10 10 10 
Fluoruros mg/L 1,5 1,5 2,0 - 10 - 

Nitratos mg/L 0,01 0,01 0,10 - - 0,002 
Aceites y Grasas (material 
extraíble en hexano) mg/L 1,50 1,50 0,50 0,2 - - 

Selenio mg/L 0,010 0,010 0,050  0,005 0,010 

Mercurio mg/L 0,002 0,002 0,010  0,0001 0,0002 
PCB mg/L 0,001 0,001 +  0,002 0,002 
Esteres  mg/L 0,0003 0,0003 0,0003  0,0003 0,0003 

Cadmio mg/L 0,010 0,010 0,050  0,0002 0,004 

Cromo mg/L 0,050 0,050 1,0 - 0,050 0,050 

Níquel mg/L 0,002 0,002 +  0,002 ** 
Cobre mg/L 1,0 1,0 0,50  0,010 0,030 
Zinc mg/L 5,0 5,0 25,0  0,200 ** 

Cianuros (CN) mg/L 0,200 0,200 +  0,005 0,005 

Fenoles mg/L 0,0005 0,001 +  0,001 0,100 

Sulfuros mg/L 0,001 0,002 +  0,002 0,002 
Arsénico mg/L 0,100 0,100 0,200  0,010 0,050 
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Cuadro 2-4 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental de Aire (Reglamento de 
Estándares Nacionales de Calidad de Aire (D. S. Nº 074-2001-PCM, 24-06-
2001) 

Forma del Estándar 
Contaminantes Período 

Valor Formato 
Método de Análisis 1 

Anual 80 Media aritmética anual Fluorescencia UV (método 
automático) 

Dióxido de Azufre 

24 horas 365 NE más de 1 vez al año  

Anual 50 Media aritmética anual Fluorescencia UV (método 
automático) 

PM-10 

24 horas 150 NE más de 3 veces al año  

8 horas 10 000 Promedio móvil Infrarrojo no dispersivo (NDIR) 
(Método Automático) 

Monóxido de Carbono 

1 hora 30 000 NE más de 1 vez al año  

Anual 100 Promedio aritmético anual Quimiluminiscencia (Método 
automático) 

Dióxido de Nitrógeno 

1 hora 200 NE más de 24 veces al año  

Ozono 8horas 120 NE más de 24 veces al año Fotometría UV (método 
automático) 

Anual 2   
Método para PM 10 
(espectrofotometría de 
absorción atómica)) Plomo 

Mensual 1,5 NE más de 4 veces al año  

Sulfuro de Hidrógeno 24 horas 2   Fluorescencia UV (método 
automático) 

Todos los valores son concentraciones en microgramos por metro cúbico 
NE No Exceder 
1 O método equivalente aprobado. 
2 A ser determinado. 
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Cuadro 2-5 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido 

Valores expresado en LAEqt 
Zona de Aplicación 

Horario diurno Horario Nocturno 

Zona de protección Especial 50 40 

Zona Residencial 60 50 

Zona Industrial 80 70 
Horario Diurno: Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22.00 horas. 
Horario Nocturno: Período comprendido desde las 22:01 horas hasta las 07.00 horas del día siguiente. 

2.3.4.2 SECTOR ELECTRICIDAD 

A fin de controlar los efluentes líquidos, el 17 de marzo de 1997, mediante R.D. N° 008-97-
EM/DGAA, se promulgó los niveles máximos permisibles para efluentes líquidos producto de las 
actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, la que establece en su 
artículo 5º que la descarga del efluente a ríos no deberá incrementar en más de 3 º C la temperatura 
del cuerpo receptor, considerándose este valor a partir de un radio igual a 5 (cinco) veces el ancho 
de su cauce en torno al punto de descarga. El punto de medición será establecido conforme a lo 
indicado en los Protocolos de Monitoreo de Calidad de Agua del Sector Minero-Energético 
publicados por la Dirección General de Asuntos Ambientales. La empresa encargada de la 
construcción y operación de la Planta Termoeléctrica deberá regular sus efluentes a fin de no 
sobrepasar los Niveles Máximos Permisibles establecidos en el siguiente cuadro: 

Cuadro 2-6 Niveles máximos permisibles para efluentes líquidos producto de las 
actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica 

Parámetros Valor en cualquier momento Valor promedio 
anual 

pH Mayor que 6 y menor que 9 Mayor que 6 y menor que 9 
Aceites y grasas (mg/l) 20 10 
Sólidos suspendidos (mg/l) 50 25 

Fuente: Niveles máximos permisibles para efluentes líquidos producto de las actividades de generación, transmisión y distribución 
de energía eléctrica según R.D Nº 008 – 97 –EM/DGAA 

 
Tal como lo establece el artículo 6º, los responsables de las actividades de electricidad, deberán 
asegurar que las concentraciones de los parámetros no regulados en la norma, cumplan con las 
disposiciones legales vigentes en el país o demostrar técnicamente ante la autoridad competente 
que su vertimiento al cuerpo receptor no ocasionará efectos negativos a la salud humana y al 
ambiente. Los responsables de las actividades de electricidad están obligados, según lo establece 
el artículo 7º, a establecer en el EIA y un punto de control en cada efluente líquido, a fin de 
determinar la concentración de cada uno de los parámetros regulados y el volumen de descarga en 
metros cúbicos por día, que será medido al momento de efectuar la toma de la muestra. 
 
En cuanto a la calidad de aire, el Estado ha establecido los Niveles de Estados de Alerta Nacionales 
para Contaminantes del Aire, D.S. N° 012 – 2005 – SA del 10 de mayo de 2005, el cual regula los 
niveles de estados de alertas nacionales para contaminantes del aire, a fin de activar de forma 
inmediata, un conjunto de medidas destinadas a prevenir el riesgo a la salud y evitar la exposición 
excesiva de la población a los contaminantes del aire. Los niveles establecidos se presentan en el 
Cuadro 2-7. 
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Cuadro 2-7 Niveles de Estados de Alerta nacionales para Contaminantes del Aire 

Tipo de 
Alerta 

Material Particulado 
(PM10) 

Dióxido de Azufre 
(So2) 

Monóxido de Carbono 
(Co) 

Sulfuro de Hidrógeno 
(H2s) 

Cuidado > 250 ug/m3 prom. 
Aritmético 24 horas 

> 500 ug/m3 prom. 
Móvil 3 horas 

> 15 000 ug/m3 prom. 
Móvil 8 horas 

> 1 500 ug/m3 prom. 
Aritmético 24 horas 

Peligro > 350 ug/m3 prom. 
Aritmético 24 horas 

> 1 500 ug/m3 prom. 
Móvil 3 horas 

> 20 000 ug/m3 prom. 
Móvil 8 horas 

> 3 000 ug/m3 prom. 
Aritmético 24 horas 

Emergencia > 420 ug/m3 prom. 
Aritmético 24 horas 

> 2 500 ug/m3 prom. 
Móvil 3 horas 

> 35 000 ug/m3 prom. 
Móvil 8 horas 

> 5 000 ug/m3 prom. 
Aritmético 24 horas 

 
Una de las principales preocupaciones en la realización de este Proyecto son las radiaciones, por lo 
cual mediante D.S. Nº 010-2005-PCM del 2 de febrero de 2005, se aprobaron los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA’s) para Radiaciones No Ionizantes, la cual establece los niveles máximos 
de las intensidades de las radiaciones no ionizantes, cuya presencia en el ambiente, en su calidad 
de cuerpo receptor, es recomendable no exceder para evitar riesgo a la salud humana y al 
ambiente.  Así mismo el art. 2°, establece que el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), dictará 
las normas que regularán el adecuado funcionamiento y ejecución de los Estándares de Calidad 
Ambiental para Radiaciones No Ionizantes, como instrumento de gestión ambiental, por los sectores 
y niveles de gobierno involucrados en su cumplimiento. 

Cuadro 2-8 Estándares nacionales de calidad ambiental para radiaciones no ionizantes 

Rango de 
Frecuencias 

(f) 

Intensidad 
de Campo 

Eléctrico (E) 
(V/m) 

Intensidad de 
Campo Magnético 

(H) 
(A/m) 

Densidad de 
Flujo 

Magnético  
(B) (µT) 

Densidad de 
Potencia (Seq )  

(W/m 2 ) 
Principales aplicaciones 

(no restrictiva) 

Hasta 1 Hz - 3,2 x 104 4 x 104 - Líneas de energía para trenes 
eléctricos, resonancia magnética 

1 – 8 Hz 10 000 3,2 x 104 / f 2 4 x 104 / f 2 -  

8 – 25 Hz 10 000 4 000 / f 5 000 / f - Líneas de energía para trenes 
eléctricos 

0,025 – 0,8 kHz 250 / f 4 / f 5 / f - 
Redes de energía eléctrica, 
líneas de energía para trenes, 
monitores de video 

0,8 – 3 kHz 250 / f 5 6,25 - Monitores de video 
3 – 150 kHz 87 5 6,25 - Monitores de video 

0.15 – 1 MHz 87 0,73 / f 0,92 / f - Radio AM 
1 – 10 MHz 87 / 0.5 f 0,73 / f 0,92 / f - Radio AM, diatermia 

10 – 400 MHz 28 0,073 0,092 2 

Radio FM, TV VHF, Sistemas 
móviles y de radionavegación 
aeronáutica, teléfonos 
inalámbricos, resonancia 
magnética, diatermia 

400 – 2 000 
MHz 1,375 f 0.5 0,0037 f  0.5 0,0046 f  0.5 f /200 

TV UHF, telefonía móvil celular, 
servicio troncalizado, servicio 
móvil satelital, teléfonos 
inalámbricos, sistemas de 
comunicación personal 

2 – 300 GHz 61 0,16 0,20 10 
Redes de telefonía inalámbrica, 
comunicaciones por microondas 
y vía satélite, radares, hornos 
microondas 

Fuente: Estándares nacional de calidad ambiental para radiaciones no ionizantes D.S Nº 010 – 2005- PCM.      
1. f está en la frecuencia que se indica en la columna Rango de Frecuencias 
2. Para frecuencias entre 100 kHz y 10 GHz, Seq, E 2, H 2, y B 2, deben ser promediados sobre cualquier período de 6 minutos. 
3. Para frecuencias por encima de 10 GHz, Seq, E 2, H 2, y B 2, deben ser promediados sobre cualquier período de 68/ f 1.05 

minutos (f en GHz). 
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2.3.5 USO Y CALIDAD DE AGUAS 

La Ley General del Ambiente establece en su artículo 90 que el aprovechamiento sostenible y 
control de las aguas continentales es promovido por el Estado, a través de una gestión integrada del 
recurso hídrico. Previene la afectación de su calidad ambiental y condiciones ambientales de su 
entorno, como parte del ecosistema donde se encuentran. 
 
La Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, Ley Nº 26821 
(25 de junio de 1997), norma el régimen de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
estableciendo sus condiciones y las modalidades de otorgamiento a particulares, en cumplimiento 
del mandato contenido en la Constitución Política del Estado y la Ley General del Ambiente. 
 
La Ley General de Aguas – Ley Nº 17752 (25-07-69), prohíbe verter o emitir cualquier residuo 
sólido, líquido o gaseoso que pueda contaminar las aguas y que cause daños, ponga en peligro la 
salud humana, el normal desarrollo de la flora o fauna o comprometa su empleo para otros usos. La 
ley establece que nadie podrá variar el régimen, naturaleza o calidad de las aguas sin la 
correspondiente autorización y en ningún caso, si con ello se perjudica la salud pública o se causa 
daño a la colectividad o a los recursos naturales (Art. 14º). La Autoridad Sanitaria establece los 
límites de concentración permisibles de sustancias nocivas que pueden contener las aguas según el 
uso a que se le destinen (Art. 24º). 
 
El artículo 1º de la Ley General de Aguas establece que las aguas, sin excepción alguna, son de 
propiedad del Estado, y su dominio es inalienable e imprescriptible, no hay propiedad privada sobre 
las aguas, ni derechos adquiridos sobre las mismas, el uso justificado y racional del agua sólo 
puede ser otorgado en armonía con el interés social. Los usos de las aguas (sean éstos para usos 
energéticos, industriales, mineros, etc.) son otorgados mediante permisos, autorizaciones y 
licencias. Para la utilización de aguas superficiales, el proyecto requerirá, conforme al artículo 120º 
del D. S. Nº 0048-91-AG (Aprueban Reglamento de la Ley de Promoción de las inversiones en el 
sector agrario) de la autorización expedida por el Administrador Técnico del Distrito de Riego, previa 
opinión favorable de la junta de usuarios. Para la descarga de aguas tratadas, la Ley General de 
Aguas establece que se debe pedir autorización de la autoridad sanitaria que, para estos efectos es 
la Dirección General de Salud (DIGESA). 
 
Con respecto a la calidad de los cuerpos de agua, como se ha mencionado anteriormente, 
Pluspetrol Norte S.A. tiene previsto efectuar tratamiento físico - químico de las aguas servidas en los 
campamentos, por lo que se espera no constituirá un riesgo potencial para las especies 
hidrobiológicas ni para los animales silvestres y domésticos que habitan en el área de influencia. 
Asimismo, se está gestionando la autorización de la DIGESA para la descarga de las aguas tratadas 
en los campamentos base. 
 
Aunque no se trata de una norma referida al uso de aguas propiamente, cabe mencionar que el 
D. S. No. 12-94 ha declarado áreas intangibles los cauces, riberas y fajas marginales de los ríos, 
arroyos, lagos, lagunas y vaso de almacenamiento quedando prohibido su uso para fines agrícolas y 
de asentamiento humano. Pluspetrol Norte S.A no realizará actividades agrícolas, ni de 
asentamientos humanos en las áreas consideradas como intangibles. 
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2.3.6 PROTECCIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 

La Ley General de Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación - Ley Nº 24047 (05-01-85), 
modificada por la Ley Nº 24193 (06-06-85) y la Ley Nº 25644 (27-07-92), reconoce como bien 
cultural los sitios arqueológicos estipulando sanciones administrativas por caso de negligencia grave 
o dolo en la conservación de los bienes del patrimonio cultural de la nación. 
 
El Reglamento de Investigaciones Arqueológicas - R. S. Nº 004-2000-ED (24-01-2000), establece la 
clasificación del patrimonio cultural y de los monumentos arqueológicos. Además, señala los 
aspectos básicos de las modalidades de investigaciones arqueológicas, de proyectos arqueológicos 
y de las autorizaciones para proyectos de evaluaciones arqueológicas. Estos últimos, son los 
originados por la afectación de obras públicas, privadas o causas naturales (Art. 6, numeral 2). 
Señala que sólo se expedirá el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) después 
de ejecutado el proyecto de evaluación arqueológica de reconocimiento con o sin excavaciones 
(Art. 65). Establece los procedimientos para la solicitud y aprobación del CIRA (Art. 66 y 67). 
 
Pluspetrol, de conformidad con el Reglamento de Investigaciones Arqueológicas, realizará las 
gestiones pertinentes ante INC, a fin de obtener el Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA), para el cual presentará el Informe de Evaluación Arqueológica, documento 
que contiene los resultados de los trabajos de campo. 

2.3.7 SALUD, SEGURIDAD E HIGIENE 

La Ley General de Salud – Ley Nº 26842 (20-07-97), establece que la protección de la salud es de 
interés público, que es un derecho irrenunciable y que el ejercicio de la libertad de trabajo, empresa, 
comercio e industria se encuentran sujetos a las limitaciones que establece la ley en resguardo de la 
salud pública. 
 
El Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2005-
TR (29 de septiembre de 2005), promueve una cultura de prevención de riesgos laborales. 
Establece las normas mínimas para la prevención de estos riesgos, pudiendo los empleadores y 
trabajadores, establecer libremente niveles de protección que mejoren lo previsto en dicha norma.  

2.3.7.1 SECTOR HIDROCARBUROS 

El Artículo 35° de la Ley Orgánica de Hidrocarburos – Ley Nº 26221, dispone que el concesionario 
está obligado a salvaguardar el interés nacional y atender la seguridad y salud de sus trabajadores. 
Por ello, las actividades de hidrocarburos se deberán realizar teniendo en consideración los 
principios técnicos de seguridad generalmente aceptada y utilizada por la industria internacional de 
hidrocarburos.  
 
Asimismo, el Decreto Supremo Nº 032-2004-EM - “Reglamento de Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos” establece que el Contratista está obligado a otorgar a su Personal las 
condiciones básicas de alojamiento con la finalidad de garantizar la vida, salud y el bienestar de los 
mismos, de acuerdo a las actividades que se realicen y a las exigencias ambientales pertinentes. 
 
El campamento base, deberá instalarse tomando las siguientes medidas de seguridad: 
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• Deberá establecerse en aquellas zonas donde se compruebe que no existe peligro de 
deslizamientos y/o desprendimientos, fallas geológicas activas, desbordes de ríos o de otra 
naturaleza, que supongan algún riesgo para la vida humana. 

• Se tomará en cuenta las medidas de seguridad necesarias que eviten poner en riesgo la vida, 
integridad y salud del Personal. 

• Deberá ser ubicado en áreas despejadas y libres de caídas de árboles o troncos que puedan 
causar accidentes al Personal. 

• Instalar el campamento en la parte alta del terreno si fuera el caso y en las cercanías de alguna 
fuente de agua. 

• En caso que fuera inevitable tener que establecerse en terrenos pantanosos, áreas expuestas a 
inundaciones u otras situaciones que signifiquen riesgo para la salud del Personal, se deberá 
contrarrestar dichas condiciones realizando acciones apropiadas y/o utilizando instalaciones 
complementarias. 

 
El campamento base deberá instalarse en espacios abiertos, circundado de área libre y alejado de 
cualquier condición que favorezca el desarrollo de insectos vectores. En caso se encontrara ubicado 
en zona endémica contará con adecuadas condiciones higiénicas que protejan los alimentos y el 
agua de posibles contaminaciones y además contará con servicios sanitarios, los cuales se 
encontrarán ubicados al interior del mismo. 
 
De igual forma, se cumplirá fielmente lo establecido en el Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2005-TR (29 de septiembre de 2005), promueve 
una cultura de prevención de riesgos laborales. Establece las normas mínimas para la prevención 
de estos riesgos, pudiendo los empleadores y trabajadores, establecer libremente niveles de 
protección que mejoren lo previsto en dicha norma.  

2.3.7.2 SECTOR ELECTRICIDAD 

El cuidado de la salud e integridad de los trabajadores es regulado mediante el reglamento de 
Seguridad Higiene Ocupacional del Sub-Sector Electricidad, R. M. Nº 263-2001 EM/VME del 18 de 
junio de 2001, que tiene por finalidad establecer normas con relación a las condiciones de 
Seguridad e Higiene Ocupacional que deben cumplirse obligatoriamente en las actividades del Sub-
Sector de Electricidad, a fin de prevenir los accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales 
y garantizar las condiciones adecuadas de trabajo. 
 
Establece que los equipos de protección personal deben cumplir con los siguientes criterios 
generales:  
 
• Deberán ser seleccionados de acuerdo a las condiciones de trabajo, climáticas y contextura del 

trabajador. 
• Deberán proporcionar una protección efectiva contra el riesgo. 
• No deberán poseer características que interfieran o entorpezcan significativamente el trabajo 

normal del trabajador, y serán cómodos y de rápida adaptación. 
• No deberán originar problemas para la integridad física del trabajador considerando que existen 

materiales en los equipos de protección personal que pueden causar alergias en determinados 
individuos o sean fácilmente combustibles. 
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El mantenimiento deberá ser sencillo, y los componentes deteriorados deberán ser de fácil 
reposición o en su defecto posibles de reparar sin que ello represente una merma en la capacidad 
protectora del equipo. Su deterioro o inutilización deberá ser detectable a través de inspecciones 
simples o sencillas. 

Cuadro 2-9 Características de los Equipos de Protección Personal 

Descripción Características 

Ropa de Trabajo 
El material debe ser adecuado, de preferencia de fibra de algodón, 
El diseño debe estar en función al puesto de trabajo y al trabajador. 
El logotipo de la empresa debe estar visible 

Protección al 
Cráneo El uso de casco dieléctrico antichoque es obligatorio. 

Protección 
Auditiva 

En zonas de trabajo con niveles de ruido por encima de 85 dB(A) es obligatorio el uso de 
equipo de protección auditiva, como: tampones endoaurales, protectores auriculares con filtros, 
orejeras de almohadilla, discos o casquetes antirruidos. 

Protección Facial Cuando la emisión de energía radiante es de alta intensidad será obligatorio el uso de equipos 
de protección facial, como: escudos o caretas, máscaras y capuchas antiácidas. 

Protección Visual 
Las monturas deben ser indeformables al calor y de diseño anatómico. 
Cuando se trabaje con vapores, gases o polvo muy fino, deben ser cerradas y ajustadas al 
rostro, con su respectiva ventilación y tamiz antiestático. 
Contra impactos de partículas duras se debe utilizar gafa protectora panorámica. 

Protección de las 
Vías 
Respiratorias 

Los equipos protectores deben ser anatómicos y ajustados al contorno facial. 
Se debe utilizar respiradores o mascarillas con filtros en áreas que presenten riesgos, como: 
escasa ventilación, nieblas, polvos, partículas o vapores orgánicos. 

Cinturones y 
Arneses de 
Seguridad en 
Trabajos de 
Altura 

El uso de correa de posicionamiento 100% de cuero, cuerdas o sogas de material orgánico, no 
es permitido. Además, los cinturones deben estar provistos de anillos más no de remaches. 
Si los cinturones o arneses presentan cortes, grietas deben ser dados de baja y destruidos. 
Las cuerdas de cable metálico deben ser usadas en operaciones donde la cuerda podría ser 
cortada, sin embargo no deben ser utilizados en proximidades de líneas y equipos energizados. 

Calzado de 
Seguridad 

Contra choques eléctricos debe emplearse calzados dieléctricos, sin ninguna parte metálica. 
Contra impactos, aplastamientos y golpes, los calzados deben tener punteras reforzadas para 
la protección de los dedos. 
Contra la humedad y agua, se debe emplear botas de jebe media caña y caña completa. 
Contra líquidos corrosivos o químicos, los calzados de neopreno deben ser usados para 
ácidos, grasas, gasolina, entre otros. 

Protección de las 
Extremidades 
Superiores 

En los trabajos en líneas o equipos eléctricos se empleará guantes dieléctricos. 
En los trabajos de soldadura eléctrica o autógena, en la manipulación de materiales o piezas 
calientes, se empleará guantes de mangas de cuero al cromo o equivalente. 
Los guantes de mangas larga de neopreno deben ser usados en la manipulación de ácidos o 
sustancias corrosivas. 

Fuente: Elaboración de acuerdo con el reglamento de seguridad e higiene ocupacional del subsector electricidad R.M Nº 263-2001-EM/VME 
 
 
El Art. 112º menciona que los niveles de iluminación mínimos a ser mantenidos durante las 
operaciones en las centrales eléctricas y ambientes relacionados, serán los establecidos en el 
Código Nacional de Electricidad (anteriormente mencionado). 

2.3.8 DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

El artículo 83º de la Ley General del Ambiente, establece que las empresas deben adoptar medidas 
para el control efectivo de los materiales y sustancias peligrosas intrínsecas a sus actividades, 
previniendo, controlando y mitigando los eventuales impactos negativos que se generen. Asimismo, 
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el artículo 119º de dicha norma, dispone que los residuos sólidos, distintos a los de origen 
domestico y comercial, son de responsabilidad del generador hasta su adecuada disposición final. 
 
La Ley General de Residuos Sólidos, Ley Nº 27314 (24 de julio de 2004) y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM (24 de julio de 2004), establece los derechos, 
obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar una 
gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a los 
principios de minimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el 
bienestar de la persona humana.  Esta norma se aplica a las actividades, procesos y operaciones 
de la gestión y manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta su disposición final, 
incluyendo las distintas fuentes de generación de dichos residuos, en los sectores económicos, 
sociales y de la población. Asimismo, comprende las actividades de internamiento y tránsito por el 
territorio nacional de residuos sólidos.2 
 
La gestión y manejo de los residuos sólidos de origen industrial, que se realicen dentro del ámbito 
de las áreas productivas e instalaciones industriales son reguladas, fiscalizadas y sancionadas por 
los ministerios u organismos regulatorios o de fiscalización correspondientes. El artículo 8º de la 
norma estableció que el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción regula 
el transporte de los residuos peligrosos.  
 
El D.S. Nº 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, establece la 
normativa aplicable y los requerimientos para el manejo de los residuos industriales. 
 
Sobre el particular, Pluspetrol Norte S.A. llevará a cabo la separación de los desechos orgánicos en 
los campamentos. Los residuos sólidos, serán dispuestos según el Programa de Manejo de 
Residuos. En resumidas cuentas todos los residuos o desechos serán almacenados 
adecuadamente y recibirán el tratamiento o disposición correcta de acuerdo a las normas 
nacionales e internacionales. 

2.3.9 COMUNIDADES CAMPESINAS 

Las comunidades campesinas son organizaciones de interés público, con existencia legal y 
personería jurídica, integradas por familias que habitan y controlan determinados territorios, ligadas 
por vínculos ancestrales, sociales, económicos y culturales, expresados en la propiedad comunal de 
la tierra, el trabajo comunal, la ayuda mutua, el gobierno democrático y el desarrollo de actividades 
multisectoriales, cuyos fines se orientan a la realización plena de sus miembros y del país. 
Asimismo, los asentamientos humanos permanentes ubicados en territorio comunal, reconocidos 
por Asamblea General de la Comunidad, son considerados como anexos de la Comunidad. 
 
Mediante la Ley General de Comunidades Campesinas, Ley Nº 24656 (14 abril de 1987) y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 008-91-TR (15 febrero de 1991), se las reconoce 
como instituciones democráticas fundamentales, autónomas en su organización, trabajo comunal y 
uso de la tierra, así como en lo económico y administrativo. Dispone que el Estado debe garantizar 
                                             
 
22  La norma establece que no se encuentran comprendidos en su ámbito de aplicación los residuos sólidos de 

naturaleza radiactiva, cuyo control es de competencia del Instituto Peruano de Energía Nuclear - IPEN, salvo en lo 
relativo a su internamiento al país, lo cual si se rige por lo dispuesto en dicha ley.  
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la integridad del derecho de propiedad del territorio de las comunidades campesinas; que se debe 
respetar y proteger el trabajo comunal como una modalidad de participación de los comuneros, 
dirigida a establecer y preservar los bienes y servicios de interés comunal; y, que se debe respetar y 
proteger los usos, costumbres y tradiciones de la comunidad, así como el desarrollo de su identidad 
cultural. 

2.3.10 COMUNIDADES NATIVAS 

Son pueblos indígenas que tienen una continuidad histórica con las sociedades que se desarrollaron 
en sus territorios con anterioridad a la ocupación colonial y se consideran distintos de otros sectores 
de las sociedades que en la actualidad prevalecen en esos territorios o en parte de ellos. En el 
presente constituyen sectores no dominantes de la sociedad y tienen la determinación de preservar, 
desarrollar y transmitir a futuras generaciones sus territorios ancestrales y su identidad étnica como 
base de su existencia continuada como pueblo, de acuerdo con sus propios patrones culturales, sus 
instituciones sociales y sus sistemas legales3. 
 
Para el Perú son pueblos indígenas los pueblos originarios que tienen derechos anteriores a la 
formación del Estado peruano, mantienen una cultura propia, un espacio territorial y se auto 
reconocen como tales.  Los pueblos indígenas reconocidos por la legislación peruana son las 
Comunidades Campesinas, las Comunidades Nativas y los pueblos en aislamiento voluntario o no 
contactados. 
 
La Ley General de Ambiente establece que en el diseño y aplicación de la política ambiental, se 
deben salvaguardar los derechos de los pueblos indígenas reconocidos en la Constitución Política y 
el los tratados internacionales ratificados por el Estado. 
 
En cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales, dispone que los estudios y proyectos de 
exploración, explotación y aprovechamiento de recursos naturales que se autoricen en tierras de 
pueblos indígenas, deban adoptar las medidas necesarias para evitar el detrimento a su integridad 
cultural, social, económica y de sus valores tradicionales. En caso de proyectos o actividades a ser 
desarrollados dentro de las tierras de poblaciones indígenas, los procedimientos de consulta se 
orientarán preferentemente a establecer acuerdos con los representantes de éstas, a fin de 
resguardar sus derechos y costumbres tradicionales, así como para establecer beneficios y medidas 
compensatorias por el uso de los recursos, conocimientos o tierras que les corresponda. 
 
Resolución legislativa Nº 26253. Aprueban el "convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y 
tribales en países Independientes". (05/12/93) Los gobiernos deben asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. Esta 
acción deberá incluir medidas: a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de 
igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros 
de la población; b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 
culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, 
y sus instituciones; c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las 
diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás 
                                             
 
3 MARTÍNEZ COBO, José. Estudio sobre el Problema de la Discriminación contra las Poblaciones Indígenas, Informe 

Final (UN.E/CN.4/Sub.2/1983/21/Add.8, p 50) 
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miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de 
vida. 
 
Asimismo, se respetará lo establecido en el Decreto Ley Nº 22175. Ley de Comunidades Nativas y 
de Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva (10/05/1978). Establece una estructura que 
contribuya al desarrollo integral de las regiones de Selva y Ceja de Selva, a fin de que su población 
alcance niveles de vida compatibles con la dignidad de la persona humana. 

2.3.11 PARTICIPACIÓN Y CONSULTA CIUDADANA 

Los numerales 5) y 17) del artículo 2º de la Constitución del Política, consagran el derecho de 
acceso a la información pública y el derecho a participar, en forma individual o asociada, en la vida 
política, económica, social y cultural de la Nación, respectivamente. 
 
La Ley General del Ambiente, en su artículo 46º, dispone que toda persona natural o jurídica, ya sea 
en forma individual o colectiva, tiene derecho a presentar, de manera responsable, opiniones, 
posiciones, puntos de vista, observaciones u aportes en los procesos de toma de decisiones de la 
gestión ambiental y en las políticas y acciones que incidan sobre ella, así como en su posterior 
ejecución, seguimiento y control.  
 
Del mismo modo, el artículo 48 establece que las autoridades competentes establecen los 
mecanismos formales para facilitar la participación efectiva, así como los procesos y exigencias 
específicas al respecto. Asimismo, establece las obligaciones de las entidades públicas en esta 
materia y, sin perjuicio de las normas nacionales, sectoriales, regionales o locales que se 
establezcan, indica los criterios a seguir en los procedimientos de participación ciudadana.  
 
El Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de Actividades Energéticas dentro 
de los Procedimientos Administrativos de Evaluación de los Estudios Ambientales, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 535-2004-MEM-DM (06 de enero de 2005), reconoce que la 
intervención de la sociedad en las actividades energéticas se da en el ejercicio de los derechos 
constitucionales de participación y acceso a la información, a los que se ha hecho referencia.  
 
Dicho Reglamento requiere de la realización de talleres antes, durante y después de la realización 
del EIA/S para informar sobre las actividades propuestas y los resultados del EIA/S a la población 
local de las zonas de influencia del proyecto y recepcionar sus opiniones y expectativas. La 
sustentación del EIA/S se realizará en audiencia pública y, de ser posible, se llevará a cabo en una 
localidad cercana al área del proyecto. 
 
La “Guía de Relaciones Comunitarias”, elaborada por la Dirección de Asuntos Ambientales del 
MEM, define la consulta, como el proceso de información y diálogo entre empresas, comunidades y 
Estado acerca de las actividades energéticas y mineras en una localidad, el marco normativo que 
las regula y las medidas de prevención y manejo de los posibles impactos sociales y ambientales 
del proyecto.  
 
La consulta es una actividad fundamental en la relación entre la empresa y los grupos de interés 
ligados al proyecto (comunidades directa o indirectamente impactadas, personas u organizaciones 
con algún interés en el resultado de las actividades o que puedan afectar el resultado del proyecto). 
Tiene una doble dirección: por un lado, la empresa informa a la población de todos los aspectos del 
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proyecto que tienen un impacto socio económico y, por otro, recibe las preocupaciones de la 
comunidad y otros agentes, tomándolas en cuenta para el diseño del proyecto. 

2.3.12 USO DE TIERRAS 

La Ley General del Ambiente, en su artículo 91°, refiere que es el Estado quien promueve y regula 
el uso sostenible del recurso suelo, reduciendo su pérdida y deterioro por erosión o contaminación.  
 
La Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de las Actividades Económicas en las Tierras del 
Territorio Nacional y de las Comunidades Campesinas y Nativas, Ley Nº 26505 (18 de julio de 1995) 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 011-97-AG (13 de junio de 1997), establecen 
los principios generales necesarios para promover la inversión privada en las referidas tierras. 
 
La Ley de Tierras elimina los límites a la extensión de los predios rurales, establecer la cuasi 
supresión del abandono de las tierras, y limita la expropiación a casos específicamente relacionados 
con obras de infraestructura y servicios públicos.  
 
El MINAG dispuso, a través del Reglamento de Clasificación de Tierras, aprobado, mediante 
Decreto Supremo Nº 062-75-AG (22 de enero de 1975), cinco clases de capacidad de uso mayor de 
las tierras. 

2.3.13 FISCALIZACIÓN Y SANCIONES 

La Ley Nº 26734 establece que OSINERGMIN es el ente encargado de fiscalizar el cumplimento de 
las normas y disposiciones legales relacionadas con las actividades de electricidad e hidrocarburos, 
El Reglamento de Fiscalización de las Actividades Energéticas por Terceros – D. S. Nº 029-97-EM 
(16/12/97), dispone que OSINERGMIN tiene a su cargo el Registro de Fiscalizadoras que contiene 
la relación de las empresas fiscalizadoras clasificadas y declaradas hábiles para fiscalizar las 
obligaciones correspondientes. 
 
La Ley General del Ambiente establece que las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones complementarias y 
reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la infracción, a 
sanciones o medidas correctivas. (Art. 136º). Los infractores estarán sujetos a las siguientes 
sanciones. 
 
Son sanciones coercitivas: 
 
a. Amonestación. 
b. Multa no mayor de 10 000 Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la fecha en que se 

cumpla el pago. 
c. Decomiso, temporal o definitivo, de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias 

empleados para la comisión de la infracción. 
d. Paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
e. Suspensión o cancelación del permiso, licencia, concesión o cualquier otra autorización, según 

sea el caso. 
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f. Clausura parcial o total, temporal o definitiva, del local o establecimiento donde se lleve a cabo 
la actividad que ha generado la infracción. 

 
La imposición o pago de la multa no exime del cumplimiento de la obligación. De persistir el 
incumplimiento éste se sanciona con una multa proporcional a la impuesta en cada caso, de hasta 
100 UIT por cada mes en que se persista en el incumplimiento transcurrido el plazo otorgado por la 
Autoridad Competente. 
 
Son medidas correctivas: 
 
a. Cursos de capacitación ambiental obligatorios, cuyo costo es asumido por el infractor y cuya 

asistencia y aprobación es requisito indispensable. 
b. Adopción de medidas de mitigación del riesgo o daño. 
c. Imposición de obligaciones compensatorias sustentadas en la Política Ambiental Nacional, 

Regional, Local o Sectorial, según sea el caso. 
d. Procesos de adecuación conforme a los instrumentos de gestión ambiental propuestos por la 

autoridad competente. 
 
El D. Leg 757 dispone que en los casos de peligro grave o inminente para el medio ambiente, la 
autoridad sectorial competente, con conocimiento del CONAM, podrá disponer la adopción de una 
de las siguientes medidas de seguridad por parte del titular de la actividad: 
 
a. Procedimientos que hagan desaparecer el riesgo o lo disminuyan a niveles permisibles, 

estableciendo para tal efecto los plazos adecuados en función a su gravedad e inminencia o, 
b. Medidas que limiten el desarrollo de las actividades que generen peligro grave e inminente para 

el medio ambiente. 
 
En el caso de que el desarrollo de la actividad fuera capaz de causar un daño irreversible con 
peligro grave para el medio ambiente, la vida o la salud de la población, la autoridad sectorial 
competente podrá suspender los permisos, licencias o autorizaciones que hubiera otorgado para el 
efecto. 
 
El Título XIV del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos – 
D.S. Nº 015-2006-EM, establece las infracciones y sanciones en caso de incumplimiento del 
presente reglamento. 
 
El D. S. Nº 011-99-EM, dispone que la escala de multas y sanciones sea aprobada por Resolución 
Ministerial y aplicada por OSINERG. 
 
Mediante R. M. Nº 176-99-EM (23/04/99) se aprobó la escala de multas que aplica el OSINERG por 
incumplimiento a la Ley de Concesiones Eléctricas– D. Ley Nº 25844, la Ley Orgánica de 
Hidrocarburos - Ley Nº 26221 y sus respectivos reglamentos y normas complementarias. 
 
La R.M. Nº 087-2001-EM/VME establece que para los fines de la compensación de los daños a los 
afectados por derrames u otros daños al medio ambiente, el MEM establecerá en cada caso, los 
procesos necesarios para la evaluación de daños y la determinación de las indemnizaciones a los 
afectados. Asimismo, la Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN Nº 028-2003-OS/CD 
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(publicada el 12/03/03), aprueba la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de 
OSINERG, reemplazando la R.M. Nº 176-99-EM/SG. 
 
El Ministerio de Energía y Minas y OSINERGMIN imponen sanciones con base en la escala de 
multas prevista en cada uno de sus respectivos reglamentos. 
 
Otras normas, que no son del sector hidrocarburos, han establecido también sanciones para 
situaciones específicas, tales como: 
 
La Ley General de Aguas en el artículo 119º establece las sanciones para quienes contravengan 
cualquiera de sus disposiciones. Conforme al D. S. Nº 004-98-AG, publicado el 24/02/98, se 
establece que la multa a que se contrae el artículo 119º de la Ley General de Aguas, según la 
gravedad de la infracción, será no menor de 10 ni mayor de 100 Unidades Impositivas Tributarias - 
UIT vigentes al momento de cometerse la misma. 
 
El Código Penal – D. Leg. Nº 635 (03/04/1991), establece los delitos contra la ecología, siendo los 
más importantes y pertinentes los siguientes: 
 
• Verter residuos por encima de los límites establecidos y que estos causen o puedan causar 

perjuicio o alteraciones en la flora, fauna y recursos hidrobiológicos. 
• Se sancionará con pena privativa de la libertad no menor de uno ni mayor de tres años ó 180 a 

365 días multa, Si se actuó con culpa la pena es no mayor a un año o prestación de servicios 
comunitarios de 10 a 30 jornadas (Art. 304). 

 
La Ley General del Ambiente establece que toda persona tiene derecho a conocer el estado de las 
denuncias que presente ante cualquier entidad pública respecto de riesgos o daños al ambiente y 
sus demás componentes, en especial aquellos vinculados a daños o riesgos a la salud de las 
personas. En caso de que la denuncia haya sido trasladada a otra autoridad, en razón de las 
funciones y atribuciones legalmente establecidas, se debe dar cuenta inmediata de tal hecho al 
denunciante. 
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Cuadro 2-10 Resumen de la Normativa Ambiental 

Marco Institucional 

Constitución Política del Perú de 1993, Título III, Capítulo II “Del Ambiente y los Recursos Naturales”. 

Ley Nº 28611 Ley General del Ambiente. 

Ley Nº 28245 Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

D. Leg. Nº 757 Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada en el Perú. 

Ley Nº 26410 Ley del Consejo Nacional del Ambiente – CONAM. 

D. S. Nº 022-2001-PCM Reglamento de Organizaciones y Funciones del CONAM. 

D. Consejo Directivo No. 001-97-CD-
CONAM Marco Estructural de Gestión Ambiental (MEGA). 

Ley Nº 26734 Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN 

Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización 

Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

Ley Nº 27902 Ley Orgánica de Municipalidades 

R. Consejo Directivo  
Nº 013-2004-OS-CD Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas. 

D. S. Nº 002-2003-AG Reglamento de Organización y Funciones del INRENA. 

D. S. Nº 053-99-EM  Establecen que la Dirección de Asuntos Ambientales, es el Órgano Competente del 
MEM para tratar Asuntos Ambientales. 

Ley Nº 26221 Ley Orgánica de Hidrocarburos, Modificada por la Ley Nº 26734 y la Ley Nº 27377 – 
Ley de actualización de Hidrocarburos. 

D. Leg. Nº 25844 Ley de Concesiones Eléctricas 

R. M. Nº 366-2001 Código Nacional de Electricidad 

Ley Nº 27314  Ley general de Residuos. 

D. S. Nº 015-2006-EM Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

D.S.  Nº 024-94-EM Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas 

D.S. Nº 032-2004-EM Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Ley Nº 27902 Modifica y Complementa la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades (Ley No. 27972). 

Ley Nº 24656 Ley General de Comunidades Campesinas. 

Ley Nº 26505 Ley de Tierras. 
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Contenido y Aprobación de los EIA 

Ley Nº 27446 Ley del Sistema Nacional de Evaluación Ambiental. 

Ley Nº 26786 Regula la Evaluación de Impactos Ambientales de Obras y Actividades. 

D. S. Nº 056-97-PCM Establece los Casos en los que se Requerirá Opinión Técnica del INRENA para 
la Aprobación de los EIA y PAMA. 

D. S. Nº 061-97-PCM Modifica el D. S. 056-97-PCM y Establece Plazo de 20 días para que el 
INRENA Rinda Opinión Técnica sobre los EIA y PAMA. 

D. S. Nº 003-2000-EM Establece que los EIA contendrán un Estudio de Impacto Social. 

R. D. Nº 011-2001-EM/DGAA Guías para elaborar los EIA y PAMA en el Subsector Hidrocarburos. 

R. M. N 535-2004-EM/DM 
Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de Actividades 
Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de la Evaluación de 
Estudios Ambientales. 

 

Límites Máximos Permisibles y Estándares de Calidad 

D. L. Nº 17752 Ley General de Aguas (Modificado por D. Leg Nº 106, Ley Nº 19503, Ley Nº 18735; Art. 
100 Derogado por D. Leg Nº 708). 

D. S. Nº 261-69-AP Reglamento de la Ley General de Aguas. 
D. S. Nº 41-70-AG Modificatorias al Reglamento de la Ley General de Aguas. 
D.S. Nº 007-83-SA Modificatorias al Reglamento de la Ley General de Aguas. 
D.S. Nº 003-2003-SA Modificatorias al Reglamento de la Ley General de Aguas. 
D. S. Nº 074-2001-PCM Aprueban el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire. 

R. D. Nº 030-96-EM/DGAA Niveles Máximos Permisibles para Efluentes Líquidos para las Actividades de 
Hidrocarburos. 

R.D. Nº  008-97-EM/DGAA Niveles Máximos Permisibles para Efluentes Líquidos producto de las actividades de 
generación, transmisión y distribución en energía eléctrica. 

D. S. Nº 085-2003-PCM Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido. 
D.S. Nº 010-2005-PCM Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para radiaciones No Ionizantes 
R. P. Nº 062-2004-CONAM-
PCD 

Declara el inicio de las actividades del Programa Anual Mayo 2004 - Abril 2005 para LMPs, 
para el Sector Energía y Minas. 

R. D. Nº 034-98–EM/DGAA Guías Ambientales para el Manejo de Ruido. 
D.S. Nº 012-2005-SA Niveles de Estados de Alerta Nacionales para Contaminantes del Aire 

 
Salud, Seguridad e Higiene 
Ley Nº 26842 Ley General de Salud. 

D. S Nº 014 - 2002 – SA Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud. 

D. S. Nº 009-2005-TR Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

D.S. Nº 161-2007 -MEM/DM Aprueban Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las actividades 
eléctricas. 

 
Residuos 

Convenio sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación 

Ley Nº 27314 Ley General de Residuos Sólidos. 
D.S. Nº 057-2004-PCM Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. 
Ley Nº 28256 Ley el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
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Uso de Tierras 

Ley Nº 26505 Ley de la inversión privada en el desarrollo de las actividades económicas en las 
tierras del territorio nacional y de las comunidades campesinas y nativas. 

Supremo Nº 011-97-AG 
Reglamento de la Ley de la inversión privada en el desarrollo de las actividades 
económicas en las tierras del territorio nacional y de las comunidades 
campesinas y nativas. 

D.S. Nº 062-75-AG Reglamento de Clasificación de Tierras. 

 
Aguas y Manejo de Cuencas 

Ley Nº 26821 Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales. 

Ley Nº 26821 Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales. 

D.S. Nº 261-69-AP Reglamento de los Títulos I, II y III de la Ley General de Aguas. 

D.S. Nº 12-94-AG Declaran áreas intangibles los cauces, riberas y fajas marginales de los ríos, 
arroyos, lagos, lagunas y vasos de almacenamiento. 

 
Conservación de Áreas y Protección de Recursos Naturales 

Ley Nº 26821 Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales. 

D. L. Nº 27308 Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

D. S. Nº 014-2001-AG Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

D. S. Nº 013-99-AG Prohíben la Caza, Extracción, Transporte y Exportación con Fines Comerciales de 
Fauna Silvestre. 

D.S. Nº 034-2004-AG e Internacional 
CITES 2005 Listado de Especies Animales en Peligro, en Situación Vulnerable e Indeterminada. 

Ley Nº 26834 Ley de Áreas Naturales Protegidas. 

Ley Nº 26839 Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad 
Biológica. 

D. S. Nº 010-99-AG Plan Director de las Áreas Naturales Protegidas. 
R. J. Nº 054-96-INRENA Estrategia Nacional para la Conservación de Humedales en el Perú. 

 
Paisaje 

Artículo 3º  Ley Orgánica para el Aprovechamiento sostenible de los Recursos Naturales. 

Artículo 49º Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada. 

 
Patrimonio Cultural 
Ley Nº 28296 Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. 

D. S. Nº 017-2003-ED Establecen que el INC es responsable de ejecutar la política del Estado en 
materia cultural. 

D. S. Nº 022-2002-ED 
Contiene el Procedimiento No. 10 “Autorización para Realizar Proyectos de 
Evaluación Arqueológica, con Fines de Impacto Ambiental y/o Aprovechamiento 
de Recursos”. 

R. S. Nº 004-2000-ED Reglamento de Investigaciones Arqueológicas. 

 



 

 

EIA Centrales Térmicas y Unidad de Producción de Combustible – Lote 1AB 2-28 

Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas 
Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo – OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países 
Independientes. 
Ley Nº 24656 Ley General de Comunidades Campesinas. 

D. Leg.  22175 Ley General de Comunidades Nativas de 1978 

D. S. Nº 008-91-TR Reglamento de la Ley General de Comunidades Campesinas. 

 
Participación Ciudadana 

Guía de Relaciones Comunitarias - Dirección de Asuntos Ambientales del MEM 

R.M. Nº 535-2004-MEM-DM 
Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de Actividades 
Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación de los 
Estudios Ambientales. 

D. S. Nº 027-93-EM Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Energía y Minas. 

D. S. Nº 012 - 99 - EM Modifica el Anexo 3 de la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas. 

 
Fiscalización y Sanciones 

Ley Nº 26734 Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía (OSINERG). 

D. S. Nº 054-2001-PCM Reglamento General del OSINERG. 

D. L. Nº 25763 
Fiscalización de Cumplimiento de Obligaciones Relacionadas con Actividades 
Mineras, de Electricidad y de Hidrocarburos por Empresas de Auditoria e 
Inspectoría. 

D. S. Nº 029-97-EM Reglamento de Fiscalización de las Actividades Energéticas por Terceros. 

D. S. Nº 011-99-EM Dispone que las Multas y Sanciones se Aprobarán Mediante Resolución 
Ministerial del MEM. 

Ley 26913 Modifica el Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales, elevando 
al tope máximo las multas aplicables por infracción de normas ambientales. 

Ley 17752 Ley General de Aguas.  Título IX: De los delitos, faltas y sanciones. 

D. L. Nº 635 Código Penal. Título XIII: Delitos contra la Ecología. 

D. S. Nº 014-2001-AG Reglamento de la Ley Forestal y Fauna Silvestre. 

D. S. Nº 046-93-EM Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

Res. C.D. OSINERG Nº 028 2003-
OS/CD Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de OSINERG. 

D.L.: Decreto Ley, D. Leg.: Decreto Legislativo, D.S.: Decreto Supremo, R.D.: Resolución Directoral, R. M.: Resolución Ministerial; 
R.V.M.: Resolución Vice-Directoral; R.J., Resolución Jefatural; O.M.: Ordenanza Municipal. 
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3.0 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1 GENERALIDADES 

Pluspetrol Norte S.A. (Pluspetrol) tiene previsto la instalación de modernas centrales térmicas para 
la generación de energía eléctrica, a fin de garantizar el suministro eléctrico a las bombas de 
reinyección de agua de producción de los yacimientos Capahuari Sur, Huayurí y San Jacinto, 
ubicados en el Lote 1AB. 
 
En el caso de la Central Térmica de Capahuari Sur, se ampliará la capacidad de generación en 
15 MW de potencia efectiva y se construirá una red de distribución de un nivel de tensión de 33 kV 
de 25 km de longitud,  para la alimentación de los pozos de producción y reinyección de Capahuari. 
 
En la Central Térmica de San Jacinto, se ha considerado una ampliación de su capacidad de 
generación eléctrica mediante la instalación adicional de 15 MW de potencia. Asimismo, las redes 
de distribución existentes serán repotenciadas de acuerdo con los requerimientos de la capacidad 
de transporte de energía. 
 
El proyecto de la Central Térmica de Huayurí considera la ampliación de la capacidad de generación 
eléctrica, mediante la instalación adicional de 40 MW de potencia instalada efectiva, para garantizar 
el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción en las locaciones de 
Huayurí, Dorissa y Jibarito. Asimismo, se instalará una línea de transmisión de 66 kV  de doble terna 
para el transporte de la energía con una longitud total de 40 km. 
 
En la locación de Huayurí, también se ha contemplado la instalación de la Unidad de Producción de 
Combustible “Huayurí”, la cual abastecerá de combustible a las Centrales Térmicas para la 
generación de energía eléctrica. 

3.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto se localizará dentro del Lote 1AB, en los distritos de Andoas, Trompeteros y Tigre, 
provincias Datem del Marañón y Loreto, departamento de Loreto.  Ver Mapa 1-1 Ubicación del 
Proyecto. 
 
El acceso al Lote 1AB se puede hacer por vía aérea o fluvial. El acceso aéreo, para el personal que 
trabaja en el campo, se realiza en avión desde Lima y/o Iquitos hasta el aeropuerto ubicado en el 
Lote 1AB.  
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3.3 DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROYECTO 

El proyecto considera suministrar energía para la Reinyección de Aguas de Producción, para lo cual 
se ha considerado la instalación de 03 Centrales Térmicas, las cuales se encuentran ubicadas en 
los yacimientos Capahuari Sur, Huayurí y San Jacinto, cuyas características principales se  
presentan a continuación en los siguientes cuadros:  

Cuadro 3-1 Características de las Centrales Térmicas 

Coordenadas 
(PSAD 56) Yacimiento Potencia Total  

(MW) Norte Este 
Ubicación 

Capahuari Sur 15 9 690 610 341 255 Al norte de la Central existente. 

Huayurí 40 9 712 918 363 115 
Cantera existente, adyacente a 
la nueva Unidad de Producción 
de Combustible Huayurí. 

San Jacinto 15 9 744 610 403 790 Al noroeste de la Central 
existente. 

Cuadro 3-2 Características de las Líneas de Transmisión 

Yacimiento Tramo  Capacidad de 
transporte (kV) 

Longitud  
(kM) Observación 

Capahuari Sur Capahuari Sur – Capahuari Norte 33,0 25 LMT Nueva 
Huayurí – “T de Dorissa” - Jíbaro 60,0 40 LMT Nueva 

Huayurí 
T de Dorissa – Dorissa 60,0 15 LMT Nueva 

San Jacinto San Jacinto – pozos  13,8 14 Repotenciación 
 
A continuación se describen cada una de  las Centrales Térmicas: 

3.3.1 CENTRAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL YACIMIENTO CAPAHUARI 
SUR (15 MW) 

La Central de Generación Eléctrica, en el yacimiento Capahuari Sur, se encuentra ubicada en el 
departamento de Loreto, provincia Datem del Marañón, distrito de Andoas, en el paraje de 
Capahuari Sur.  
 
El proyecto considera la ampliación de la capacidad de generación eléctrica de la Central Térmica 
Capahuari Sur, mediante la instalación adicional de 15 MW de potencia efectiva. Asimismo, la 
energía será generada a través de (03) grupos alternativos de combustión interna, usando como 
combustible el crudo blending de 17-18 ºAPI, que será derivado del oleoducto de entrega de 
Shiviyacu a Gathering Plant. 
 
El objetivo del Proyecto de Generación Eléctrica en el Yacimiento de Capahuari Sur, será garantizar 
el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción de la zona de Capahuari 
Sur y Capahuari Norte. Cabe mencionar, que el sistema considerado será eléctricamente aislado. 
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3.3.1.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

La Central Térmica de Capahuari Sur estará conformada por 03 grupos de generación eléctrica, con 
motores a combustión interna de media velocidad, alimentados con crudo blending de 17-18 °API, 
incluyendo sus respectivos equipos auxiliares, sala de máquinas, sala de control y sub-estaciones 
de salida. En el cuadro 3-3, se presenta las características generales de la Central Térmica 
Capahuari Sur. 

Cuadro 3-3 Resumen de Especificaciones Técnicas 

Especificaciones Técnicas 
Características Generales de la Central 
Potencia Instalada  20 000 kW 
Potencia Garantizada  15 000 kW 
Producción Anual  120 000 MW.h 
Factor de Planta  0,99 
Motor de Combustión Interna 
Unidades 03 
Potencia  5 000 kW 
Generador 
Potencia 6 500 kV 
Tensión 13,8 kV 
Velocidad  720 – 900 RPM 
Factor de Potencia 0,8 

3.3.1.2 LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 

Se ha previsto la construcción de una red aérea de distribución de 33 kV, para alimentar a los pozos 
de producción y reinyección de Capahuari Norte (distancia de 25 km), en donde se interconectará 
con la minicentral de esa zona.  
 
Para la ejecución del trazo de la línea de transmisión, está previsto el uso de las franjas de 
servidumbre existentes de la red vial y de los oleoductos entre ambas locaciones. Las 
características técnicas de las líneas de transmisión se presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 3-4 Resumen de Especificaciones Técnicas 

Especificaciones Técnicas 
Características Generales de las Líneas de Transmisión 
Potencia de la Red Aérea  33 kV 
Longitud 25 km 
Datos Generales por cada Línea 
Tensión 33,0 kV 
Longitud 25 km 
Nº Ternas 1 
Capacidad de Transporte 10 000 kW 
Material Conductor Aluminio ACSR 
Sección (mm2) 107 (4/0 AWG) 
Tipo de soportes (torretas metálicas tipo celosía) 15 m de altura 
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Especificaciones Técnicas 
Cable de Guarda (acero) 50 mm2 
Lugar de Salida CE Capahuari Sur 
Lugar de Llegada Pozos de Producción y Reinyección Capahuari Norte 

3.3.2 CENTRAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL YACIMIENTO SAN JACINTO 
15 MW 

La Central de Generación Eléctrica, en el yacimiento San Jacinto, se encuentra ubicada en el 
departamento de Loreto, provincia de Loreto, distrito de Tigre, en el paraje de San Jacinto.  
 
El proyecto considera la ampliación de la capacidad de generación eléctrica de la Central Térmica 
de San Jacinto, mediante la instalación adicional de 15 MW de potencia instalada efectiva; 
asimismo, la energía será generada a través de (03) grupos alternativos de combustión interna 
usando como combustible el crudo blending de 16-17º API, que será derivado del oleoducto de 
entrega de San Jacinto  a Shiviyacu Planta.   
 
El objetivo del Proyecto de Generación Eléctrica en el Yacimiento San Jacinto, será garantizar el 
suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción de la zona de San Jacinto. 
Cabe mencionar, que el sistema considerado será eléctricamente aislado. 

3.3.2.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CENTRAL  

La Central Térmica de San Jacinto estará conformada por 03 grupos de generación eléctrica,  con 
motores a combustión interna de media velocidad, alimentados con combustible residual (HFO) de 
16-17° API, incluyendo sus equipos auxiliares, sala de máquinas, sala de control y sub-estaciones 
de salida. El detalle de las características generales de la Central Térmica de San Jacinto se 
presenta en el siguiente cuadro. 

Cuadro 3-5 Resumen de Especificaciones Técnicas 

Especificaciones Técnicas 
Características Generales de la Central 
Potencia Instalada  15 000 kW 
Potencia Garantizada  10 000 kW 
Producción Anual  87 000 MW.h 
Factor de Planta  0,99 
Motor de Combustión Interna 
Unidades 03 
Potencia mínima 6 750 kW 
Generador 
Potencia 6 750 kV 
Tensión 13,8 kV 
Velocidad  720 – 900 RPM 
Factor de Potencia 0,8 
Año de Puesta en Servicio 

• 1º Etapa 2008 
• 2º Etapa 2009 



 

 

EIA Centrales Térmicas y Unidad de Producción de Combustible - Lote 1AB                                                                            3-5 

3.3.2.2 LÍNEAS DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

Las redes de distribución son existentes y cuentan con sus respectivas franjas de servidumbre. Por 
tal razón, para las cargas futuras solo se hará la repotenciación de la capacidad de transporte, de 
acuerdo con los requerimientos de las mismas. Las características técnicas de las líneas de 
transmisión se presentan en el cuadro a continuación: 

Cuadro 3-6 Resumen de Especificaciones Técnicas 

Especificaciones Técnicas 
Características Generales de las Líneas de Transmisión 
Red Aérea  Existente 
Franjas de Servidumbre Existente 
Datos Generales por cada Línea 
Tensión 13,8 kV 
Longitud 14 km 
Nº Ternas 1 
Capacidad de Transporte 5 000 kW 
Material Conductor Aluminio ACSR 
Sección (mm2) 107 (4/0 AWG) 
Tipo de soportes (torretas metálicas tipo celosía) Postes de madera de pino tratado 
Cable de Guarda (acero) 50 mm2 
Lugar de Salida CE San Jacinto 
Lugar de Llegada Pozos de producción y de reinyección de San Jacinto 

3.3.3 CENTRAL DE GENERACIÓN ELÉCTRICA EN EL YACIMIENTO HUAYURÍ 40 MW 

La Central de Generación Eléctrica, en el yacimiento Huayurí, se encuentra ubicada en el 
departamento de Loreto, provincia de Loreto, distrito de Trompeteros, en el paraje de Huayurí.  
 
El proyecto considera la ampliación de la capacidad de generación eléctrica de la Central Térmica 
de Huayurí, mediante la instalación adicional de 40 MW de potencia instalada efectiva; asimismo, la 
energía será generada a través de (06) grupos alternativos de combustión interna usando como 
combustible residual pesado (HFO) el cual será producido por la Unidad de Producción de 
Combustible Huayurí. 
 
El principal objetivo del Proyecto de Generación Eléctrica en el Yacimiento Huayurí, será garantizar 
el suministro eléctrico a las bombas de reinyección de agua de producción en las locaciones de 
Huayurí, Dorissa y Jibarito. Cabe mencionar, que será un Sistema Eléctricamente Aislado. 

3.3.3.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CENTRAL  

La Central Térmica de Huayurí estará conformada por 06 Grupos de Generación con motores a 
combustión interna de media velocidad, alimentados con combustible residual (HFO) de 15-16° API, 
incluyendo sus respectivos equipos auxiliares, sala de máquinas, sala de control y sub-estaciones 
de salida. El detalle de las características generales de la Central se presenta en el cuadro a 
continuación: 
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Cuadro 3-7 Resumen de Especificaciones Técnicas 

Especificaciones Técnicas 
Características Generales de la Central 
Potencia Instalada  40 000 kW 
Potencia Garantizada  35 000 kW 
Producción Anual  306 600 MW.h 
Factor de Planta  0,98 
Motor de Combustión Interna 
Unidades 06 
Potencia mínima 5 000 kW 
Generador 
Potencia 6 750 kV 
Tensión 13,8 kV 
Velocidad  720 – 900 RPM 
Factor de Potencia 0,8 

3.3.3.2 LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 

El trazo de la línea de transmisión está prevista para ejecutarse haciendo uso de las franjas de 
servidumbre existentes de la red vial y de los oleoductos de la zona. Las redes aéreas de 
transmisión serán en 66 kV. Las características técnicas de las líneas de transmisión se presentan 
en el cuadro a continuación: 

Cuadro 3-8 Resumen de Especificaciones Técnicas 

Especificaciones Técnicas 
Características Generales de las Líneas de Transmisión 
Potencia de la Red Aérea  66,0 kV 
Longitud 40 km 
Datos Generales por cada Línea 
Tensión 66,0 kV 
Longitud 40 km 
Nº Ternas Por etapas 

• 1º Etapa 1 
• 2º Etapa 2 

Capacidad de Transporte 50 000 kW 
Material Conductor Aluminio ACSR 
Sección (mm2) 150 (preliminar) 
Tipo de soportes (torretas metálicas tipo celosía) 20 m de altura (mín.) 
Cable de Guarda (acero) 50 mm2 
Lugar de Salida CE Huayurí – Dorissa – Jibarito 
Lugar de Llegada Sub-estaciones de recepción en Dorissa y Jibarito 

3.3.4 UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE HUAYURÍ 

Para la generación de energía eléctrica será necesario el uso de combustible, el cual será 
proporcionado por la Unidad de Producción de Combustible “Huayurí” (UPCH). Esta unidad tiene 
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como objetivo la producción de 4 000 bbl/d de combustible residual y 500 bbl/d de Diesel; ambos se 
utilizarán para la generación de energía eléctrica.  
 
La capacidad de la UPCH permitirá el procesamiento de 4 600 bbl/d de crudo aproximadamente 
(19º API), teniendo como productos del proceso, los siguientes componentes:  
 
V 500 bbl/d de Diesel 2 
V 4 000 bbl/d Residual 6, de 16 API (mín.)  
V Nafta y Gasolina según rendimiento (sin mezclar con residual) 

 
En el cuadro 3-9, se puede apreciar el consumo estimado por la  UPCH. 

Cuadro 3-9 Consumos Estimados por la UPCH 

Tipo Cantidad 
Gas Combustible 0,45 MMSCFD 
Potencia Eléctrica 320 HP 
Vapor 1000 lb/h 

3.3.4.1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

El crudo de 19 º API se procesará tal como se detalla a continuación:  
 
1 º El crudo se bombeará desde los tanques de almacenajes existentes hasta la unidad de la 

UPCH. 
 
2 º El primer fluido será precalentado, utilizando el diesel y el residuo caliente producidos en la 

misma unidad, hasta una temperatura de 250 ºF y alimentado a un desalador electrostático 
(previa inyección de agua dulce para reducir el contenido de sales en el fluido).  

 
3 º El crudo desalado continuará precalentándose y finalmente se enviará al horno en el cual se 

elevará su temperatura hasta 650º F. 
 
4 º La mezcla parcialmente vaporizada se procesará en una torre de fraccionamiento de platos, 

inyectándose por el fondo del mismo vapor de agua de stripping. La presión de operación de la 
torre será de 5 psig. 

 
5 º La corriente gaseosa de tope se condensará parcialmente en un aeroenfriador. Luego, será 

enviada al acumulador de reflujo, en donde se separará la pequeña cantidad de gas presente, 
nafta (parte de la cual se reflujará a la torre) y  agua proveniente de la condensación del vapor 
de stripping.  

 
6 º En un plato intermedio de la torre, se extraerá el corte de Diesel y para ajustar el contenido de 

componentes livianos, éste se enviará a una torre de stripping que operará también con vapor 
de agua. En el fondo de la torre principal, se obtendrá el residual. 

 
7 º El gas obtenido se mezclará con el gas combustible para alimentar el horno. Asimismo, el agua 

condensada se enviará al sistema de drenajes existente.  
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8 º El diesel caliente se utilizará para precalentar el crudo y finalmente se enfriará en un 
aeroenfriador antes de ser enviado al tanque de almacenaje.  

 
9 º El residual también se usará como fuente de calor en el tren de precalentamiento y se enviará a 

un tanque de almacenaje. Por su parte, la nafta (con el exceso de residual producido, que no se 
utilizará para generación) será recirculada a otro tanque para ser mezclado posteriormente con 
la producción de crudo del Lote.  

 
El área necesaria para la instalación de la planta será de 200 m x 200 m. El esquema de la 
instalación se muestra en la Figura 3-1. 
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Figura 3-1 Esquema de Instalación de la UPCH – Lote 1AB 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Cuarto de Control, Sistema de Control y Laboratorio. 
• Desalador 
• Intercambiadores de Calor. 
• Bombas 
• Torres de Destilación. 

3.3.4.2 SISTEMAS AUXILIARES 

Para la instalación de la UPCH es necesario el uso de sistemas auxiliares, los cuales se describen a 
continuación: 
 
• Flare: Las válvulas de seguridad de la unidad descargarán a un sistema de antorcha nuevo. 
• Drenajes: Los drenajes serán recolectados y enviados a un nuevo tanque de drenajes. 
• Fuel Gas: El gas combustible necesario para la operación del horno se tomará del sistema 

existente; asimismo, se utilizará como combustible el gas obtenido en el tope de la torre. 
• Aire de Instrumentos: Las válvulas de control y de shut-down serán accionadas por un sistema 

de aire de instrumentos nuevo a instalarse en la batería.  
• Incendio: La red de incendio será ampliada de manera que las nuevas instalaciones puedan 

ser cubiertas cumpliendo con los requerimientos de seguridad establecidos por las normas y la 
legislación vigente de la República del Perú. La torre principal contará con anillos rociadores. 
Asimismo, se contará con monitores e hidrantes con espuma, las bombas poseerán detectores 
de fugas y sistemas de rociadores en las zonas de los sellos de las mismas. Todo tanque de 
almacenamiento nuevo contará con cámaras de espuma en cantidad suficiente de acuerdo con 
la capacidad de cada uno. 
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UNIDAD DE PRODUCCIÓN 
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• Almacenaje de productos: Para el almacenaje de los productos se ha previsto la instalación 
de los siguientes tanques: tanque de almacenaje de crudo, de diesel, de residual y de agua para 
lavado. Estas instalaciones serán nuevas. 

• Agua dulce: El agua necesaria para la operación de desalado se obtendrá de la Batería 
Shiviyacu, donde actualmente el agua es captada de una quebrada, filtrada y enviada a un 
tanque de agua previamente tratada. Respecto al tratamiento del agua para la caldera, se 
instalará un sistema de tratamiento consistente en un equipo ablandador (para remover los 
cationes de calcio y magnesio), un equipo desaireador (para remover oxígeno, CO2 y demás 
gases no condensables disueltos en el agua) e inyección química. 

3.3.4.3 GENERALIDADES DEL PROYECTO 

V Se utilizarán los siguientes servicios de la planta existente: 
• Fuel Gas 
• Flare System 
• Agua para Desalado 
• Drenajes Abiertos y Cerrados 
• Energía Eléctrica 
• Tanques de almacenaje de Diesel 

V Provisión del Fabricante de la Planta: 
• Bombas de Carga de Crudo 
• Horno de Crudo 
• Sala de Control y Laboratorio (trailers) 
• Caldera de Vapor (de requerirse) 
• Tratamiento de agua de caldera (de requerirse) 
• Sistema de Control 
• Unidad de Producción (en skids cableados e instrumentados)* 
• Piping de interconexión entre skids dentro del limite de la isla  

V Unidad de Producción (en skids cableados e instrumentados) 
• Desalador 
• Intercambiadores de calor 
• Torre de destilación y stripping 
• Sistema de Reflujo 
• Bombas de nafta, diesel y residual 
• Aeroenfriadores de Producto 

3.3.4.4 ALCANCE PARA EL MONTAJE (EPC) 

V Materiales 
• Bombas de agua de desalado 
• Tanque de residual y drenajes 
• Sistema de inyección de químicos 
• Materiales de interconexión entre la isla y la Planta Trompeteros 

V Ingeniería 
• Ingeniería de integración (BOP) – Verificación de sistemas auxiliares. 
• Ingeniería del revamping de la Topping Unit- existente.  

V Obra 
• Obra Civil y Electro-Mecánica de la Unidad de Producción nueva. 
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• Obra Civil y Electro-Mecánica del revamping. 
• Expansión del sistema de incendio. 

3.4 ACTIVIDADES DE LA ETAPA DE EJECUCION DE OBRAS 

3.4.1 ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN PARA LAS CENTRALES TÉRMICAS 

3.4.1.1 OBRAS CIVILES  

A. Preparación del Sitio 

El área asignada al proyecto será limpiada de material orgánico, el cual será manejado de tal forma 
que se almacene para utilizarlo posteriormente y en ningún caso será eliminado. Las obras iniciales 
de adecuación y nivelación del sitio serán realizadas hasta la elevación de referencia definida. 
Dependiendo de los resultados del estudio de suelos, se determinará el tipo de mejoramiento a 
realizar, considerándose el reemplazo de material o pilotes.  

B. Fundaciones 

Se construirán bases independientes de concreto reforzado para cada uno de los grupos 
electrógenos. Estas fundaciones se dimensionarán y diseñarán para cumplir los requerimientos de 
control de vibración.  
 
Se construirán bases de concreto para los equipos auxiliares según su requerimiento. Las 
fundaciones para los edificios se construirán según las recomendaciones del estudio de suelos para 
su diseño, teniendo en cuenta las cargas sísmicas, la localización de las estructuras y su 
profundidad, entre otros aspectos.  
 
Los concretos deberán cumplir con las siguientes especificaciones: 
 
• Se deberá utilizar cemento Pórtland tipo 4 o tipo 2 dependiendo del caso. 
• Deberá tenerse en cuenta que la diferencia de temperaturas entre el ambiente y la masa de 

concreto sea mayor a 20 ºC, ya que existe la posibilidad que se presenten grietas. 
• Los aditivos para el concreto deberán cumplir con la norma ASTM – C- 494 o la C-260. 
• Las juntas de construcción solo serán permitidas en los puntos donde los planos de 

construcción lo indiquen. 
• Se deberá buscar un diseño de mezcla óptimo, de tal forma que con la cantidad de cemento 

requerida, se alcance la resistencia a la compresión especificada, la durabilidad y otras 
propiedades. 

• El concreto para las fundaciones de los equipos deberán tener una resistencia de 3 500 psi. 
• El acero de refuerzo deberá cumplir con las resistencias solicitadas en los planos y las 

normas aplicables ASTM. Las varillas corrugadas que se emplearán para el refuerzo del 
concreto deberán ser grado 60 (60.000 psi) y deberán cumplir la norma ASTM A 706. 
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• El refuerzo liso solo podrá utilizarse en estribos, espirales o tendones. Deberá ser Grado 60 y 
cumplirá con la norma ASTM A615. 

• La malla electro soldada de alambre liso deberá cumplir con la norma ASTM A 185. La malla 
electro soldada de alambre corrugado deberá cumplir con la norma ASTM A497. 

C. Acero estructural  

• Materiales para edificios metálicos 

El material usado en los perfiles estructurales será el que se especifique en los planos de 
acuerdo con las normas ASTM. La tubería de acero estructural podrá ser ASTM A53 tipo E o 
S Grado B. La tubería circular, cuadrada o rectangular podrá ser ASTM A 500 Grado C o 
ASTM A 501.  La tubería a usar en barandas, escaleras y plataformas será ASTM A53 
Grado B.  

• Escaleras 
Los accesos primarios a los niveles principales de funcionamiento, a la azotea de edificios, a 
la azotea de los tanques de almacenaje o a las estructuras que apoyan equipos serán por 
medio de escaleras. Las escaleras serán instaladas dentro de un ángulo horizontal de 30 
grados a 50 grados y tendrán 760 milímetros de ancho. Los aterrizajes o las plataformas 
intermedios serán proporcionados donde la altura vertical de la escalera exceda 6 700 
milímetros. Las plataformas de la escalera serán de su ancho o mínimo de 760 mm en la 
longitud medida en la dirección del recorrido.  

• Baranda 
Las barandas superiores tendrán una altura no menor a 1 070 mm. Una baranda más alta 
será utilizada en ciertas localizaciones para proporcionar la protección. Las barandas para las 
escaleras serán de 870 mm o 760 mm de altura. No se requerirán barandas alrededor de 
cajas o de otras aberturas que estén situadas a 1 070 mm sobre nivel de la calzada.  

D. Patio de Tanques  

Lo especificado en esta sección se aplica a todos los tanques de almacenaje que contienen líquidos 
combustibles. 

• Espaciamiento de Tanques 
El área de tanques, su espaciamiento y diques estará de acuerdo con la norma NFPA 30. Se 
adecuará un sitio de fácil acceso del equipo para la lucha contra el fuego.  

• Drenajes 
El piso del área confinada tendrá una pendiente mínima del uno por ciento hacia la caja de 
drenaje. El alcantarillado será suministrado con válvulas fuera del dique para proporcionar una 
evacuación del líquido controlada. La elevación del piso de los tanques deberá ser al menos de 
300 mm mayor que el nivel más alto del piso del área confinada. 
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• Área de Diques 
La capacidad volumétrica del dique será igual a la capacidad del tanque más grande, 
asumiendo que está lleno. Para los tanques que contienen líquidos inflamables, la capacidad 
volumétrica dentro del área del dique será igual a todos estos tanques asumiendo que están 
llenos.  
Las paredes del área del dique serán construidas de materiales impermeables como arcilla, 
acero o concreto diseñados para soportar una cabeza hidrostática completa. Las paredes de 
tierra tendrán una altura de 900 mm o más altas y además tendrán una sección plana en la tapa 
no menor que 900 mm de ancho. La altura de los diques se debe limitar hasta 1800 mm.  
Los diques serán construidos poniendo las capas horizontales uniformemente la cual no puede 
exceder 200 mm en profundidad. Cada capa será compactada. El alcantarillado será 
proporcionado para el área de diques para prevenir la acumulación del agua y para proporcionar 
un control de esta. Para cada uno de los diques será proporcionada una línea de drenaje con 
válvulas de bloqueo. El drenaje del área de tanque será controlado en el exterior localizando las 
válvulas normalmente cerradas del bloque del área de diques. Las válvulas serán normalmente 
cerradas durante un fuego de modo que ninguno de los líquidos inflamables se incorpore en la 
línea de drenaje. Una válvula drenará a la alcantarilla de aguas aceitosas y la otra válvula 
drenará al alcantarillado superficial o de aguas de las lluvias. La distancia mínima de cualquier 
tanque al dique es ½ diámetro del tanque. La distancia mínima entre dos tanques en el área de 
diques es el ½ diámetro del más grande.   

E. Misceláneos 

• Zanjas Cables y Tubería 
Las dimensiones de la zanja para la tubería incluirán un mínimo de separación de 75 mm entre 
tubos y paredes. Las zanjas del cable deben ser llenadas de arena y tendrán una capa de 5 mm 
de concreto rojo para prevención.  

• Caja de Válvulas 
Se procurará minimizar la instalación de cajas de válvulas instalando, en lo posible, válvulas 
aéreas. Las Cajas de Válvulas serán construidas en concreto reforzado y drenadas al sistema 
de aguas aceitosas o lluvias dependiendo del fluido que trasporte la tubería. La tapa de las 
cajas será de lámina corrugada. 

• Cerramiento 
Los límites del área de las centrales térmicas serán demarcados mediante Cerramiento con una 
portería de acceso. El sistema será diseñado para prevenir la entrada del personal no 
autorizado a las centrales y consistirá de una cerca externa al perímetro. La altura de la cerca y 
de la puerta será de 2 m. Los postes de la cerca y de la puerta serán fijados con concreto y 
serán de acero galvanizado. Los materiales serán seleccionados sobre la base del 
mantenimiento mínimo. Los materiales serán durables de acuerdo con las condiciones 
climáticas. La malla será de alambre de acero tejido en un acoplamiento de 50 mm y tendrá una 
capa protectora. El encerramiento será aterrizado al sistema de tierras del proyecto. 
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F. Vías Interiores 

• Vías 
Se construirán las vías necesarias para el acceso desde la vía principal existente de acuerdo 
con lo indicado en los planos de diseño. Dichas vías garantizarán el tráfico vehicular en forma 
segura y con un nivel de servicio aceptable. 
Los materiales para la construcción de las bases y sub–bases granulares, serán agregados 
naturales clasificados o podrán provenir de la trituración de roca o gravas. 
El material de la sub-base granular se colocará en una o varias capas de acuerdo con los 
alineamientos, pendientes y dimensiones indicadas en los planos. Una vez que el material de la 
sub-base tenga la humedad apropiada, se compactará con el equipo apropiado hasta alcanzar 
la densidad especificada. 
No se extenderá ninguna capa de material de base o sub-base mientras no haya sido realizada 
la nivelación y comprobación del grado de compactación de la capa precedente. 
Cabe indicar que todas las vías tendrán una pendiente transversal mínima de 2 por ciento y una 
máxima de 4 por ciento.  

• Estacionamiento 
El estacionamiento tendrá una capacidad para acomodar cerca de 5 vehículos de personal y 
visitantes. 

G. Sistema de Drenajes de lluvias y aguas Servidas. 

• Sistema de Drenajes de lluvias 

El sistema de drenajes de aguas provenientes de las lluvias se diseñará con todos los códigos y 
regulaciones aplicables para el lugar de la planta. El área de la planta será adecuada con 
pendientes, de tal manera que las lluvias se canalicen hacia los drenajes naturales del área. Las 
alcantarillas serán diseñadas para recibir las aguas de lluvias, o la salida del agua contra 
incendio y llevarlas a los drenajes naturales del lote. El alcantarillado será diseñado para fácil 
acceso y limpieza. 
El sistema de drenajes recibirá las aguas provenientes de las lluvias, almacenadas en los 
diques de los tanques de almacenamiento de combustibles, y también las provenientes de las 
bajantes de los edificios. 

• Sistema de Aguas Servidas 

Un sistema de alcantarilla sanitaria será instalado para recoger el agua de los baños. Esta 
alcantarilla será encaminada a un tanque séptico del tamaño adecuado para aproximadamente 
20 personas. 

H. Sistema de Drenaje de Aguas Aceitosas 

Las aguas aceitosas de la planta serán recolectadas por sus drenajes en un punto de la planta 
generadora y enviados por medio de tubería a la poza existente dentro de las instalaciones de la 
planta Topping.  
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Las aguas aceitosas serán conducidas por medio de una tubería de 2” a la poza de sedimentación y 
separación existente dentro de las facilidades de producción.  La distancia aproximada de la tubería 
es de 300 m. 
 
El volumen aproximado de las aguas aceitosas para seis máquinas es de 1,7 m3 por día. El sistema 
de aguas aceitosas dentro de la planta generadora estará formado por: 
 
• Cajas recolectoras de drenajes en la casa de máquinas. 
• Cajas recolectoras de drenajes en los diques de los tanques. 
• Caja recolectora de drenajes en la casa de tratamiento de combustibles. 
• Bombas y tuberías. 

3.4.1.2 ESPECIFICACIONES DE EDIFICIOS 

Las Centrales Térmicas presentarán las siguientes edificaciones: casa de máquinas, casa de 
tratamiento de combustible, taller y bodega, cuarto de control, edificio para la administración, baños 
y vertieres. Cabe resaltar que los niveles de ruido en el cuarto de control y oficinas no excederán los 
límites establecidos por los estándares de seguridad industrial y salud ocupacional. 

A. Aire acondicionado 
Todas las áreas que requieran la acomodación del personal y/o equipos críticos (oficinas, cuarto de 
control) contarán con un apropiado sistema de aire acondicionado. 

B. Edificio para la casa de Máquinas 
El edificio para la casa de máquinas que se construirá será de tipo shellter, fabricado en estructura 
metálica con cubiertas de techo metálicas corrugadas trapezoidales y paredes laterales en teja 
metálica corrugada trapezoidal, desde una altura de 3 m del nivel de piso hasta la cubierta del 
techo. En la casa de máquinas, se instalarán los siguientes equipos: motores principales, Skids de 
lubricación, Skids de combustibles, Skids de aire comprimido, Skids de tratamiento de agua, 
tableros de control de motores y generadores. 
 
El edificio se diseñará para permitir la ampliación futura de dos unidades adicionales, que se 
construirán en su momento. El edificio estará equipado con un puente grúa de 5 ton de capacidad 
para las labores de mantenimiento de la planta. Los pisos serán de concreto de 2 500 psi, y tendrán 
pendientes de tal manera que eventuales derrames de líquidos puedan recogerse en un extremo de 
la casa de máquinas. 
 
Las fundaciones de los grupos motor-generadores estarán separadas por medio de juntas de los 
pisos y demás fundaciones de la casa de máquinas.  Dichas juntas serán de un material flexible y 
resistente a los aceites. 
 
El edificio tendrá en la parte superior una ventana de ventilación que permite evacuar el aire caliente 
que produzcan los motores. 
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C. Casa de Tratamiento de Combustibles 

La casa de tratamiento de combustibles será un edificio tipo shellter, fabricado en estructura 
metálica con cubierta de techo metálica corrugada trapezoidal y paredes laterales en teja metálica 
corrugada trapezoidal, desde una altura de 3 m del nivel de piso hasta la cubierta del techo. En la 
casa de tratamiento se instalarán los siguientes equipos: centrífugas para el combustible pesado, 
bombas de pre-presión para combustibles, sistema hidroneumático. Los pisos de la casa de 
tratamiento serán el concreto de 2 500 psi. 

D. Taller y Bodega 

El taller será una construcción con un área para mantenimiento, un área para bodega y otra para 
herramientas. Está área está conformada por un piso en concreto de 15 cm de espesor en donde se 
instalarán 2 contenedores uno para herramientas y otro como bodega de repuestos, los cuales 
estarán  separados 6 metros uno del otro. El espacio disponible entre los dos contenedores tendrá 
una estructura con cubierta metálica, que permite desarrollar labores de mantenimiento.  

E. Cuarto de Control 

El cuarto de control, en donde se instalarán los elementos para el sistema eléctrico y de control, 
contará con: tableros de fuerza, control y protección; baterías; transformador de auxiliares. Las 
instalaciones para el cuarto de control serán construidas utilizando contenedores metálicos, los 
cuales se soportarán a una altura de aproximadamente un metro para permitir la instalación de los 
cables eléctricos de fuerza y control por la parte inferior. En el interior de los contenedores se 
instalarán los diferentes tableros eléctricos, los cuales dispondrán de sistema de aire acondicionado. 
 
Los contenedores tendrán una cubierta metálica con lámina trapezoidal que evitará cualquier tipo de 
humedad al interior del cuarto de control y permite además aislarlos del calentamiento por los rayos 
solares. 

F. Edificio para Administración 

Las oficinas para la administración se construirán utilizando contenedores metálicos, los cuales 
estarán apoyados sobre soportes y separados del piso, además tendrán las facilidades de aire 
acondicionado. 

G. Baños y Vestidores 

Se construirán baños y vestidores en mampostería con cubierta en teja metálica trapezoidal.  En 
esta área se dispone de sanitarios para personal directo e indirecto, así como los vestidores para 
personal de operación.  
 
Se dispondrá de poza séptica para el manejo de las aguas servidas de aproximadamente 20 
personas. Durante la construcción, se incluirá una poza séptica para atender las necesidades 
durante su jornada laboral de unas 80 personas por cuatro meses. Cabe precisar que el 
campamento base estará ubicado en Shiviyacu, y actualmente en este lugar  se cuenta con todas 
las facilidades hidráulicas y sanitarias para el personal de construcción que estará alojado. 
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3.4.1.3 SISTEMAS MECÁNICOS 

A. Motores Principales 

Los motores principales estarán diseñados para un trabajo continuo con petróleo residual (HFO), 
con dispositivo para el bloqueo cuando la carga supera el 100% de su capacidad. 
 
Los motores se instalarán sobre bloques de amortiguadores de vibración, de tal manera que bajo 
todas las condiciones de carga la transmisión de vibraciones a las estructuras será mínima. La 
vibración de torsión en el eje del conjunto motor-generador será mínima debido a la utilización de un 
acople flexible para transmitir la potencia al generador; además se dispondrá de una guarda de 
seguridad que cubre el acople flexible. La conexión del motor con las tuberías externas se realizará 
por medio de mangueras para evitar vibraciones en las tuberías.  
 
Cabe precisar que cada motor dispondrá de una plataforma metálica para las labores de inspección 
y/o mantenimiento. 

B. Sistemas Auxiliares Mecánicos 

Sistema de combustible 

• General 
La planta está diseñada para usar petróleo residual (HFO) como combustible principal. El diesel 
(LFO) será usado como combustible de respaldo. Los motores estarán diseñados para usar el 
combustible residual proveniente de las facilidades de Pluspetrol y para trabajar de manera continua 
utilizando HFO y/o Diesel (LFO). 
El diesel será utilizado al arranque de la planta cuando el HFO no esté aún calentado a la 
temperatura de la operación requerida. 

• Calentamiento del Sistema de Combustible Pesado 
El Calentamiento del sistema de combustible pesado será realizado utilizando aceite térmico, 
mediante calderas recuperadoras de calor que se instalarán en el escape de los gases de los 
motores. 

Sistema de Lubricación 
El sistema de lubricación está diseñado para trabajo continuo, manteniendo la calidad del aceite. El 
sistema cuenta con una centrífuga, para conseguir la separación de sólidos y agua, filtros y un 
sistema de control de la temperatura del aceite. Cada máquina cuenta con su propio sistema de 
lubricación. 
La calidad del aceite lubricante será monitoreada electrónicamente incluyendo anunciadores en la 
interfase de los operadores en el cuarto de control. 

Sistema de Aire de Planta 
El sistema de aire de planta comprenderá los siguientes sistemas: sistema de compresores para el 
arranque de los motores principales y la unidad para el aire de control e instrumentación. El sistema 
de aire de planta también suministrará aire para el taller y/o herramientas neumáticas. Los dos 
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sistemas serán interconectados de tal manera que el aire de arranque pueda en algún momento 
suministrar aire al sistema de control e instrumentos. 

• Aire de arranque 
El aire de arranque será suministrado por compresores de la unidad de aire de arranque y es 
almacenado en botellas hasta su utilización en el arranque de los motores. Cada motor dispone 
para el arranque de un motor neumático, que a través de un piñón transmite movimiento al piñón del 
volante del motor. Cada motor dispone de un sistema neumático de parada por sobre velocidad. 

• Aire de control e instrumentos 
El aire de control será suministrado por la unidad de aire de control e instrumentos.  El aire de 
control a suministrar es seco, de tal manera que guarde los requerimientos de los instrumentos 
neumáticos usados en la Planta. 

Sistema de enfriamiento de la Planta 
El sistema de enfriamiento está basado en un circuito cerrado de agua de enfriamiento. El exceso 
de calor generado es removido por ventiladores que hacen circular el aire a través de un 
intercambiador (radiador) que se encuentra instalado en el exterior de la planta. Se dispondrá de un 
sistema de tratamiento de agua, para tratar el agua cruda disponible y que permita ser utilizada en 
los radiadores. 

Sistema de Aire de Combustión 
Cada motor estará equipado con un turbo cargador por banco de cilindros. El turbo cargador será 
tipo turbina axial. Un sistema de lavado para la limpieza del compresor será suministrado.  La 
limpieza se realizará durante la operación a determinados intervalos, por medio de inyección de 
agua fresca. Cada motor dispone de un filtro para retener impurezas y polvo presente en el medio 
ambiente. 

Sistema de Gases de Escape 
Los ductos de gases de escape serán protegidos por medio de aislamiento térmico.  La conexión de 
los ductos a los motores se hará por medio de juntas de expansión metálicas. Un sistema de lavado 
para la limpieza de la turbina será suministrado. La altura de la chimenea de aproximadamente 14 
metros estará por encima de la casa de máquinas. 

Sistema Contra Incendio 
Para el sistema de protección contra incendios, se instalarán en la planta, extintores de diferentes 
tipos y capacidades ubicados en sitios de riesgo, de acuerdo con las últimas ediciones de los 
códigos y estándares NFPA (Nacional FIRE Protection Asociation) y OSHA (Occupational Safety 
and Health Administration) y comprende: 
 
• Cuarto de control: Extintores portátiles de 20 lbs CO2. 
• Casa de máquinas: Extintores portátiles de 18 lbs seco tipo púrpura K, Extintor sobre ruedas de 

125 lbs seco tipo púrpura K  
• Casa de tratamiento de combustibles y tanques de diario: Extintores portátiles de 18 lbs seco 

tipo púrpura K, Extintor sobre ruedas de 125 lbs seco tipo púrpura K, Extintores portátiles de 
20 lbs CO2. 
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La planta tiene un arreglo que permite un acceso fácil a todas las áreas para labores eventuales de 
extinción de incendios así como acceso por servicios de emergencia. 

Sistema de Entrega de Combustibles 
Los combustibles serán suministrados a la planta por medio de tuberías para petróleo residual y 
diesel provenientes de las facilidades de la planta topping existente en operación. 
 
El combustible sería suministrado a los tanques a través de dos tuberías de 3” provenientes de las 
facilidades de producción, desde una distancia aproximada de 300 metros. El consumo máximo de 
combustible de HFO y/o Diesel para la totalidad de las máquinas se estima en 8,4 metros cúbicos 
por hora. 

C. Tanques de Almacenamiento 

Combustible Pesado HFO 
Para el almacenamiento de combustible pesado, se construirá un tanque de aproximadamente 
600 m3 de capacidad. El tanque de almacenamiento será construido de acuerdo con las normas del 
código API 650. El tanque de HFO tendrá un adecuado sistema de calentamiento, por medio de 
aceite térmico. 
 
Se construirá un dique donde se instalarán los tanques para el almacenamiento principal de 
combustibles: Combustible pesado HFO y Diesel. Adicionalmente, se dispondrá de cajas 
recolectoras de combustibles y de una bomba para su evacuación. Este dique dispondrá de una 
poza de sedimentación a la cual irán las aguas de lluvias que caigan dentro del dique y permitirá 
además recolectar derrames de combustible en el caso de que los hubiera. 

Combustible ligero – Diesel 
Se construirá un tanque de almacenamiento de diesel de aproximadamente 200 m3 de capacidad, el 
cual será fabricado de acuerdo con las normas del código API 650. 

Tanques de Servicio de Diario 
• Tanque de HFO de diario para el almacenamiento del combustible limpio (centrifugado), de 120 

metros cúbicos de capacidad. El tanque será construido de acuerdo con las normas del código 
API 650 y tendrá un sistema de calentamiento de combustible por medio de aceite térmico. 

• Un tanque de aceite lubricante para el almacenamiento y alimentación de aceite a los motores. 
Este tanque tendrá una capacidad aproximada de 15 metros cúbicos. 

• Se construirá un dique donde se instalaran los tanques de diario de la planta (combustible limpio 
tratado y aceite de lubricación).  Este dique dispondrá de una poza de sedimentación a la cual 
irán las aguas de lluvias que caigan dentro del dique y permitirá además recolectar derrames de 
combustible en el caso de que los hubiera. 

Tanque de agua 
Se construirá un tanque para el almacenamiento de agua cruda con capacidad de aproximadamente 
15 m3. 
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3.4.1.4 SISTEMAS DE TUBERÍAS 

A. Tamaños 

Los tamaños de las tuberías y sus accesorios serán definidos según lo indicado en los diagramas de 
flujo. Las tuberías serán designadas por el diámetro nominal (NPS) y normalmente limitadas a los 
tamaños indicados según estándar API. 

B. Arreglos de tuberías 

El diseño de las tuberías a instalar, tanto interior como exteriormente, se realizará siguiendo las 
mejores prácticas de la ingeniería, con rutas cortas según sea posible, y con la menor cantidad de 
accesorios. Las tuberías serán diseñadas de tal manera que sus rutas no presenten interferencias 
con la operación de la planta, o situaciones de peligro por tropiezos. La tubería será tendida en 
forma aérea con excepción de la casa de máquinas, en donde irá por cárcamos para sus 
conexiones al motor y sus equipos auxiliares. 
 
Las tuberías al interior de la casa de máquinas, que son instaladas en cárcamos, deberán tener 
suficiente espacio de tal manera que permita líneas futuras y modificaciones. 
 
El aislamiento térmico y el movimiento de las líneas, debido a la expansión térmica, serán 
considerados cuando se determinen los espacios entre líneas y contra el piso. 
 
Las válvulas e instrumentos para altas temperaturas, serán localizados de tal forma que permitan el 
acceso para la etapa de operación y/o mantenimiento. En lo posible, los cabezales para las 
válvulas, las válvulas de control y las válvulas motorizadas serán localizados a nivel de piso. 

C. Soportes de Tuberías 

Las tuberías serán adecuadamente sostenidas por soportes estructurales. Las líneas con 
aislamiento térmico serán soportadas por medio de patines, a una altura que permita la continuidad 
del aislamiento y dejando un espacio libre de una pulgada entre el patín y el aislamiento. 
 
Los soportes de las tuberías se diseñarán teniendo en cuenta las alturas para las siguientes 
condiciones de instalación: Tuberías enterradas, Tuberías a nivel de piso, Tuberías sobre áreas de 
operación, Tuberías en patio abierto, Tuberías dentro de edificios, Tuberías sobre plataformas de 
operación, Tuberías en puentes principales y Tuberías en cruces de vías. Se precisa que las 
tuberías enterradas que cruzan vías, deberán tener recubrimiento o ser instaladas en box culverts 
de concreto. 

Tuberías de bombas y compresores 
Las tuberías de succión y descarga de las bombas serán soportadas directamente del skid del 
equipo; las bombas tendrán tramos de tuberías desmontables para permitir su retiro cuando se 
requiera. Las reducciones excéntricas usadas en la succión de bombas horizontales, serán 
instaladas con la parte plana hacia arriba. Las válvulas en las líneas de descarga de bombas serán 
instaladas entre la bomba y válvula de bloqueo. Las tuberías de los compresores se instalarán 
teniendo en cuenta el acceso para operación, el mantenimiento y el retiro de las unidades. 
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Tuberías de Servicios 
Las derivaciones de las líneas de aire deberán ser hechas por la parte superior del cabezal 
principal. Las válvulas de alivio se deberán localizar de tal manera que permitan el fácil acceso para 
la calibración, el mantenimiento y el retiro. Las líneas de venteo a la atmósfera tendrán provisiones 
de drenaje. Las líneas de descarga de las válvulas de alivio deberán estar 3 m por encima de las 
plataformas adyacentes, que se encuentren en un radio de 7,5 m. En el caso de instalar estaciones 
para lavado de ojos, las tuberías se deberán aislar para evitar el calentamiento por los rayos 
solares. 

3.4.2 ACTIVIDADES DE OBRA PARA LAS LÍNEAS 

3.4.2.1 EXCAVACIONES 

Se usará como relleno los materiales que se extraigan de la excavación. Los materiales inadecuados o 
no requeridos serán transportados y dispuestos ordenadamente en las zonas destinadas para la 
acumulación de desmonte. Si en cualquier punto se alterara el terreno natural durante el proceso de 
excavación o bajo cualquier otra circunstancia, éste será consolidado o removido y reemplazado por 
material seleccionado y debidamente compactado. 
 
A. Excavación en Roca 

 
No se realizará ningún trabajo de voladura que pueda perjudicar las obras y causar daño.  Los 
materiales de los taludes alterados, fragmentados o aflojados por acción de las explosiones o 
cualquier otra maniobra o imprevisión, serán removidos. Previo a la aplicación del concreto sobre la 
superficie de excavación, se verificará que los niveles requeridos han sido alcanzados en todos los 
puntos. 
 
B. Excavación en Conglomerados y/o Roca Fracturada 
 
En esta clasificación se incluyen las rocas descompuestas o fracturadas. Estos materiales serán 
removidos mediante el uso de cuñas, picos, barretas, lampas o equipos mecánicos. 
 
C. Excavación en Material Suelto 
 
Estos materiales están conformados por arenas, arcillas limosas, cascajos y materiales susceptibles de 
ser removidos mediante el uso de pico, lampa, barretas o equipo mecánico. 
 
D. Desquinche y Perfilado 
 
El desquinche es una operación manual o mecánica que se realiza para retirar del perfil excavado los 
fragmentos de roca cuyo desprendimiento podría constituir un peligro para la seguridad de los 
trabajadores, por lo cual deberán de ser retiradas con cuidado para no afectar el material adyacente, o 
a las instalaciones que aún se han de colocar. 
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3.4.2.2 RELLENOS 

Este contempla todos los trabajos relacionados con el suministro, colocación y compactación de los 
materiales para relleno. 
A. Materiales 

 
Las capas conformadas y niveladas no serán mayores de 30 cm de espesor y se humedecerán por 
métodos mecánicos o manuales, hasta alcanzar una distribución uniforme de la humedad, la cual no 
será mayor del 1% sobre la óptima.  Así mismo cada capa será compactada con medios mecánicos de 
preferencia vibratorios, hasta obtenerse una densidad igual al 95% de la densidad del Proctor 
Modificado, con una tolerancia de ± 2%. 
 
Con el fin de obtener una buena adherencia en cada capa de relleno, se humedecerá y escarificará 
adecuadamente la capa compactada, antes de la colocación de la capa siguiente. 
 
B. Preparación de las Áreas de Relleno 
 
Todas las superficies de obra en las que se colocaran material de relleno, estarán libres de bloques, 
cavidades, fragmentos sueltos, agua estancada o corriente y en caso de material suelto, estar 
adecuadamente humedecidos y escarificados. 
 
C. Colocación del Relleno 
 
La distribución y gradación de los materiales de relleno deberán ser tales que las diversas partes de la 
relleno estén libres de lentes, cavidades, vetas o capas de materiales que difieran sustancialmente, en 
textura y gradación de los materiales circundantes. 
 
El tránsito sobre los rellenos será controlado adecuadamente, para evitar el arrastre o corte del relleno.  
Las cargas de material se voltearán sucesivamente sobre el relleno, en forma que permita obtener la 
mejor distribución posible del material. 
 
Se protegerá y mantendrá los rellenos en condiciones satisfactorias, hasta la completa terminación y 
aceptación de la obra. Tan pronto como sea posible, después de iniciada la construcción de los 
rellenos, se dará a las superficies de los mismos, suficiente inclinación para evitar la formación de 
charcos de agua, manteniéndose esta inclinación durante toda la construcción de los mismos. 
Cualquier material de relleno que resulte objetable o inadecuado después de colocado el relleno, 
deberá ser removido y reemplazado. 
 
D. Eliminación de material excedente 
 
Comprende la eliminación del material excedente determinado después de haber efectuado las 
partidas de excavaciones, nivelación y rellenos de la obra. En caso de excavación excesiva por 
circunstancias especiales, se tendrá cuidado de que no sea vaciado material excedente en 
carreteras, caminos, canales de regadío o cursos naturales de agua. 
 
E. Apuntalamiento 
 
Este se realizará en las excavaciones, zanjas, pozos, etc., cuando el terreno por falta de estabilidad 
ofrece riesgos de deslizamiento, sea en condición seca o húmeda.  
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3.5 RECURSOS HUMANOS  

Se estima que durante las etapas de implementación y operación del Proyecto se empleará un 
número considerable de personas, entre mano de obra calificada y no calificada. Se adjunta el 
histograma de persona del proyecto por año, mostrándose el requerimiento en su punto más crítico. 

Cuadro 3-10 Histograma de personal 

Descripción 1er año 2do Año 3er Año 
Centrales Térmicas y Líneas de Transmisión Asociadas 624 726 251 
Unidad de Producción de Combustible  155  

3.6 MAQUINARIA A EMPLEAR EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

En el cuadro 3-11, se presenta la maquinaria que se utilizará en el proceso constructivo.  

Cuadro 3-11 Maquinaria a utilizar en el proceso constructivo 

Descripción Cantidad 
Retroexcavadora   1 
Volquete 10 m3  1 
Mezcladora 1 saco  3 
Pulidoras 20 
Sierra circular para madera  1 
Cortadora eléctrica de acero  3 
Motobombas diesel  2 
Vibradores para concreto  3 
Plancha compactadora  3 
Bomba de prueba hidrostática  2 
Grúa 30 ton  1 
Camión grúa  1 
Electrosoldadores  13 
Biseladora de tubería 1 
Juego gatos hidráulicos  1 
Juego de andamios  1 
Roscadora de tubería 1 

3.7 INVERSIÓN DEL PROYECTO 

La inversión estimada en el presente proyecto se detalla a continuación: 
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Cuadro 3-12 Inversión del Proyecto 

Descripción Inversión (US$) 
Centrales Térmicas y Líneas de Transmisión Asociadas 73 444 000 
Unidad de Producción de Combustible 10 198 000 
Costo Total del Proyecto 83 642 000 

3.8 EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

El tiempo estimado de ejecución del proyecto se detalla a continuación: 

Cuadro 3-13 Tiempo de ejecución del Proyecto 

Descripción Tiempo (meses) 
Centrales Térmicas y Líneas de Transmisión Asociadas 36 
Unidad de Producción de Combustible 06 
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Figura 3-2 Flujo de Personal 
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Plano 3-1 Plano de Ubicación de CT Capahuari 
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Plano 3-2 Plano de Ubicación de CT San Jacinto 
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Plano 3-3 Plano de Ubicación de CT Huayurí y de la UPC. 
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Plano 3-4 Plano de Ubicación de las Líneas de Transmisión en el lote 1AB. 
 
 
 



 
 

 

EIA Centrales Térmicas y Unidad de Producción de Combustible – Lote 1AB 5-1 

5.0 
IMPACTOS AMBIENTALES 

5.1 GENERALIDADES 

En el presente capítulo se identifican, evalúan y describen los impactos ambientales que generaría 
el Proyecto de Centrales Térmicas Capahuari Sur 15 MW, Huayurí 40 MW, San Jacinto 15 MW y 
Unidad de Producción de Combustible Huayurí – Lote 1AB; a ser ejecutado por PLUSPETROL 
NORTE S.A. (Pluspetrol). Como parte de la evaluación, se efectúa el análisis de interrelación de las 
acciones y/o actividades del proyecto con los componentes físico, biológico y social del ambiente, 
definido en su ámbito de influencia. 
 
Considerando lo indicado, a fin de establecer un único criterio de definición de conceptos, se señala 
que los elementos que constituyen un ecosistema se denominan componentes ambientales. A su 
vez, los elementos de una actividad que interactúan con el ambiente se denominan aspectos 
ambientales. Cuando los efectos de estos aspectos se tornan significativos para el hombre y su 
ambiente, adquieren la connotación de impactos ambientales. Debe considerarse que todos los 
elementos de un ecosistema están íntimamente relacionados por interacciones complejas, de modo 
que todo efecto sobre un elemento tiene, necesariamente, consecuencias sobre otras partes del 
conjunto. 
 
Convencionalmente, el impacto ambiental se define como “el cambio neto en la salud del hombre, 
en su bienestar o en su entorno, debido a la interacción de las actividades humanas con los 
sistemas naturales”. Según esta definición, un impacto puede ser favorable o adverso. Se 
consideran significativos cuando el efecto supera los estándares de calidad ambiental, criterios 
técnicos, hipótesis científicas, comprobaciones empíricas, juicio profesional, entre otros criterios. 
 
Es importante señalar que para el correcto análisis de la identificación y evaluación de impactos 
ambientales realizados para la etapa de pre-construcción, etapa de construcción y etapa de 
operación y mantenimiento, se aplicaron metodologías definidas y adaptadas a los requerimientos y 
fines del proyecto de generación y distribución eléctrica particular, lo cual permitió la descripción de 
los impactos ambientales potenciales de forma objetiva. 
 
En este sentido, se precisa que la identificación de los impactos ambientales potenciales del 
presente estudio, permitirá a PLUSPETROL establecer oportunamente las medidas, acciones y 
técnicas necesarias que conduzcan a una adecuada toma de decisiones que derivarán en realizar 
sus actividades en armonía con su política de conservación del medio ambiente. 
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5.2 CRITERIOS METODOLÓGICOS DE ANÁLISIS AMBIENTAL 

5.2.1 PROCESO DE IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Dentro del proceso de identificación de impactos ambientales potenciales del proyecto, se ha 
considerado oportuno realizar las siguientes evaluaciones específicas: 
 
• Identificación y evaluación especifica de impactos ambientales para la Unidad de Producción de 

Combustible “Huayurí”. 
• Identificación y evaluación específica de impactos ambientales para las Centrales Térmicas 

Capahuari, Huayurí y San Jacinto. 
• Identificación y evaluación específica de impactos ambientales para las Líneas de Transmisión. 
 
La Figura 5-1 muestra el proceso síntesis de la planificación realizada para la identificación y 
evaluación de impactos ambientales potenciales del proyecto. 

Figura 5-1 Proceso Metodológico, Síntesis de Identificación y Evaluación de Impactos 
Ambientales 
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5.2.2 SELECCIÓN DE LOS COMPONENTES INTERACTUANTES 

Antes de proceder a identificar y evaluar los potenciales impactos ambientales del Proyecto de 
Centrales Térmicas Capahuari sur 15 MW, Huayurí 40 MW, San Jacinto 15 MW y Unidad de 
Producción de Combustible Huayurí – Lote 1AB; es necesario realizar la selección de los 
componentes interactuantes. Este análisis consiste en seleccionar las principales actividades del 
proyecto y los componentes ambientales del entorno físico, biológico y socioeconómico que 
intervienen en dicha interacción. 
 
En la selección de actividades se optó por aquellas que tendrán incidencia probable y significativa 
sobre los diversos componentes ambientales. Del mismo modo, en lo concerniente a componentes 
ambientales se optó por aquellos de mayor relevancia ambiental. 

5.2.2.1 ACTIVIDADES DEL PROYECTO CON POTENCIAL DE ORIGINAR IMPACTOS 

A continuación se listan las principales actividades del proyecto con potencial de causar impactos 
ambientales en su área de influencia. Estas actividades se presentan según el orden de las etapas 
del proyecto. 
 

Actividades del Proyecto 
Etapas 

Unidad de Producción de 
Combustible Central Térmica Líneas de Transmisión y 

Distribución 
Ingeniería de Detalle y 
Replanteo Topográfico 

Ingeniería de Detalle y 
Replanteo Topográfico 

Ingeniería de Detalle y 
Replanteo Topográfico Diseños de Ingeniería 

Coordinaciones y permisos Coordinaciones y permisos Coordinaciones y permisos 
Desbroce y limpieza Desbroce y limpieza Desbroce y Limpieza 

Apertura del derecho de vía Nivelación del terreno Excavaciones de Hoyos para 
Torretas 

Nivelación del terreno Excavaciones de zanjas Cimentación y relleno 
Transporte de materiales, 
equipos y personal Cimentación y relleno Transporte de materiales, 

equipos y personal 

Montaje de Tubería Transporte de materiales, 
equipos y personal 

Montaje de estructuras de 
apoyo y equipos 

Doblado, precintado, 
soldadura, y revestimiento 
de la tubería 

Traslado y almacenamiento de 
combustible 

Tendido de conductor, 
empalme de regulación 

Instalación de válvulas 
Edificaciones civiles (casa 
máquinas, control, taller y 
administración) 

-- 

Construcción 

Pruebas hidrostáticas Montaje de estructuras 
electromecánicas -- 

Producción de Combustible Suministro de combustible Preservación de faja de 
servidumbre 

Preservación de faja de 
servidumbre Operación de generadores Inspección de elementos de 

la red de distribución 

Inspección Mantenimiento de la Central 
Térmica  

Mantenimiento de torretas 
(postes) y conductor 

Operación y 
Mantenimiento 

Mantenimiento -- Distribución de energía 
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5.2.2.2 COMPONENTES DEL AMBIENTE POTENCIALMENTE AFECTABLES 

A continuación se listan los principales componentes ambientales potencialmente que podría ser 
afectado por el desarrollo de las actividades del Proyecto. Estos componentes se presentan 
ordenadas de acuerdo al subsistema ambiental. 
 

Subsistema Ambiental Componentes Ambientales 
Aire Medio Físico 
Suelo 
Vegetación Medio Biológico 
Fauna 
Empleo 
Cultural 
Relaciones comunitarias 

Medio Social y Cultural 

Salud y seguridad 

Medio Perceptual Paisaje 

 
Como primer paso, se identificaron los aspectos ambientales asociados al proyecto y actividades 
conexas. Lo señalado incluyó el reconocimiento de las actividades, así como, la determinación de 
los componentes ambientales que pudieran verse afectados. Para el análisis de los impactos 
ambientales se emplearon matrices de interacción Actividades/Componentes y mapas temáticos. 

5.2.3 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS POTENCIALES 

Cumplido el proceso de selección de elementos interactuantes, se da inicio a la identificación de los 
impactos ambientales potenciales del proyecto, para cuyo efecto se hace uso de la matriz de 
interacción. 
 
Los resultados de este proceso se muestran en el cuadro 5-1 Matriz para la Unidad de Producción 
de Combustible, en el cuadro 5-2 Matriz para las Centrales Térmicas y en el cuadro 5-3, Matriz para 
las Líneas de Transmisión. 
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Cuadro 5-1 Matriz de identificación de actividades, aspectos e impactos ambientales y sociales potenciales de la Unidad de Producción de 
Combustible 

Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Ingeniería de Detalle y 
Replanteo Topográfico Contratación de personal local   Incremento temporal del ingreso 

familiar  

PR
E 

– C
ON

S 
TR

UC
CIÓ

N 

Coordinaciones y permisos Gestiones locales   Expectativas de empleo 
sobredimensionadas  

Pérdida de la cobertura vegetal 
Desbroce y Limpieza Tala y Corte de vegetación  Migración temporal de individuos de 

fauna 
 Afectación del paisaje natural 

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aire Migración temporal de individuos de 

fauna 
Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  

Nivelación del Terreno 
Movimiento de tierras Degradación de la calidad del aire    

Montaje de Tubería Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aire Pérdida de cobertura vegetal  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  

Doblado, precintado, 
soldadura y revestimiento 
de la tubería. 

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aire  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  

Movilización de vehículos Degradación de la calidad del aire Migración temporal de individuos de 
fauna 

Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  

Riesgo de caza y pesca furtiva   
Transporte de materiales, 
equipos y personal 

Desplazamiento de personal  Migración temporal de individuos de 
fauna.   

Desplazamiento de personal 
Instalación de válvulas 
 Operación de maquinaria y 

equipos 
Degradación de la calidad del aire Migración temporal de individuos de 

fauna 
Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores Afectación del paisaje natural 

CO
NS

TR
UC

CI
ÓN

 

Pruebas Hidrostáticas Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aíre 

 Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  
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Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Producción de combustible Operación de la UPC Degradación de la calidad de aire  
 

 

Preservación de faja de 
servidumbre Corte y Tala de vegetación 

 
Pérdida de la cobertura vegetal 

 
Afectación al paisaje natural 

Inspección Contratación de personal 
  Incremento temporal del ingreso 

familiar  

OP
ER

AC
IÓ

N 
Y 

MA
NT

EN
IM

IE
NT

O 

Mantenimiento de sistemas 
de conducción Corte y Tala de vegetación 

 
Pérdida de la cobertura vegetal 

 
Afectación al paisaje natural 
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Cuadro 5-2 Matriz de identificación de actividades, aspectos e impactos ambientales y sociales potenciales de las Centrales Térmicas 

Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Ingeniería de Detalle y 
Replanteo Topográfico Contratación de personal local   Incremento temporal del ingreso 

familiar  

PR
E 

– 
CO

NS
 

TR
UC

CIÓ
N 

Coordinaciones y permisos Gestiones locales   Expectativas de empleo 
sobredimensionadas  

Pérdida de la cobertura vegetal 
Desbroce y Limpieza Tala y Corte de vegetación  Migración temporal de individuos de 

fauna 
 Afectación del paisaje natural 

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aire Migración temporal de individuos de 

fauna 
Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  

Nivelación del Terreno 

Movimiento de tierras Degradación de la calidad del aire    

Apertura de zanjas y 
excavaciones 

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aire Pérdida de cobertura vegetal  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  

Cimentación y relleno Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aire  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  

Movilización de vehículos Degradación de la calidad del aire Migración temporal de individuos de 
fauna 

Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  

Riesgo de caza y pesca furtiva 
Transporte de materiales, 
equipos y personal 

Desplazamiento de personal  Migración temporal de individuos de 
fauna. 

  

Traslado y almacenamiento 
de combustibles Derrame de combustibles 

Desplazamiento de personal 
Contaminación de suelos  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  
Instalación de estructuras 
electromecánicas 
 

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aire Migración temporal de individuos de 

fauna   

CO
NS

TR
UC

CI
ÓN

 

Edificaciones civiles (casa 
de máquinas, control, taller 

Transporte de materiales de 
construcción Degradación de la calidad del aire  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  
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Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aire Migración temporal de individuos de 

fauna 
Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  

Generación de residuos Contaminación de suelos    

Incremento temporal del ingreso 
familiar 

Contratación de personal   
Disminución temporal del desempleo 

 

y administración) 

Desplazamiento de personal  
Riesgo de caza y pesca furtiva 
Migración temporal de individuos de 
fauna 

Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  

Suministro de combustible Derrame de combustibles 

Generación de ruidos  
Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  

Corto circuito 
Operación de los 
generadores 

Generación de emisiones 

Contaminación de suelos Incendios accidentales 

Degradación de la calidad del aire  

Derrame de lubricantes 

OP
ER

AC
IÓ

N 
Y 

MA
NT

EN
IM

IE
NT

O 

Mantenimiento de sistemas 
eléctrico y de generación Manipulación de los sistemas y 

equipos 

Contaminación de suelos  Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  
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Cuadro 5-3 Matriz de identificación de actividades, aspectos e impactos potenciales del Tendido de las Líneas de Transmisión 

Proyecto Impactos Ambientales y Sociales 

Etapa Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Ingeniería de Detalle y 
Replanteo topográfico Contratación de personal local   Incremento temporal del ingreso 

familiar  

PR
E 

- 
CO

NS
TR

UC
CI

ÓN
 

Coordinaciones y 
permisos Gestiones locales   Expectativas de empleo 

sobredimensionadas  

Pérdida de la cobertura vegetal   Desbroce y Limpieza 
(Faja de Servidumbre y 
acceso) 

Corte y tala de vegetación  Migración temporal de individuos de 
fauna  Afectación del paisaje natural 

Excavación, Cimentación 
y Relleno 
 

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aire Migración temporal de individuos de 

fauna   

Movilización de vehículos Degradación de la calidad del aíre Migración temporal de individuos de 
fauna 

Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  Transporte de materiales, 

equipos y personal 

Desplazamiento de personal  Riesgo de caza y pesca furtiva   

Desplazamiento de personal  Riesgo de caza y pesca furtiva Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aíre Migración temporal de individuos de 

fauna   
Montaje de estructuras de 
apoyo (soportes) 

Instalación de los soportes    Afectación al paisaje natural 

Transporte de materiales    Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aíre Migración temporal de individuos de 

fauna 
Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

CO
NS

TR
UC

CI
ÓN

 

Tendido de conductores y 
empalme de regulación 

Generación de residuos Contaminación de suelos    
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Proyecto Impactos Ambientales y Sociales 

Etapa Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Contratación de personal   Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Riesgo de caza y pesca furtiva Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Desplazamiento de personal  
Migración temporal de individuos de 
fauna   

Tensión de conductores 
(cables)    Afectación al paisaje natural 

Corte y Tala de vegetación  Pérdida de la cobertura vegetal  Afectación al paisaje natural Preservación de Faja de 
Servidumbre Contratación de personal   Incremento temporal del ingreso 

familiar  

Inspección de Línea de 
Distribución Contratación de personal   Incremento temporal del ingreso 

familiar  

Mantenimiento de 
torretas (postes) y 
conductor 

Cambios de estructuras, 
piezas y/o cableado  Migración temporal de individuos de 

fauna 
Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Suministro a las baterías de 
producción 

Suministro a la población OP
ER

AC
IÓ

N 
Y 

MA
NT

EN
IM

IE
NT

O 

Distribución de energía 

Energización de los conductos 
(líneas) 

Disminución de la contaminación 
atmosférica Riesgo de afectaciones a la avifauna Mejora de la calidad de vida  
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5.2.4 MATRICES DE INTERACCIÓN  

Se establece que se aplicarán métodos de matrices de interacción de los componentes ambientales 
y las actividades del proyecto Centrales Térmicas y Unidad de Producción de Combustible – 
Lote 1AB, considerando su calificación por significación, calificación de probabilidad de ocurrencia y 
calificación de naturaleza directa e indirecta; en los sub ítems siguientes se describen las 
calificaciones indicadas. 

5.2.4.1 CALIFICACIÓN POR SIGNIFICACIÓN 

Incluye un análisis global del impacto y determina el grado de significancia de éste sobre el 
ambiente receptor. Esta es la calificación más importante sobre el impacto y la que requiere de la 
mayor discusión interdisciplinaria. Se consideró que la significación del impacto es una 
característica asociada a la magnitud, extensión y duración del impacto, así como a la fragilidad del 
medio.  
 
Para la calificación de la significación de los efectos se empleó un “Índice de Significación (S)”. Este 
índice fue obtenido en función de la magnitud del impacto (m), su extensión (e) y duración (d); así 
como, sobre la base de la fragilidad del componente ambiental afectado (f). Las características de 
magnitud, duración, extensión y fragilidad del medio fueron asociadas a una puntuación entre 1 y 5. 
El valor numérico de significación se obtuvo mediante la siguiente fórmula: Índice de Significación = 
[(2m + d + e)/20]*f.  Los valores obtenidos se consignaron en los respectivos casilleros de la tabla 
de interacción. 
 
Los valores numéricos obtenidos permitieron agrupar los impactos de acuerdo al valor de 
significación favorable o adversa en 5 rangos, a saber: muy poco significativos (0,00 a 1,00), poco 
significativos (1,00 a 2,00), moderadamente significativos (2,00 a 3,00), altamente significativos 
(3,00 a 4,00) o muy altamente significativos (4,00 a 5,00). 

Cuadro 5-4 Resumen de Criterios y Calificaciones 

Criterios 
Rangos 

Magnitud 
(m) 

Duración 
(d) 

Extensión 
(e) 

Fragilidad 
(f) 

1 Muy pequeña Días Áreas puntuales Muy Poco Frágil  

2 pequeña Semanas Sectores del área de influencia Poco Frágil  

3 Mediana Meses Área total de influencia directa Frágil 

4 Alta Años Área total de influencia del proyecto Altamente Frágil 

5 Muy Alta Décadas Área total del Lote 8 Extremadamente 
Frágil 

 
Las características de los efectos que permitieron estimar los índices o valores numéricos de 
significación se definieron como sigue: 
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Magnitud (m) 
 
Esta característica está referida al grado de incidencia o afectación de la actividad sobre un 
determinado componente ambiental, en el ámbito de extensión específica en que actúa. Hace 
referencia a la dimensión del impacto; es decir, la medida del cambio cuantitativo o cualitativo de un 
aspecto ambiental, provocada por una acción. La calificación comprendió la puntuación siguiente: 
(1) muy pequeña magnitud, (2) pequeña magnitud, (3) mediana magnitud, (4) alta magnitud y (5) 
muy alta magnitud. 
 
Duración (d) 
 
Es el tiempo que se presume afectará un impacto. El impacto puede ser de duración muy corta si es 
de pocos días (1), corta si es de semanas (2), moderada si es de meses (3), extensiva si es de años 
(4) y permanente si dura varias décadas después del proyecto (5). 
 
Extensión o área de influencia (e) 
 
Es una evaluación espacial sobre la ubicación del efecto bajo análisis. Está relacionado con la 
superficie afectada. Califica el impacto de acuerdo al ámbito de influencia de su efecto, pudiendo ser 
“Áreas puntuales” si se restringe a áreas muy pequeñas (1); “Sectores del área de influencia” de la 
Unidad de Producción de Combustible, Centrales de Generación y las líneas de transmisión y 
distribución”. (2); “Área total de influencia directa del proyecto” si se extiende en toda el área de 
influencia de la central de generación y línea de distribución (3); “Área total de influencia del 
proyecto” si se extiende en toda área prevista para la central de generación y la línea de distribución 
(4); y, “Área total del Lote 1AB”, si se extiende a nivel del área del Lote 1AB (5). 
 
Fragilidad del componente (f) 
 
Puede definirse como el grado de susceptibilidad que tiene el componente a ser deteriorado ante la 
incidencia de las actividades. Las áreas clasificadas como de alta sensibilidad biológica son las que 
presentan una mayor sensibilidad a los impactos.  
 
La diferencia principal estriba en que la sensibilidad es una propiedad inherente al medio o 
componente como un todo, mientras que la fragilidad se refiere a la respuesta del componente a un 
aspecto ambiental específico. Así, un componente puede tener un sólo valor de sensibilidad, 
independientemente del aspecto ambiental que lo afecte, pero varios índices de fragilidad, para 
diferentes aspectos de la operación. 
 
La calificación numérica comprendió los valores siguientes: (5) extremadamente frágil, (4) altamente 
frágil, (3) frágil, (2) poco frágil y (1) muy poco frágil. La fragilidad del medio se considera un aspecto 
determinante para evaluar la significación del impacto, de modo que en la matriz actúa como un 
coeficiente o factor de ajuste sobre los otros aspectos. 

5.2.4.2 CALIFICACIÓN POR PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 

Este análisis permite diferenciar los impactos que ocurrirán inevitablemente y los que están 
asociados a ciertos niveles de probabilidad de ocurrencia. Un impacto puede ser de ocurrencia 
indefectible (impacto inevitable), puede tener alta probabilidad de ocurrencia o moderada (no es 
seguro que pueda presentarse) y baja probabilidad o muy baja (su aparición es remota, aunque no 
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puede descartarse). Para los efectos con alta probabilidad de ocurrencia se sugerirán medidas de 
prevención; a los impactos inevitables se asocian las medidas de corrección, cuando sea necesario 
revertir los efectos adversos o bien medidas de mitigación, para reducir su efecto o extensión, 
cuando no sea posible restituir el medio a su condición original. 

5.2.4.3 CALIFICACIÓN POR NATURALEZA DIRECTA E INDIRECTA 

El objetivo de este análisis, es el reconocimiento de la incidencia de los impactos, calificándolos de 
impactos directos e indirectos. Los impactos directos constituyen las consecuencias inmediatas de 
las actividades constructivas y operativas de la central de generación y la línea de distribución. Los 
impactos indirectos, a su vez, se derivan de los efectos secundarios de los impactos directos. Este 
análisis orienta la formulación de medidas de prevención, corrección o mitigación de impactos 
dirigiéndolas principalmente a los impactos directos, los cuales a su vez tienen efectos mitigantes o 
correctivos sobre los impactos indirectos. 

5.3 EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

Para esta evaluación de impactos, se analizó la interacción entre las actividades del proyecto con 
los componentes ambientales. Los cuadros 5-5, 5-6 y 5-7 presentan la matriz de calificación de 
severidad, resumida con los resultados de la calificación de impactos. La matriz de calificación 
completa puede observarse en la sección de anexos.  
 
Los cuadros 5-8, 5-9 y 5-10 muestran el ordenamiento de los impactos de acuerdo a su máxima 
significancia, tanto para la central de generación y la línea de distribución.  
 
Por último, los cuadros 5-11 y 5-12 muestran la relación de impactos ambientales ocasionados por 
las centrales y las líneas de transmisión y distribución, agrupados de acuerdo a su significación 
favorable o adversa, directa e indirecta y de acuerdo a su probabilidad de ocurrencia. Se señala 
también su naturaleza directa o indirecta. Este análisis está orientado a establecer los impactos que 
requerirían mayor prioridad para la prevención, corrección o mitigación según el caso. 
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Cuadro 5-5 Matriz de calificación de severidad de impactos (Resumen) – Unidad de Producción de Combustible 
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CALIDAD ATMOSFÉRICA
Degradación de la calidad de aire - - - - 0,8 1,0 1,0 1,4 0,7 0,9 - 1,4 - - - - - - -
Incremento temporal de niveles de ruido - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SUELO
Contaminación de suelo - - - - - - - - - - - - - 1,0 - - - 1,0 -
Incremento de erosión - - - - 1,7 1,6 1,6 - - - - 1,7 - 2,5 - - 2,5
FAUNA 
Migración temporal de individuos de fauna - - - - 2,5 2,4 2,4 1,8 0,8 1,6 - 2,5 2,2 - - - - - -
Riesgo de caza y pesca furtiva - - - - 0,7 - - 2,0 - - - 2,0 - - - - - -
Riesgo de afectación a la avifauna - - - - - - - - -  - - - - - - -
FLORA
Pérdida de cobertura vegetal - - - - 2,7 2,5 - - - - - 2,7 - - 2,6 - - 2,6 -
MEDIO PERCEPTUAL
Afectación del paisaje natural - - - - 2,0 - - - 1,9 1,8 1,7 2,0 - - - - - - -
SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD
Incremento temporal del ingreso familiar 2,7 - 2,7 - 2,9 2,8 2,9 - 2,8 - 2,7 2,9 - - - -  - -
Expectativas de empleo sobredimensionadas - 2 2,0 - - - - -  - - - - - - - - - - -
Mejora de la calidad de vida - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Disminución temporal de desempleo - - - - - - - - 3,7 - 1,9 3,7 - - 1,6 1,3 - 1,6 -
Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores - - - - 2,0 1,5 1,4 1,7 1,8 1,9 1,9 2,0 - 1,8 - 0,9 1,9 1,9 -
Incendios accidentales - - - - 0,9 - - 0,9 - - - - - - -
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Actividades 
CONSTRUCCION
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OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
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PRE CONSTRUCCIÓN

Mo
da

 **Impactos Ambientales

 
 
 

0.00 a 1.00 Muy poca (MP)
>1.00 a 2.00 Poca (P)
>2..00 a 3.00 Moderada (M)
>3.00 a 4.00 Alta (A)
>4.00 a 5.00 Muy Alta (MA)

RANGO DE SIGNIFICANCIA
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Cuadro 5-6 Matriz de calificación de severidad de impactos (Resumen) – Centrales Térmicas de Generación 
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AIRE
Degradación de la calidad de aire - - - - - 1,8 1,6 1,6 1,8 - 1,5 1,8 1,8 1,8 - 2,4 - 2,4 -
Incremento temporal en los niveles de ruidos - - - - 1,3 1,5 1,3 1,6 2,0 - - - 2,0 1,7 - 2,4 - 2,4 -
SUELO
Contaminación de suelo - - - - - - - - - 2,1 - - 2,1 2,1 1,9 - 1,4 1,9 -
FAUNA 
Migración temporal de individuos de fauna - - - - 1,3 1,3 - - 2,0 - 1,7 - 2,0 - - - - - -
Riesgo de caza y pesca furtiva - - - - - - - - 1,9 - - - 1,9 1,9 - - - - -
FLORA
Pérdida de cobertura vegetal - - - - 3,7 - - - - - - 1,8 3,7 - - - - - -
MEDIO PERCEPTUAL
Afectación del paisaje natural - - - - 3,4 - - - - - - - 3,4 3,4 - - - - -
SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD
Incremento temporal del ingreso familiar 2,6 - 2,6 2,6 2,6 2,0 2,1 2,0 2,4 2,0 2,0 2,0 2,4 - - - - - -
Expectativas de empleo sobredimensionadas - 3,6 3,6 3,6 - - - - - - - - - - - - - - -
Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores - - - - - 1,4 1,6 1,6 1,8 - 1,4 1,7 1,8 1,4 - 2,8 2,1 2,8 -
Riesgo de conflictos étnico-culturales - - - - 1,9 1,7 1,9 1,8 1,9 1,6 1,7 1,7 1,9 1,7 - - - - -
Incendios accidentales - - - - - - - - - - 2,3 - 2,3 -

Impactos Ambientales

Actividades 
PRE CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCION OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

 

0.00 a 1.00 Muy poca (MP)
>1.00 a 2.00 Poca (P)
>2..00 a 3.00 Moderada (M)
>3.00 a 4.00 Alta (A)
>4.00 a 5.00 Muy Alta (MA)

RANGO DE SIGNIFICANCIA
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Cuadro 5-7 Matriz de calificación de severidad de impactos (Resumen) – Líneas de Transmisión 
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CALIDAD ATMOSFÉRICA
Degradación de la calidad de aire - - - - - 1,0 1,4 0,8 0,9 0,8 1,4 1,4 - 0,0 - - 0,0 -
Disminución de la contaminación atmosférica - - - - - - - - - - - - - 0,0 0,0 -
SUELO
Contaminación de suelo - - - - - - - - - 2,0 2,0 - - - 1,4 - 1,4 -
Incremento de erosión - - - - 1,6 1,4 - - - - 1,6 2,3 - - - 2,3
FAUNA 
Migración temporal de individuos de fauna - - - - 2,4 2,3 1,9 0,9 1,4 1,6 2,4 2,4 - 1,3 1,2 - 1,3 1,1
Riesgo de caza y pesca furtiva - - - - - - 2,0 - 1,0 1,0 2,0 1,0 - - - - - -
Riesgo de afectación a la avifauna - - - - - - - -  - - - - 2,0 2,0 -
FLORA
Pérdida de cobertura vegetal - - - - 2,5 - - - - - 2,5 - 2,4 - - - 2,4 -
MEDIO PERCEPTUAL
Afectación del paisaje natural - - - - 2,0 - - - 1,7 1,7 2,0 1,7 2,3 - - - 2,3 -
SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD
Incremento temporal del ingreso familiar 3,0 - 3,0 - 2,8 2,8 - 2,8 - 2,4 2,8 - 2,0 1,5 1,7 - 2,0 -
Expectativas de empleo sobredimensionadas - 2,9 2,9 - - - - - - - - - - - - - - -
Mejora de la calidad de vida - - - - - - - - - - - - - - - 2,8 2,8 -
Disminución temporal de desempleo - - - - 2,4 - - - - 3,7 3,7 3,7 - - - - - -
Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores - - - - - 1,5 1,7 1,5 1,7 1,7 1,7 1,2 - - 1,5 - 1,5 -
Incendios accidentales - - - - - - - - - - 1,9 1,9 -
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0.00 a 1.00 Muy poca (MP)
>1.00 a 2.00 Poca (P)
>2..00 a 3.00 Moderada (M)
>3.00 a 4.00 Alta (A)
>4.00 a 5.00 Muy Alta (MA)

RANGO DE SIGNIFICANCIA
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Cuadro 5-8 Ordenamiento de impactos de acuerdo a la máxima significancia – Unidad de 
Producción de Combustible 

IMPACTOS FAVORABLES (+) ETAPA SIGNIFICACIÓN 

Disminución temporal del desempleo CONSTRUCCION ALTA 
Incremento temporal del ingreso familiar  CONSTRUCCION MODERADA 
Expectativas de empleo sobredimensionadas PRE CONSTRUCCION MODERADA 

IMPACTOS ADVERSOS (-) ETAPA SIGNIFICACIÓN 

Contaminación de suelo OPERACIÓN MUY POCA 
Incendios accidentales OPERACIÓN MUY POCA 
Degradación de la calidad de aire CONSTRUCCION POCA 
Afectación del paisaje natural CONSTRUCCION POCA 
Degradación de la calidad de aire OPERACIÓN POCA 
Riesgo de caza y pesca furtiva CONSTRUCCION POCA 
Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores CONSTRUCCION POCA 
Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores OPERACIÓN POCA 
Incremento temporal en los niveles de ruido OPERACIÓN MODERADA 
Migración temporal de individuos de fauna CONSTRUCCION MODERADA 
Pérdida de cobertura vegetal CONSTRUCCION MODERADA 
Contaminación de suelo CONSTRUCCION MODERADA 
 

Cuadro 5-9 Ordenamiento de impactos de acuerdo a la máxima significancia - Centrales 
Térmicas 

IMPACTOS FAVORABLES (+) ETAPA SIGNIFICACIÓN 

Expectativas de empleo sobredimensionadas PRE CONSTRUCCION ALTA 
Incremento temporal del ingreso familiar  PRE CONSTRUCCION MODERADA 
Incremento del ingreso familiar CONSTRUCCION MODERADA 

IMPACTOS ADVERSOS (-) ETAPA SIGNIFICACIÓN 

Degradación de la calidad de aire CONSTRUCCION POCA 
Migración temporal de individuos de fauna CONSTRUCCION POCA 
Riesgo de caza y pesca furtiva CONSTRUCCION POCA 
Pérdida de cobertura vegetal CONSTRUCCION POCA 
Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores CONSTRUCCION POCA 
Contaminación de suelo OPERACIÓN POCA 
Riesgo de conflictos etnico-cultural CONSTRUCCION POCA 
Contaminación de suelo CONSTRUCCION MODERADA 
Afectación del paisaje natural CONSTRUCCION MODERADA 
Degradación de la calidad de aire OPERACIÓN MODERADA 
Incremento temporal en los niveles de ruido OPERACIÓN MODERADA 
Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores OPERACIÓN MODERADA 
Incendios accidentales OPERACIÓN MODERADA 
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Cuadro 5-10 Ordenamiento de impactos de acuerdo a la máxima significancia  
Líneas de Transmisión y Distribución  

IMPACTOS FAVORABLES (+) ETAPA SIGNIFICACIÓN 

Disminución temporal de desempleo CONSTRUCCION ALTA 
Incremento temporal del ingreso familiar  PRE CONSTRUCCION MODERADA 
Incremento temporal del ingreso familiar  CONSTRUCCION MODERADA 
Expectativas de empleo sobredimensionadas PRE CONSTRUCCION MODERADA 
Incremento temporal del ingreso familiar  OPERACIÓN POCA 
Mejora de la calidad de vida OPERACIÓN MODERADA 

IMPACTOS ADVERSOS (-) ETAPA SIGNIFICACIÓN 

Migración temporal de individuos de fauna CONSTRUCCION MODERADA 
Pérdida de cobertura vegetal CONSTRUCCION MODERADA 
Incremento de erosión OPERACIÓN MODERADA 
Pérdida de cobertura vegetal OPERACIÓN MODERADA 
Afectación del paisaje natural OPERACIÓN MODERADA 
Degradación de la calidad de aire CONSTRUCCION POCA 
Contaminación de suelo CONSTRUCCION POCA 
Riesgo de caza y pesca furtiva CONSTRUCCION POCA 
Afectación del paisaje natural CONSTRUCCION POCA 
Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores CONSTRUCCION POCA 
Contaminación de suelo OPERACIÓN POCA 
Migración temporal de individuos de fauna OPERACIÓN POCA 
Riesgo de afectación a la avifauna OPERACIÓN POCA 
Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores OPERACIÓN POCA 
Incremento de erosión CONSTRUCCION POCA 
Incendios accidentales OPERACIÓN POCA 
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Cuadro 5-11 Matriz de probabilidad de ocurrencia de impactos ambientales – UPC y Centrales Térmicas 

Probabilidad de Ocurrencia Significación 
Favorable o 

Adversa 
Ocurrencia Indefectible 

Alta Probabilidad Moderada Probabilidad Baja Probabilidad Muy Baja Probabilidad 

V 
SIGNIFICACIÓN MUY 

ALTA 
     

IV 
ALTA SIGNIFICACIÓN  

• Disminución Temporal del 
desempleo. (+) (i) (con)  

• Expectativas de empleo 
sobredimensionadas. (+) (i) 
(pr, con) 

 
 

   

III 
MODERADA 

SIGNIFICACIÓN 

• Incremento temporal del ingreso familiar. (+) (d) 
(pr) 

• Incremento en los niveles de ruidos (-) (d) (op) 
• Afectación del paisaje natural. (-) (d) (con) 
 

• Degradación de la calidad de 
aire. (-) (d) (op) 

 

• Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores. (-) (d) 
(con, op) 

 

• Incendios accidentales (-) (i) 
(op) 

 
 

II 
POCO SIGNIFICATIVO 

• Pérdida de cobertura vegetal (-) (d) (con) 
 

• Degradación de la calidad 
de aire. (-) (d) (con) 

 

• Migración temporal de 
individuos de fauna. (-) (i) (con) 

• Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores. (-) (d) 
(op) 

• Riesgo de conflictos étnico-
culturales (-) (i) (con, op). 

• Riesgo de caza y pesca furtiva. 
(-) (i) (con) 

• Contaminación de suelo(-) (i) 
(con, op) 

 

 

I 
MUY POCO 

SIGNIFICATIVO 
     

(+) Impacto favorable; (-) impacto adverso; (d) impacto directo; (i) impacto indirecto; (pr) pre-construcción; (con) etapa de construcción; (op) etapa de operación. 
 
Prioridad de Atención por Impactos 
 Alta Prioridad de Atención 
 Mediana Prioridad de Atención 
 Baja Prioridad de Atención 
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Cuadro 5-12 Matriz de probabilidad de ocurrencia de impactos ambientales – Líneas de Transmisión y Distribución 

Probabilidad de Ocurrencia Significación 
Favorable o 

Adversa 
Ocurrencia 

Alta Probabilidad Moderada Probabilidad Baja Probabilidad Muy Baja Probabilidad 

V 
SIGNIFICACIÓN MUY 

ALTA 
     

IV 
ALTA SIGNIFICACIÓN • Disminución temporal de desempleo. (+) (i) (con) 

• Expectativas de empleo 
sobredimensionadas. (-) (i) 
(pr) 

   

III 
MODERADA 

SIGNIFICACIÓN 

• Incremento temporal del ingreso familiar. (+) (d) (pr, con, 
op) 

• Mejora de la calidad de vida. (+) (d) (op) 
• Pérdida de cobertura vegetal. (-)(d) (con) 
 

    

II 
POCO SIGNIFICATIVO 

• Degradación de la calidad de aire. (-) (d) (con) 
• Afectación del paisaje natural. (-)  (d) (ope) 
• Pérdida de cobertura vegetal. (-)(d) (ope) 
 
 

• Disminución de la 
contaminación atmosférica. 
(+) (d) (op) 

• Riesgo de afectación a la 
avifauna. (-) (i) (ope) 

• Migración temporal de 
individuos de fauna. (-) (d) 
(con, ope) 

• Incremento de erosión (-) (i) 
(con, op) 

 
 

•   Contaminación de suelo. (-) 
(i) (con, op) 

• Riesgo de lesiones y daños a 
la salud de trabajadores. (-) 
(d) (con, ope) 

• Incendios accidentales. (-) (i) 
(ope) 

• Riesgo de caza y pesca 
furtiva. (-) (i) (con) 

 

I 
MUY POCO 

SIGNIFICATIVO 
     

(+) Impacto favorable; (-) impacto adverso; (d) impacto directo; (i) impacto indirecto; (pr) pre-construcción; (con) etapa de construcción; (op) etapa de operación. 
 
Prioridad de Atención por Impactos 
 Alta Prioridad de Atención 
 Mediana Prioridad de Atención 
 Baja Prioridad de Atención 
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5.3.1 DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS DEL PROYECTO 

En base a la identificación y evaluación de impactos ambientales desarrollados en los ítems 
precedentes, se realiza una descripción detallada de los mismos, de acuerdo a las etapas del 
Proyecto y al componente ambiental afectado. 
 
A fin de establecer una adecuada descripción de los impactos ambientales, se ha considerado 
realizar dicha descripción, clasificándolos en impactos comunes e impactos específicos por 
componente del proyecto (Unidad de Producción de Combustible, Centrales Térmicas y Líneas de 
Transmisión). 
 
- Descripción de Impactos Comunes, se considera la descripción de aquellos impactos que se 

generarían tanto por las actividades del componente del proyecto Unidad de Producción de 
Combustible, Centrales Térmicas y del componente Línea de Transmisión. 

- Descripción de Impactos Específicos, se considera la descripción de aquellos impactos que son 
atribuibles específicamente al componente Unidad de Producción de Combustible, Centrales 
Térmicas o al componente Línea de Transmisión. 

 
Cabe precisar que de acuerdo a las avaluaciones de los impactos ambientales realizadas, se 
identificó que en la etapa de Pre-Construcción y etapa de Construcción, todos los impactos 
ambientales se presentan comunes para los componentes del proyecto; sin embargo, en la etapa de 
Operación y Mantenimiento dada la particularidad de las acciones programadas para los 
componentes del proyecto se identifican impactos específicos e impactos comunes. 

5.3.1.1 DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS COMUNES 

5.3.1.1.1 Etapa: Pre-construcción 

SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD 

Impacto Adverso 

• Expectativas de empleo sobredimensionadas 
 
La construcción e instalación del proyecto de las Centrales Térmicas, Unidad de Producción de 
Combustible y Línea de Transmisión, generará en la población de las Comunidades de Titiyacu, 
Nuevo Porvenir, Nuevo Andoas, Los Jardines, Nueva Alianza Topal, José Olaya, 12 de Octubre y 
Andrés Avelino Cáceres, expectativas para ser contratada como personal de obra de las actividades 
durante la ejecución de las obras. Estas expectativas podrían estar sobredimensionadas a los 
requerimientos específicos (número de trabajadores, experiencia en obras constructivas, otros) que 
demande el proyecto, en caso no se efectivice una comunicación oportuna respecto al alcance y 
dimensión del proyecto. 
 
Cabe mencionar que este posible impacto se definió como resultado del desarrollo del estudio 
social, a través de la aplicación de dinámicas de participación ciudadana (entrevistas y talleres 
participativos) con los pobladores locales, donde se comprobó sus expectativas sobre la oferta de 
trabajo que podría generar el proyecto. 
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Impacto Favorable 

• Incremento temporal del Ingreso Familiar 
Las actividades para el desarrollo del proyecto como los estudios de ingeniería a nivel de detalle, 
demandarán contratar temporalmente a pobladores locales para actividades específicas de guías, 
apoyo en los replanteos topográficos del área de las Centrales Térmicas, Unidad de Producción de 
Combustible así como de la Línea de Transmisión, trocheros, calicateros (toma de muestras de 
suelos), entre otros. 
 
La participación efectiva de los pobladores locales en estas actividades preliminares del proyecto, 
conllevará a que reciban el pago correspondiente. Estos ingresos económicos permitirán un mayor 
bienestar familiar y efectivizar sus gastos.  
 
Cabe indicar que la contratación de personal local, está limitada a los días que demande el trabajo 
de campo para los estudios de ingeniería del proyecto. 

5.3.1.1.2 Etapa de Construcción 

CALIDAD DEL AIRE 

Impactos adversos 

• Degradación temporal de la calidad del aíre 
Las actividades del proceso constructivo de las Centrales Térmicas, Unidad de Producción de 
Combustible y de las Líneas de Transmisión generará material particulado en suspensión y 
emisiones de gases por combustión; incidiendo negativamente en la calidad del aíre en las áreas 
colindantes a estas. 
 
La emisión de gases tales como óxidos de nitrógeno (NOX), CO, CO2, estará asociada al 
funcionamiento de las maquinarias principalmente en la fase de construcción, específicamente, 
durante la nivelación del terreno, excavación, relleno y eliminación de material, extracción y 
transporte de material, por la apertura de caminos y habilitación de vías de accesos, entre otras 
actividades. El grado de descarga de gases contaminantes a la atmósfera, provenientes de la 
maquinaria a emplear durante esta etapa de ejecución del proyecto, esta en función de una serie de 
parámetros, entre ellos, el tipo de combustible que emplean, el año de fabricación de la maquinaria, 
etc. por lo que es difícil su cuantificación. Asimismo, podemos mencionar que estas fuentes de 
emisión son consideradas fuentes móviles, las mismas que ocasionarán un impacto temporal en el 
ambiente. 
 
La degradación de la calidad del aíre (emisión de material particulado y emisiones de gases), en el 
caso de la construcción de las Centrales Térmicas y de la Unidad de Producción de Combustible, se 
dará básicamente en los alrededores al área designada al proyecto. La vegetación presente en las 
inmediaciones actuaría como una barrera natural para la dispersión de estas emisiones. Para el 
caso de la Línea de Transmisión, se efectuarán excavaciones estrictamente puntuales en los 
lugares donde se instalarán las torretas. 
 
Se precisa que este impacto no es de significancia mayor, dado que la característica del suelo 
húmedo por las condiciones climáticas imperante, no conllevará a que se generen emisiones de 
partículas en suspensión (polvo) a niveles perjudiciales, además los volúmenes de excavaciones y 
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movimiento de tierra serán mínimos. Así también, dado las características constructivas y la 
localización de las obras (especialmente para el caso de la línea de transmisión) no se requerirá el 
empleo intensivo de maquinarias. 
 
• Incremento temporal en los niveles de ruidos 
Las actividades constructivas, tanto de la UPC como de las Centrales Térmicas así como de las 
líneas de transmisión, contribuirán en el incremento temporal en los niveles de ruidos. 
 
En cuanto al ruido o niveles de presión sonora NPS, el funcionamiento de la maquinaria y camiones, 
etc. generarán emisiones sonoras de decibeles mayores de 60 dB, lo cual causará molestias y 
estrés principalmente a los humanos y a la fauna existente. En general, la percepción humana del 
ruido es de naturaleza tal, que un incremento de 3 dB en el nivel de éste es casi imperceptible, un 
incremento de 5dB sí es perceptible y un incremento de 10 dB es considerado como un incremento 
del 100% del nivel de sonido.  
 
Para el caso de las Centrales Térmicas y de la UPC se necesitarán el uso de maquinarias para la 
nivelación del terreno el cual contribuirá que los niveles sonoros se incrementen durante la 
ejecución de esta actividad. 
 
Para el tendido de las líneas de transmisión será necesario el desbroce de vegetación para la faja 
de servidumbre. Se utilizarán motosierras eléctricas los cuales generarán ruidos pudiendo afectar al 
personal dedicado a esta actividad. Este impacto será temporal y se limitará al área de servidumbre 
(no mayor a 18 m de ancho).  Es importante mencionar que los trabajadores encargados del 
desbroce, utilizarán equipos de protección personal, principalmente de protectores auditivos. 
 
Las actividades de construcción son de naturaleza temporal y se prevé que las actividades más 
ruidosas se realizaran en las mañanas estando la mayor parte de ellas dentro del rango establecido 
de 80 dB de acuerdo al D.S. Nº 084-2003-PCM. 

Impactos favorables 

Las actividades constructivas del proyecto (UPC, Centrales Térmicas y Líneas de Transmisión y 
Distribución) en general no determinan efectos favorables a la calidad del aíre. 

SUELOS 

Impactos adversos 

• Riesgo de contaminación de suelos 
El riesgo de la contaminación de suelos está determinado por los posibles derrames de elementos 
contaminantes (aceites, grasas y combustibles, principalmente) de las maquinarias y vehículos 
durante las actividades constructivas tanto en el área que ocupará la Unidad de Producción de 
Combustible (UPC) y Centrales Térmicas así como en los frentes de obra durante la construcción de 
la Línea de Transmisión. De igual manera el personal de obra, podría generar contaminación como 
consecuencia de la disposición inadecuada de residuos domésticos (basura) y de materiales de 
construcción (remanentes de maderas, bolsas, envases, entre otros). 
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Durante la etapa de construcción, las áreas donde se desarrollarán las actividades se verán 
afectados por la presencia de camiones y maquinarias, esto podría ocasionar procesos de 
compactación del suelo, los que se traduce en cambios de la estructura física del suelo.  
 
Las diferentes actividades implicadas en todo el proceso constructivo, ocasionarán además, la 
generación de diversos tipos de residuos, pudiendo ser éstos de índole doméstico, para aquellos 
provenientes de las actividades humanas como alimentación, aseo e higiene etc.; así como residuos 
de tipo industrial, generados por las diferentes actividades donde podríamos identificar además, 
residuos peligrosos, ya sea por su inflamabilidad, etc. Todos estos residuos están relacionados de 
algún modo a la generación de impactos en el componente suelo, ya sea por su mal manejo y 
disposición que podría conducir a una contaminación del suelo, (derrames, vertimientos de 
desechos sólidos, etc.) 
 
Se prevé que el riesgo es mínimo, en razón a que la dimensión y característica del proyecto 
(centrales térmicas y UPC), no requiere el empleo intensivo de maquinarias y vehículos. Además se 
hará uso de las instalaciones de los campamentos de Andoas, Teniente López y San Jacinto 
actualmente en operación, para realizar el mantenimiento de los vehículos y maquinarias, cambio de 
lubricantes, aceites, llenado de combustible; así como, para la disposición de los residuos 
domésticos. 
 
Impactos favorables 

Las actividades constructivas del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general no determinan 
efectos favorables a la calidad del suelo. 

VEGETACIÓN 

Impactos adversos 

• Pérdida de cobertura vegetal 
Las características propias del ámbito del proyecto (zona de selva), con presencia de cobertura 
vegetal en toda su extensión, condicionan la necesidad de realizar roce de cobertura arbustiva y la 
tala de árboles, para los fines del proyecto. 
 
Para la construcción de la UPC así como de las Centrales Térmicas, esta actividad se limitará a 
intervenir el área de obra. Estas áreas ya se encuentran intervenidas en el caso de Capahuari y San 
Jacinto por ser ampliación de la capacidad de generación, mientras que en el caso de Huayurí es un 
área adyacente a las operaciones existentes, en donde la cobertura vegetal esta definida por el 
desarrollo de vegetación arbustiva y de algunas especies características de bosques de tipo 
secundario, debido que su localización. 
 
En el caso de la línea de transmisión necesariamente se efectuará talas de cobertura vegetal para el 
ancho de la faja de servidumbre definido (18 m). Al respecto, se precisa que el ancho a desbrozar 
será de 9 m ya que se aprovechara el ancho del derecho de vía del oleoducto existente ya que el 
trazo de la línea de transmisión recorre paralela a dicho oleoducto, cruzando algunas áreas de 
bosques de características primarias (en colinas bajas) donde existen especies forestales. 
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Cuadro 5-13 Superficie de vegetación afectada por el proyecto de las Centrales Térmicas, 
Unidad de Producción de Combustible y Tendido de Líneas de Transmisión 

Unidad de Producción de 
Combustible Centrales Térmicas Línea de Transmisión y 

Distribución Yacimientos 
Unidad Superficie Unidad Superficie Unidad Longitud 

Superficie 
Total 

Afectada (ha) 

CAPAHUARI   m² 3 506 km 25 22,85 
HUAYURI m² 55723 m² 49 922 km 55 54,49 
SAN JACINTO   m² 3 410 km 14 12,94 

TOTAL m² 55723 m² 56 838 km 94 90,28 

 

Impactos favorables 

Las actividades constructivas del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general no determinan 
efectos favorables a la cobertura vegetal durante la etapa constructiva del proyecto. 
 
FAUNA 
Impactos adversos 

• Migración temporal de individuos de fauna 
Las diversas acciones del proyecto que requieren el uso de maquinaria, vehículo, poda, tala, etc.; y 
la propia presencia de estos elementos constructivos, perturbarán a la fauna silvestre que se 
encuentre o esté desplazándose cerca a los frentes de obra y por ende implicará su migración a 
sectores inmediatos. 
 
La mayor perturbación a la fauna silvestre, está definido por el uso de motosierras a consecuencia 
de la actividad de tala de la cobertura vegetal (árboles principalmente) dentro de la faja de 
servidumbre establecido para la línea de distribución (18 m). Se indica también que las especies de 
avifauna por su mayor sensibilidad son los que presentarán mayor perturbación, así como, por que 
estos sectores son lugares de anidamiento potencial. 
 
En lugar donde se construirá la UPC y las Centrales Térmicas se localiza dentro del área industrial 
de producción del Lote 1AB, considerándose como un área intervenida donde la presencia de fauna 
silvestre es escasa. 
 
• Riesgo de caza y pesca furtiva 
La caza ilegal difícilmente podría presentarse, aunque no por ello se deba descartar. De ocurrir se 
presentará de manera localizada, es por ello que no se define una posible área específica. Este 
impacto tiene una probabilidad de ocurrencia remota por cuanto Pluspetrol establece la prohibición a 
sus trabajadores de efectuar acciones de caza furtiva dentro del lote. 
 
Sin embargo, no se descarta que esta acción pueda ser acometida por pobladores de las 
comunidades del sector de Capahuari Sur y/o Huayurí contratados para las actividades 
constructivas del proyecto, quienes pueden acceder por las trochas peatonales realizadas para la 
instalación de las tuberías, así como de las estructuras de soporte y de las líneas de transmisión. 
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Impactos favorables 
 
Las actividades constructivas del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general no determinan 
efectos favorables a la fauna silvestre. 
 
PAISAJE 
Impactos adversos 

• Afectación del paisaje natural 
Toda actividad constructiva determina alteración de la condición paisajística de la zona intervenida 
en detrimento de la armonía visual. Para la situación específica del proyecto (Centrales Térmicas y 
UPC), ésta se dará básicamente por la presencia y el desplazamiento de las maquinarias y equipos 
de obra, así como, de los trabajadores del proyecto y las actividades de roce y poda de la cobertura 
vegetal. 
 
La mayor afectación de la armonía visual (conformado principalmente por boques de colinas bajas) 
se centra en las acciones de tala para el despeje en el ámbito de la franja de servidumbre, así como 
de la instalación y montaje de las estructuras de la línea de transmisión. Esta actividad se 
desarrollará de manera progresiva de acuerdo a la programación del proyecto. Este impacto se dará 
de manera permanente durante toda la vida útil de la Línea así como de las Centrales Térmicas y 
UPC. 
 
Impactos favorables 
 
Las actividades constructivas del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general no determinan 
efectos favorables al paisaje natural. 

SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD 

Impactos adversos 

• Riesgo de lesiones y daños a la salud de trabajadores 
Uno de los parámetros sociales que se verá afectado durante la etapa de construcción es el de la 
salud y seguridad, principalmente del personal que participará en el desarrollo de las diversas 
actividades constructivas y en menor medida de la población, ya que cabe la posibilidad de que 
ocurra algún tipo de accidente u otra causa que pueda afectar a las personas relacionadas con el 
proyecto. 
 
Los potenciales impactos a la salud y seguridad del personal por riesgo de accidentes durante la 
etapa de construcción de las Centrales Térmicas, Unidad de Producción de Combustible y de la 
Línea de Transmisión, están relacionados con la operación de las maquinarias a utilizar, así como 
también del uso inadecuado de los equipos de seguridad personal de cada trabajador (arneses, 
correas de seguridad, etc.), por realizarse gran parte de los trabajos en altura, como es el montaje 
de los generadores, horno, caldera, estructuras de las torres, tendido de conductores y accesorios, 
etc. 
 
La manipulación y maniobras de maquinarias, equipos, herramientas y materiales metálicos, para las 
actividades constructivas del proyecto, la presencia de cobertura arbórea densa (característica de 
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selva) y del clima (altas temperatura y humedad) condicionan la posibilidad que se produzcan 
percances y/o lesiones de los trabajadores (accidentes de trabajo). 
 
Así también, queda manifiesto el riesgo a la integridad y salud de los trabajadores, por la presencia 
de animales silvestres ponzoñosos (serpientes, víboras, arañas, etc.) en las áreas a intervenir, los 
cuales podrían acometer contra los trabajadores de la obra. Otro aspecto de riesgo, se refiere a 
exposición de contraer enfermedades tropicales (fiebre amarilla, malaria, entre otros). Los 
trabajadores del proyecto más vulnerables frente a estos riesgos son los foráneos. 
 
Estos riesgos estarán latentes siempre que los trabajadores del proyecto no reciban charlas de 
inducción sobre seguridad y riesgo laboral, no dispongan o no utilicen la indumentaria de protección 
y que los trabajadores foráneos no cuenten con las vacunas preventivas. 
 
• Riesgo de Conflictos Étnico - culturales 
Las actividades dentro del Lote 1AB se vienen realizando por varios años y las comunidades nativas 
ya se han acostumbrado a las operaciones que realiza Pluspetrol. Las actividades constructivas de 
las Centrales Térmicas y UPC serán temporales y no causarán impactos de largo plazo sobre la 
estructura económica o social de las comunidades del Sector de Capahuari Sur tales como Titiyacu, 
Nuevo Porvenir, Nuevo Andoas, Los Jardines, Nueva Alianza Topal; y, del Sector de Huayurí como 
José Olaya, además de 12 de Octubre y Andrés Avelino Cáceres en el sector de San Jacinto. 
 
La política de Pluspetrol, antes de iniciar cualquier trabajo, es establecer un Plan de Relaciones 
Comunitarias a fin de evitar que se susciten problemas con la población nativa del área. Es 
conveniente que exista una buena relación entre la empresa y la comunidad nativa. Pluspetrol en 
cumplimiento del Reglamento de Participación Ciudadana (R.M. 535-2004-MEM/DM) visitará la 
comunidad nativa, la comunidad campesina y el centro poblado del ámbito del área de influencia del 
proyecto a fin de explicarles detenidamente el trabajo a realizarse y los posibles impactos que 
generará el proyecto.  
 
Asimismo, la empresa contratista instruirá a sus trabajadores respecto a sus obligaciones relativas a 
la defensa de la ecología del lugar y para que sean conscientes de los derechos de los habitantes 
de las etnias y de sus obligaciones respecto a ellos.  
 
Impactos favorables 

• Incremento temporal del ingreso familiar 
La contratación de mano de obra calificada (profesionales y técnicos especialistas en 
construcciones civiles e instalaciones electromecánicas) y no calificada, conformada por las 
categorías no especializadas de la escala laboral (guías, trocheros, peones y ayudantes de obra), 
para las obras del proyecto, conllevará a que sus ingresos económicos se vean mejorados. 
 
Para las plazas laborales de categorías no especializadas, Pluspetrol considerará como primera 
opción la contratación de los pobladores de Titiyacu, Nuevo Porvenir, Nuevo Andoas, Los Jardines, 
Nueva Alianza Topal, José Olaya, Doce de Octubre y Andrés Avelino Cáceres, lo que permitirá 
incrementar temporalmente la capacidad adquisitiva y la capacidad de gasto de los contratados, en 
mejora de su bienestar y calidad de vida. 
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• Disminución temporal del desempleo 
La ejecución del proyecto en esta etapa demandará la necesidad de contratar mano de obra local 
de las comunidades anteriormente mencionadas, generándose empleos temporales. Se precisa que 
la actual situación de los pobladores del área de influencia del proyecto, se encuentran en condición 
de desempleo, dedicados a las actividades de caza y agricultura de subsistencia, principalmente de 
cultivos plátano, yuca y maíz. 
 
Indudablemente, la contratación de mano de obra local contribuirá directamente a la reducción 
temporal del nivel de desempleo existente en el área de influencia del proyecto. La contratación de 
personal local estará directamente relacionada a los requerimientos necesarios para el desarrollo de 
las tareas asignadas. 

5.3.1.1.3 Etapa de Operación y Mantenimiento 

Los impactos ambientales comunes a los componentes del proyecto que podrían presentarse 
durante la etapa de Operación y Mantenimiento son los siguientes: 
 
SUELOS 

Impactos Adversos 

• Riesgo de contaminación de suelos 
Dentro del área de la instalación de las Centrales Térmicas y de la UPC, la posible contaminación 
de los suelos está dado por situaciones extremas en que se produzcan inadecuada disposición y/o 
vertimiento de elementos contaminantes (baterías, papeles, materiales de embalajes, latas, aceite 
lubricante del generador, aceite lubricante del equipo generador, fluido del sistema de enfriamiento 
cerrado, principalmente), provenientes de las operaciones de mantenimiento periódico de los 
equipos instalados en la UPC como en las Centrales Térmicas. 
 
Para el caso de los posibles derrames que puedan ocurrir en los tanques de almacenamiento de 
combustible que se instalarán dentro de la UPC así como en el área de las Centrales Térmicas., 
estas contarán con sus pozas de contención en caso de derrame de combustible las cuales 
considerarán un 10% del volumen de almacenamiento durante su construcción. 
 
A lo largo del tendido de la línea de transmisión, la ocurrencia de esta posible contaminación, es 
poco probable que se presente, por cuanto dentro del sistema operativo y de mantenimiento de la 
de la línea de transmisión no se realizará cambio alguno de aceites o lubricantes. 
 
Sin embargo, en caso de ocurrir estas posibles contaminaciones específicamente en el área de 
operación de las Centrales Térmicas así como de la UPC se aplicarán los procedimientos técnicos 
del manejo y disposición de desechos, establecidos considerando las reglamentaciones existentes. 
 
Impactos Favorables 
 
Las actividades operaciones y mantenimiento del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en general 
no determinan efectos favorables al suelo. 
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VEGETACION 

Impactos Adversos 

• Riesgos de accidentales de incendios forestales 
En razón que las instalaciones de las Centrales Térmicas y la Unidad de Producción de 
Combustible, así como la línea de transmisión, se desarrollan en áreas con presencia de cobertura 
vegetal, no se descarta que se puedan producir posibles incendios forestales por accidentes y fallas 
en los equipos electromecánicos o por fallas humanas. 
 
El crecimiento de especies arbóreas dentro del área de la Faja de servidumbre podrá condicionar la 
posibilidad que se produzcan incendios, dado que pueden entrar en contacto con los conductores 
(líneas) que presenten deterioros por inadecuado mantenimiento de sus sistemas aisladores. 
 
La ocurrencia de este impacto se define como baja, dado que todas las instalaciones, equipos 
electromecánicos y las líneas, disponen de sistemas y garantías de seguridad al respecto. Así 
también, permanentemente se supervisará e identificarán los elementos que pueden constituir una 
amenaza de propagar incendios; razón por ello, se considera establecer un área de seguridad en el 
perímetro de las Centrales Térmicas y UPC, así como mantener la faja de servidumbre despejada 
para la línea de transmisión. 
 
Impactos favorables 
 
Las actividades de operaciones y mantenimiento del proyecto (Centrales Térmicas y UPC) en 
general no determinan efectos favorables a la vegetación. 
 
PAISAJE 
 
Impactos adversos 
 
• Afectación al paisaje natural 
El escenario paisajístico será alterado por la presencia de las instalaciones de las Centrales 
Térmicas, de la Unidad de Producción de Combustible (Hornos, Calderas, Tanques de 
almacenamiento de Combustible), así como de las estructuras de soporte (torres) y de los 
conductores (líneas) del sistema de transmisión eléctrica; asociados a las actividades de roce y tala 
de las especies de árboles en crecimiento dentro de la faja de servidumbre, identificados como 
riesgoso. 
 
Este impacto visual constituirá una significancia de extrema relevancia, por cuanto el mayor trayecto 
del trazo de la línea de transmisión se desarrollará considerando el derecho de vía del oleoducto 
existente. Además la masa arbórea de gran tamaño (mayores a 15 m) que se desarrolla adyacente 
a la faja de servidumbre actuará como efecto pantalla. En el caso de las Centrales Térmicas y de la 
Unidad de Producción de Combustible, este se ubicará en un área alterada con limitada cobertura 
vegetal. 
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Impactos favorables 
 
Las actividades operaciones y mantenimiento del proyecto (Centrales Térmicas y Unidad de 
Producción de Combustible) en general no determinan efectos favorables sobre el paisaje. 
 
SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD 
 
Impactos adversos 
 
• Riesgos de lesiones y daños a la salud de trabajadores 
Las revisiones periódicas rutinarias, los mantenimientos y los reemplazos de los equipos y piezas, 
tanto de las infraestructuras de soporte y conductores del sistema de transmisión; constituyen 
acciones que pueden conducir situaciones fortuitas que derivarán en lesiones y/o daños a la salud 
de los trabajadores encomendados a estas actividades. 
 
En las Centrales de Generación y en la Unidad de Producción de Combustible, la eventualidad de 
riesgo a la salud e integridad física de los trabajadores, serán por factores humanos, por fallas y/o 
desperfectos de los sistemas y equipos. Ejem. un riesgo de lesiones auditivas, es el hecho que los 
trabajadores no hagan uso de sus implementos de protección (orejeras antirruido) durante su 
permanencia en la sala de operaciones de los grupos térmicos o generadores. 
 
Respecto a la línea de transmisión y distribución, este riesgo lo constituye las posibles caídas 
accidentales y la mala manipulación de los conductores (líneas) eléctricos por parte de los 
trabajadores, durante las acciones de mantenimiento rutinario y arreglo de averías. Así también, en 
razón que las actividades de mantenimiento y reparación se realizan en campo abierto, es posible 
que animales e insectos ponzoñosos ataquen a los trabajadores. 
 
Impactos favorables 

• Incremento del Ingreso económico familiar 
Para la operación, inspección y mantenimiento de las Centrales Térmicas, de la UPC y de la línea 
de transmisión y distribución se requerirá de un contingente de personal técnico y profesional 
especializados en estas labores; así también se requerirá de personal de seguridad (vigilancia) y 
personal de mantenimiento (limpieza). 
 
De igual manera, se requerirá contar temporalmente con personal para efectuar labores de guía, 
labores de poda y roce de vegetación dentro del área de la franja de servidumbre. El personal, a 
contratar para estas actividades preferentemente será de las Comunidades aledañas al desarrollo 
de las actividades del proyecto, como por ejemplo en el caso de la UPC Huayurí se considerará a la 
comunidad de José Olaya. Por lo cual recibirán sus correspondientes pagos monetarios. 
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5.3.1.2 DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS ESPECIFICOS – COMPONENTE: CENTRALES 
TERMICAS Y UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE. 

5.3.1.2.1 Etapa de Pre-Construcción 

De acuerdo al proceso metodológico de identificación y evaluación de impactos ambientales 
aplicado al proyecto, se define que las actividades del componente Central Térmica y Unidad de 
Producción de Combustible no generarán impactos ambientales específicos, durante esta etapa. 

5.3.1.2.2 Etapa de Construcción 

En esta etapa no se han definido posibles impactos ambientales específicos relacionados con el 
componente Central Térmica y UPC. 

5.3.1.2.3 Etapa de Operación y Mantenimiento 

En esta etapa se ha identificado un impacto ambiental específico adverso, atribuible de manera 
particular al componente Central Térmica y UPC, la cual se describe a continuación: 
 
CALIDAD DEL AIRE 
 
Impacto adverso 
 
• Degradación de la calidad del aíre 
Las emisiones de gases y partículas al ambiente se generarán por la operación de las Centrales 
Térmicas (grupos generadores) así como de la Unidad de Producción de Combustible (horno y 
caldera) condicionando un efecto acumulativo en el tiempo. 
 
Los modelos de dispersión de la calidad del aire para las centrales térmicas y la unidad de 
producción de combustible (ver anexo 2) muestran niveles bajos de concentración de gases por 
combustión en las poblaciones del entorno, muy por debajo de los Estándares de Calidad del Aire 
(Decreto Supremo Nº 074-2001-PCM). 
 
El ruido producido por los grupos electrógenos será de 115 dB a un metro de distancia de los 
mismos. Este ruido disminuiría conforme se aleje de la planta contribuyendo en su disminución la 
vegetación que lo rodea. 

5.3.1.3 DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS ESPECIFICOS – COMPONENTE: LINEA DE 
TRANSMISIÓN 

5.3.1.3.1 Etapa de Pre-Construcción 

Las actividades del componente Línea de Transmisión en esta etapa, no generarán impactos 
ambientales específicos. 

5.3.1.3.2 Etapa de Construcción 

En esta etapa no se han definido posibles impactos ambientales específicos relacionados con el 
componente línea de transmisión. 
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5.3.1.3.3 Etapa de Operación y Mantenimiento 

Los impactos ambientales específicos de esta etapa, relacionados al Componente Línea de 
Transmisión, se describen a continuación: 
CALIDAD DEL AIRE 
 
Impacto favorable 
• Disminución de la contaminación atmosférica 
El suministro de energía eléctrica a través de las líneas de transmisión, determinará que los 
actuales generadores instalados en cada una de las baterías de producción para el abastecimiento 
de energía eléctrica, dejen de operar, y solamente darle uso en situaciones de emergencias. 
 
En ese sentido, la distribución de energía cumple una función positiva al medio ambiente, 
específicamente respecto a la calidad del aíre, debido a que en las baterías de producción y en las 
plataformas, no se emitirá gases contaminantes, a que los generadores dejarán de operar. Este 
impacto positivo tiene efecto similar con las emisiones sonoras. 
 
SUELO 
 
Impacto Adverso 

• Incremento de erosión 
Para el tendido de las líneas de transmisión será necesario habilitar una faja de servidumbre de 
18 m de ancho para lo cual será necesario la tala de cobertura vegetal. Esta actividad dejará el 
suelo descubierto y expuesto a procesos erosivos. En las zonas de pendientes los riesgos de 
erosión por escorrentía serán más intensos. Este impacto se considera de magnitud moderada en 
los primeros años de operación llegando a reducirse conforme el derecho de servidumbre se cubra 
de vegetación arbustiva.  
 
VEGETACIÓN 
 
Impactos Adversos 

• Pérdida de cobertura vegetal 
Dentro del área de Faja de Servidumbre (18 m) definida para la línea de transmisión y distribución y 
establecido en el Código Nacional de Electricidad, se realizará en forma periódica la tala y poda de 
árboles y/o arbustos que se identifiquen como riesgosos por la altura de crecimiento alcanzado para 
el conductor eléctrico (línea). 
 
En esta etapa, se afectará un menor número de especies arbóreas, en comparación a lo realizado 
en las actividades de la etapa constructiva (apertura de faja de servidumbre). 
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FAUNA 
 
Impactos adversos 

• Migración temporal de individuos de fauna 
Las acciones de mantenimiento de la línea de transmisión y distribución (presencia de trabajadores, 
herramientas de trabajo y generación de ruidos), traerán como consecuencia que individuos de 
avifauna silvestre en estos sectores, se ahuyenten y migren a las áreas colindantes. Este impacto 
se presentará estrictamente durante el tiempo que demande realizar las acciones de mantenimiento 
e inspección de las estructuras de soporte de los conductores (líneas) y por la poda de vegetación 
dentro del área de la faja de servidumbre. 
 
La presencia física de los cables de las líneas de transmisión y distribución no representaría un 
peligro físico para el vuelo de las aves, debido a que el tendido estaría emplazado sobre una 
especie de “corredor” de la franja de servidumbre que estaría rodeado de árboles. Las aves que 
tienen vuelos altos (por encima del follaje de los árboles) no se verían afectados. Las aves que 
cruzarían volando la franja de servidumbre de aproximadamente 18 metros de ancho, se 
percatarían fácilmente de la presencia de los cables.  
 
El mayor riesgo de afectación a la fauna lo constituye las acciones de poda de especies de árboles 
o arbustos identificados como riesgosos por la altura de crecimiento alcanzado dentro de la faja de 
servidumbre, lo que a su vez posiblemente podría afectar a algunos nidos de especies de aves. 
 
SOCIAL, CULTURAL Y SEGURIDAD 
 
Impactos favorables 

• Mejora de la calidad de vida 
Esta energía eléctrica garantizada por Pluspetrol, entre otros aspectos, conllevará a que los 
pobladores tengan mejores condiciones de vida. 

5.4 CRITERIOS METODOLÓGICOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
ACUMULATIVOS Y SINÉRGICOS 

Los impactos acumulativos comprenden los impactos combinados de los proyectos que se hayan 
ejecutados, estén en ejecución y los que se recién se ejecutarán en el Lote 1AB, los cuales tendrían 
un impacto directo en el área del Proyecto de las Centrales Térmicas y Unidad de Producción de 
Combustible. Asimismo, el impacto sinérgico se produce cuando el impacto total de varios impactos 
individuales es mayor que la suma de los impactos individuales. 
 
La descripción del presente proyecto se puede encontrar detalladamente en el Capítulo III. 
Descripción del Proyecto.  
 
Antes de realizar la identificación y análisis de los impactos acumulativos y sinérgicos, se realizó la 
identificación de los proyectos que se han ejecutado, ejecutan y probablemente ejecutarán en el 
Lote 1AB. El análisis de los impactos acumulativos se basa en los lineamientos establecidos por 
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“National Environmental Policy Act” – NEPA o su denominación en español Ley Nacional de la 
Política Ambiental instituida por la Agencia de Protección Ambiental (EPA). 
 
Los proyectos ubicados en el Lote 1AB, se encuentran en la actualidad tal como se muestra en el 
cuadro a continuación: 

CUADRO 5-14 Lista de Proyectos que se considera para el Lote 1AB 

Proyecto Tipo de 
Proyecto Breve descripción Ubicación Estatus del 

Proyecto 

Remediación de Suelos contaminados por 
hidrocarburos PMA 

Considera la remediación de 
los pasivos ambientales 
dejados por la anterior 
empresa operadora  

Lote 1AB En operación 

Central de Generación Térmica Guayabal 
(27 MW) y Tendido de Líneas de 
Distribución de 13,8 y 33 kV 

EIA 

Central de Generación con 
una potencia de 27 MW de 
capacidad instalada; 
concebida para retirar los 
grupos electrógenos de las 
áreas de producción 

Distritos de 
Trompeteros y 
Tigre, provincia 
y departamento 

de Loreto 

En operación 

Centrales de Generación en los 
Yacimientos Capahuari Sur 15 MW, San 
Jacinto 15 MW, Huayurí 40 MW y Unidad 
de Producción de Combustible “Huayurí” 

EIA 
Generación de energía 
eléctrica para el proceso de 
reinyección de las aguas de 
producción en el Lote 1AB. 

Distrito de 
Trompeteros – 

Provincia y 
Departamento 

de Loreto 

Próximo a 
presentarse 

al MEM. 

PMA del Proyecto de Reinyección de 
Aguas de Producción y Facilidades de 
Superficie – Lote 1AB 

PMA 

Comprende la conversión de 
pozos productores a 
inyectores, obras civiles, 
metal-mecánicas, así como 
trabajos en las facilidades de 
planta y en la automatización 
de los procesos. 

Lote 1AB En operación  

Perforación de 20 pozos de Desarrollo y 
Facilidades de Producción en los 
Yacimientos Carmen Noreste, Huayurí 
Norte, Huayurí Sur, Shiviyacu Noreste, 
Dorissa, Jíbaro – Jibarito y Capahuari Sur. 

EIA 

Perforación de 20 pozos de 
desarrollo; haciendo uso de 07 
plataformas existentes y la 
construcción de 04 plataformas 
nuevas, haciendo un total de 
11 plataformas 

Distrito de 
Trompeteros – 

Provincia y 
Departamento 

de Loreto 

Próximo a 
presentarse 

al MEM. 

 
A continuación se presentan los impactos que se han considerado para los proyectos mencionados 
anteriormente que competen al Lote 1AB: 

5.4.1 REMEDIACIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS POR HIDROCARBUROS 

La remediación de los pasivos ambientales se ejecuta en todo el área que comprende el Lote 1AB, 
la propuesta de la realización de la remediación de los pasivos está enfocada a recuperar las zonas 
afectadas por la explotación de hidrocarburos dejada por la antigua operadora Empresa Occidental 
Petroleum Corporation (OXY); empresa que anteriormente operó en dicho lote. 
 
La remediación de las áreas afectadas se viene realizando satisfactoriamente desde el año 2005; la 
realización del estudio del Plan Ambiental Complementario del Lote 1AB, estuvo a cargo de la 
Consultora Ambiental Seacrest Group Perú; la ejecución de la remediación se realiza por Graña y 
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Montero (GyM); asimismo, los trabajos de supervisión de la remediación se encuentra a cargo de la 
Consultora Walsh Perú S.A.  
 
Para el proyecto de Remediación de Pasivos Ambientales se ha considerado una duración de 
02 años; previendo su cumplimiento a fines del año 2007. Se identificaron 75 sitios con evidencias 
de contaminación en el Lote 1-AB, con un total de 1 717 531,8 m2, los 12 Sitios mayores, ocupan 
una superficie de 1 552 084,8 m2 (90%) y los 63 restantes corresponden a Sitios Menores a 1 ha, 
con un total de 165 429,0 m2 (10%). 
 
Los Impactos significativos que se han identificado durante la puesta en marcha del proyecto son el 
deterioro a la calidad del aire; identificándose en este sentido, el incremento en los niveles sonoros y 
en menor nivel, el incremento de los gases de combustión; generados por la utilización de 
maquinarias y equipos; entre ellos: grupos electrógeno y motosierras, utilizadas para la remediación 
de los sitios contaminados por hidrocarburo.  
 
La acumulación de la concentración de los gases de combustión e incremento del material 
particulado generan la alteración de la calidad del aire por un tiempo prolongado y, aunado a las 
actividades que se desarrollan en el Lote 1AB, se produce un incremento en las concentraciones de 
los contaminantes. Sin embargo, estos incrementos no serán significativos. 
 
En el caso del incremento de los niveles sonoros se ha considerado como un impacto sinérgico 
debido a que éste se da por el efecto conjunto de la ejecución simultanea de agentes que producen 
ruido tales como los generadores, equipos y maquinarias; presentándose una incidencia ambiental 
mayor que el efecto suma de las incidencias individuales contempladas en forma aislada. Asimismo, 
éste se presentará y durará sólo el tiempo en que confluyan todas las actividades citadas 
anteriormente durante la etapa de operación. 

5.4.2 CENTRAL DE GENERACIÓN TÉRMICA GUAYABAL (27 MW) Y TENDIDO DE 
LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN DE 13,8 Y 33 KV 

El estudio para la instalación de la Central Térmica Guayabal y el Tendido de Líneas de Distribución 
de 13,8 y 33 kV; estuvo a cargo de la Consultora Ambiental Walsh Perú S.A. El objeto de la 
instalación de la Central de Generación “Guayabal” fue el dotar de energía a las baterías de 
producción Forestal, Carmen y Huayurí.  
 
El Estudio de Impacto Ambiental fue aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos del Ministerio de Energía y Minas; a inicios del presente año 2007 e inmediatamente se 
obtuvo la aprobación del Estudio se procedió a la ejecución de las obras que concierne al proyecto. 
 
La Central estará compuesta por cuatro grupos electrógenos iguales, aptos para operar con 
combustible residual (HFO) como combustible principal y con Diesel #2 (LFO) como combustible de 
respaldo. Para la generación de la energía se utilizarán tres equipos que funcionarán en forma 
continua y el cuarto estará en reserva por lo que la potencia máxima entregada será solo de 
13,5 MW. 
 
Cabe mencionar que los impactos significativos y de ocurrencia indefectible durante el desarrollo del 
proyecto explicados en el EIA aprobado son especialmente a la calidad del aire; expresamente al 



 
 
 

 

EIA Centrales Térmicas y Unidad de Producción de Combustible – Lote 1AB 5-36 

incremento en los gases de combustión (NO2, SO2, CO), Incremento de Material Particulado (PM10), 
e incremento en los niveles de ruido. 
 
En el caso de los impactos en el incremento de los gases de combustión e incremento del material 
particulado; éstos se consideran como impactos acumulativos debido a que al poseer una 
ocurrencia a mediano plazo se prolongan en el tiempo incrementando su efecto. Asimismo, la 
acumulación de la concentración de los gases de combustión e incremento del material particulado 
genera la alteración de la calidad del aire y aunado a las actividades que se desarrollan en el Lote 
se produce un incremento en las concentraciones. Este impacto se dará cuando ambos proyectos 
se encuentre operativos. 
 
En el caso del incremento de los niveles sonoros se ha considerado como un impacto sinérgico 
debido a que éste se da por el efecto conjunto de la ejecución simultanea de agentes que producen 
ruido tales como los grupos electrógenos, equipos, maquinarias y la ejecución en sí del proyecto; 
presentándose una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias individuales, 
contempladas en forma aislada. Asimismo, éste se presentará durante el tiempo en que confluyan 
todas las actividades citadas anteriormente; es decir, durante la etapa de operación. 
 
Para el caso de las líneas de transmisión no presenta impactos relevantes, ya que solamente 
durante la etapa de operación se realizará el mantenimiento de la franja de servidumbre los cuales 
producirán pequeños desbroces y corte de la vegetación para evitar contacto con los conductores. 

5.4.3 PMA DEL PROYECTO DE REINYECCIÓN DE AGUAS DE PRODUCCIÓN Y 
FACILIDADES DE SUPERFICIE – LOTE 1AB. 

El proyecto de Reinyección de Aguas de Producción fue previsto para mejorar el sistema de 
disposición de aguas de producción del Lote 1-AB, a través del cumplimiento de los siguientes 
planes: lograr el “Cero Vertimiento” de agua de producción al río Corrientes a diciembre del año 
2007, en cumplimiento del Acta suscrita entre Pluspetrol Norte S.A. y las Comunidades Nativas del 
Río Corrientes el 22 de octubre de 2006; reinyectar el 100% de las aguas de producción en el río 
Pastaza a abril del año 2009; y, mejorar la disposición de aguas de producción y del sistema de 
disposición de aguas de producción al río Tigre, mediante el cero vertimiento de los yacimientos 
Shiviyacu y Forestal a abril de 2009, ya sea mediante la disposición de pozos inyectores o mediante 
el  cierre de aquellos pozos cuyas aguas de producción no hubiesen podido ser reinyectadas.  
 
Asimismo, contempla la instalación de un acueducto temporal para el transporte del agua de 
producción del yacimiento San Jacinto a un cuerpo de agua mayor (río Tigre), el cual estará 
operativo hasta que se concluya la construcción del sistema de reinyección de dicho yacimiento. 
Este acueducto está contemplado en el PAC que fue aprobado con Resolución Directoral N ° 153-
MEM/AAE el 20 de abril del 2005.  

 
La modificación del Plan de Manejo Ambiental del PAC del Lote 1AB para la reinyección de aguas 
de producción; se presentó en Noviembre 2006; como una modificación de un estudio anterior ya 
aprobado, tal como se menciona anteriormente. 
 
La construcción de las centrales térmicas tiene como objetivo dotar de energía eléctrica a las 
bombas que se utilizarán en el proyecto de reinyección de las aguas de producción. En tal sentido, 
el proyecto de generación eléctrica se complementa con el proyecto de los pozos de reinyección. 
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Estos proyectos se construirán en distintas épocas sin superponerse los impactos constructivos. En 
la etapa operativa del proyecto, los impactos acumulativos están referidos a los ruidos generados 
por la operación de las bombas de reinyección y las centrales térmicas. 

5.4.4 PERFORACIÓN DE 20 POZOS DE DESARROLLO Y FACILIDADES DE 
PRODUCCIÓN EN LOS YACIMIENTOS CARMEN NORESTE, HUAYURÍ NORTE, 
HUAYURÍ SUR, SHIVIYACU NORESTE, DORISSA, JÍBARO – JIBARITO Y 
CAPAHUARI SUR 

El proyecto considera para la perforación de 20 pozos de desarrollo; en la cual se hará uso de 07 
plataformas existentes; para las cuales se ha considerado la construcción de 04 plataformas nuevas 
haciendo un total de 11 plataformas. 
 
El presente proyecto se encuentra en la fase de desarrollo del EIA para su presentación y aprobación 
por parte de la Dirección de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas. 
 
Los impactos significativos y de ocurrencia indefectible identificados durante el desarrollo del 
proyecto son especialmente a la calidad del aire y calidad del agua; específicamente al incremento 
en los gases de combustión (NO2, SO2, CO), Incremento de Material Particulado (PM10), incremento 
en los niveles de ruido y afectación a las aguas superficiales, respectivamente. 
 
En el caso de los impactos en el incremento de los gases de combustión e incremento del material 
particulado; éstos se consideran como impactos acumulativos debido a que al poseer una 
ocurrencia a mediano plazo se prolongan en el tiempo la acción de la causa incrementando su 
efecto. Asimismo, la acumulación de la concentración de los gases de combustión e incremento del 
material particulado generan la alteración de la calidad del aire por un tiempo prolongado y aunado 
a las actividades que se desarrollan en el Lote se produce una elevación en las concentraciones de 
los contaminantes.  
 
Sin embargo; en el caso del incremento de los niveles sonoros se ha considerado como un impacto 
sinérgico debido a que éste se da por el efecto conjunto de la ejecución simultanea de agentes que 
producen ruido tales como los grupos electrógenos, equipos, maquinarias mayormente en la etapa 
de construcción del proyecto; presentándose una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de 
las incidencias individuales contempladas en forma aislada. Asimismo, éste se presentará y durará 
sólo el tiempo en que confluyan todas las actividades citadas anteriormente durante la etapa de 
operación.  
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